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Sobre el Decreto de intervenc^ón
de cereales y I^guminosas

En el ^^Boletín Oficial del Estado» corres^ondienfe

el día 3 del ^resente mes se ha ^ublicado vn Uecrefo

del Ministerio dc Agricultura /^or el que se fijan los

^recios de cerealés y leguminosas inferuenidos que

han de regir en la cam^aña de compra 1945-1946 y

se establece el ^rocedimiento t^ara su recogida, dis-

posición a la qe:e por sv trascendencia consideramos

obligado dedicar nvestro ^referenfe comentario.

Se ha ^ersistido en la norma, ya iniciada el año

anterior, de ^ublicar Ia disr^osición base que ha de

regular la cam^aña de compra en el año siguiente

con antelación a la siembra de los ^roductos inter-

uenidos, con el plausible ^ro^ósito de que el agri-

cultor conozca antici^adamente exfremos de tan ca-

(^ital im^ortancia ^ara su explotación como el ^recio

de, los ^roductos y la modalidad de su entrega.

Respecto al /^rímero, se implanta un avmento de

10 pesetas en quíntal méfrico, res^ecto al año actual,

para la cebada, auena, guisanfes, yeros y ueza, y de

70 ^esetas para las judías. Los cereales ^anif:cables

conseroarán los precios base de tasa QcfuaIes, sub-

sisfiendo para el trigo primas idénticas a las que ri-

gen en la ^resente cam^aña. Los cupos, sean forzo-

sos o e.rcedentes, de maíz y centeno serán bonifica-

dos en sus ^recios base de fasa con las ^rimas seña-

ladas para el trigo del curo de entrega forzosa, es

decir, que oscilarán entre cincuenta y setenta y cin-
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co ^esetas ^or quintal métrico en las distintas regio-

nes de España.

Con relación a los ccreales ^anificables es, ror

tanfo, de estricta justicia consignar que en todas

aquellas ex^!otaciones en quc queda un margen a^re-

ciable de cupo excedente el precio es remunerador.

Los ^roducíores lo reconocen así sinceramente y de

ahí su uívo interés en que los cuj^os forzosos se ajus-

ten a estas normas básicas; que sean ^roporcionados

a la realidad de su ^rodacción, ^errnitiéndoles dis-

poner del margen apreciable de cv^o excedente a

que hemos hecho referencia, eqvitatiuamente distri-

buídos e.'iminando desigvaldades adoerfibles, y esfa-

blecidos, de unn uez para siempre, con carácter de

permanencia, de forma que en fanto subsista la mo-

dalidad de su ex^lofación sólo sufran anualmente las

osci!aciones corres^ondientes al mayor o menor ren-

dimiento de su cosecha, ya que esto les permitirá

abrigar la absolufa seguridad de que el exceso de (^ro-

ducción que obtengan alcanzará, sea cual fuere su

im^ortancia, la condición y las uentajas de cupo exce-

dente.

Precisa conuenir en que este interés de los ^roduc-

fores coincide con el económico general del país, ya

que, establecido el cu;5o forzoso con las característi-

cas indicadas, ofrecc un /^oderoso aliciente para que

el agriculfor f uerce, en aumento, la obtención de ce-
rea.'es ^anificables de ucuerdo con las necesidades

esencia!es de la nación.

Res^ecto aI ^rocedimiento de recogida, subsiste
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el sistema de cu^os de entrega forzosos, ^ero en re-

lación con su cuantía, base ^ara su f ijación y re^ar-

to, etc., el Decreto que comenfamos es menos ex/^lí-

cito que su análogo del año anterior, limitándose a lí-

neas de abso!uta generalidad.

En nuestra o/^inión, ello no obedece al deseo de

^rescindir de normas detalladas, sino que, encomen-

dándose al Ministerio de Agricultura y Comisaría Ge-

neral de Abastecimientos la publicación de las dispo-

siciones ^recisas ^ara la a^licación del Decreto, se

considera que en el texto de las Ordenes ministeria-

les, o de las Circulares corres^ondientes, ^uede des-

cenderse a una precisión y detalle más en armonía

con el carácter de estas disposiciones que con una
del rango legislativo de un Decreto.

Refuerza nuestra hi^ótesis la Orden ministerial de

Agricultura fecha 10 del actual, ^or la que se dan ins-

trucciones /^ara la f ijación a cada ^roductor de la su-

perficie de siem.bra obligada de trigo, en cuyo arfictY-

lado se estab(ece concretamente que los cuyos de
entrega obligatoria serán ^ro/^orcionales a la superfi-

cie asignada a cada agriculfor, de tal modo que si
alguno la rebasa se le reconocerá como cu^o exce-

dente la totalidad de la cosecha obfenida en la exten-
sión incrernentada.

Se confirrna con ello una orientación ya estableci-

da en las dis^osiciones del año anterior, pero revis-

tiéndola de una concreción y rotundidad que evita-
rán en absoluto las vacílaciones y dudas abrigadas

^Ar ^r^. '., r ^ ^^
I^,.

^ ^ :^

en la última cam^aña ^or los Organismos subalter-

nos encargados de su aplicación, toda vez que cono-

cemos casos de ^roductores que, aun cuando sostu-

uieron tal criterio ante aquéllos, no lograron verlo

com^artido.

Indicación análoga cabe hacer en relación con el

destino que el /^roductor ^uede dar al trigo exceden-

te, ^ues aun cuando en este extremo el Decrefo del

/^asado año fué tan explícito y terminanfe como el dcl

actual, consignando que /^odía dedicarse sin limita-

ción a aumentar su racionamiento, el de sus farnilia-

res y obreros, es lo cierto que tan acertada medi^la

no Iogró tam^oco ^lena efectiuidad en algunas zonas.

Las incidencias esbozadas se debieron, sin duda,

a errores de inferpretación de algunos Organismos

provinciales que no llegaron a conocimiento de los

Centrales rectores con oportunidad ^ara scr debida-

mente aclarados, y, ^or lo mismo, tenemos la abso-

luta certeza de que l^or éstos se han de cursar, o se

habrán cursado, las ínstrucciones adecuadas ^ara que

las disposiciones oigentes se a^liquen con carácter de

absoluta generalidad y res^ondiendo exactamcnte al

criterio y la orienfación que las ins^iró. Ello es de

suma im^ortancia, ^orque nada ^roduce mayor dcs-

corazonamienfo en el ánimo del ^roductor que el de

imaginar que no alcanzan plena ef icacia práctica dis-

/^osiciones legislafivas en las que vió, con ilusión espe-

ranzada, recogidas as^iraciones ^or él hondamente

sentidas.
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Si bicn dc las Islas Canarias son suficicntcmcnte co-

nocidos sus ctilrit•os es/^eciales de plátano y tomate, que

son, adcm^ís, los que dan volumen econótnico a la a`ri-

cultura de aquel archipiélago, no ocurre lo mismo con

ciertos métoclos especiales de ciiltivo que en al^una de

aqnellas islas se ponen en práctica en una lucha titá-

nica contra un medio adverso. Métodos éstos de los

cuales no tenemos noticias de su práctica en ningiin

otro lu;ar del mundo y que demuestran de lo que es

capaz cl espíritu bumano en la lucba tenaz por su

suhsistencia.

Por tales razones, hemos creído conveniente divul-

rar semcjante sistema, y acoáiéndonos a las indica-

oiones de al^;unos compañeros, que conocían nuestro

cari^io por semejantes trabajos, damos boy a la pu-

blicidad un extracto monográfico de los mismos, la-

tnentando que los límites de un artículo periodístíco

no nos permitan mayor amplitud y que no sea al-

huien con más dotes literarias e intelectuales quten

haya de emprender semejante tareu.

I

La ori;inalidad de tales métodos es tan brande

que, sin dar previamente una ligerísima idea de las

causas que los han motivado, creemos sería incom-

^,rensible la exposición, Dos becbos principales ban

dado ori^en a estas prácticae. Uno de ellos deriva

eiel clima; a las condiciones deolóóicas dc aquclla

isla, se debe el otro. ^

Conocido de todos es el becho de la escasez de

pluviosidad del arcbipiélaóo canario, la cual obli^a

a efectuar alumbramientos de agua, siempre costo-

sos. Basta decir que en alounos pozos se lta lleoado

a los 200 metros de profundidad, y pocos serán los

de menos de 60. No es tan conocido, sin embaroo,

F^l fenómeno de que en alonnas de sus islas, entre

ellas la que nos ocupa, Lanzarote, coincidiendo con

una precipitación atín más escasa que cn el resto del

archipiélaáo, no se ha loárado alumbrar ninptín cau-

dal apreciable, y en ella no solamente no existe ni

tm metro cuadrado de terreno de reaadío, siuo que

toda el aóna para usos domésticos procede de llu-

via, almacenada en aljibes o cisternas• A la escasez

de aau^ en la citada isla bemos de atiadir la persts-

tencia, durante casi todo el at5o, de un viento seco,

conocido allí con el nombre de c^brisa», que sopia

del N. E., y que si arrumba al E, es todavía más

seco y cálido, Por el contrario, la hutnedad atmos-

íérica es grande durante casi todas las nocbes del atio.

l^ro podemos entrar, ni aun sotneramente, a anali-

zar ĥeolóaicamente la isla de Lauzarote; pero cs tn-

dispensable indicar qne ha padccido una serie bas-

tante extensa de erupciones volcánicas. Dcsde las de

épocas remotísimas basta la de 1 ^ 30 a].736 y la de

1R24. todas ellaa ban dado ori^en a terrenos, boy en
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muy diferentes grados de descomposición. Las dos

últimas se caracterizan por la enorme cantidad de

lavas y de arenas (lapilli) arrojadas, las cuales cu-

bren una extensión considerable y sepultan las ve-

gas más fértiles. Hemos de fijarnos en este último

hecho de la enorrne cantidad de arena, de naturaleza

especial, color negro, superficie sumamente irregu-

lar, porosa y de grano en gPllPral grande, con un

peso de 1.000 kilogramos por metro cúbico. Esta are-

na eonstituye el elPmento hásico dP los métodos qne

vamos a exponer.

La capa de arena que cubre la tierra arable tiene

espesores muy distintos, consecnencia de sn proximi-

clad al cono vokánico que la originó o de la coníluen-

cia entre ellos. De este rnodo se producen terrenos

que tienen una capa de arena de basta tres metros

ffoto mím. 1), la cual va descendiendo de modo más

Fig. I.-Hoyos hechos en la arena para planta. u^ña

o ^rufaiec

u menos regular basta los que quedan libres de ella.

Todos esios terrenos cubiertos de arena quedaron

^^n un principio desprovistos de cultivo; pero los ba-

bitantes de aquella época, que labraban los terrenos

yue no babían sido sepultados, empezaron a notar

que las plantas espontáneas que lograban superar la

Papa de arena, en los sitios de menor espesor, resrs-

tían a sequías mucbo más prolongadas que los culti-

vos a los cuales e]los si^ministraban toda clase dc

cuidados. Empezaron, pues, a tratar de aprovechar

esa ventaja y se inició el cultivo de especies herbá-

ceas anuales en aquellos lu^ares dP menm• cantidad

de arena.

Fné tal el éxito alcanzado, que en poco tiempo se

instauró de modo regular el cultivo en esos terrenos

cubiertos, de modo natural, por la arena. Pronto se

^ ió que aquellos en los que la capa de aquélla so-

brepasaba los 20 centímetros, eran inadecuados para

Nl cultivo herháceo, ohservánd^se. al propio tiPmpo.

^^ue la capa óptima para esa clasc de aprovecha-

mientos era la de ocl^o a doce centímctros, porquc,

consiguiéndose análo^os resultados cluc con c^^^PSO-

res algo mavores, las labores Pspccialcs, a ^^uc cste

cultivo se somctía, sc cjccutahan má^ fúcilmcntc.

De los terrenos cuLiertos natnraLncntc de arena,

^e deduce, por lo que acabamos de exponer, quc quc-

dan por entonces sin caltivo aqnellos cnya capa Ps su-

perior a los 20 centímetros; pero los resultados oh-

tenidos en los primeros días son tan satisfactorios,

^lue sirven de acicate para tratar de sacar prodnctu

^le ellos, y, siguiendo en el empe^io dc aprovech:n^

tnás y más csa superficie cubicrta dc arena, anu en

aqucllos lugares de grandes espesores, se inicia cl

cultivo de árLoles y arbustos, y bien prouto, sca ^ror

^n mayor rasticidad o por tcncr mcjor merca^lo sn

producto, se destaca entre todos cl cultivo de la vi ĥia.

Se vc lue^o quc aqucllu; tcrrcnos cn lo; qnc la ca^^a

de arena es inferior a los 30 ccntímetros son inade-

cuados para el cultivo dc la vid y sc limita éatc a

!os terrenos con Pantidad dP arena sn^ierior a la in-

rlicada.

Hay que hacer destacar que entre los terrenos de-

^licados a cultivos herbáceos, o sea hasta los `?0 cen-

timetros de arena, y los al^ttos para cl cultivo dc la

^^id, es decir, con 30 o más centímetros, qucda nna se-

rie de terrcnos qne no daha q los resultados apc ĥ cci-

dos, por ser la arena cxcesiva para los priu^cros v

Pscasa para cl segundo. Se idecí entonces el llc^•ar el

Pxceso de arena de 10-12 centímetros, ^^ne cs cl úpti-

mo, a los linderos dc las parcclas, Lasta fortuar en

ellos una capa de 30 c•entímctro•, rotno míninio, v.

en caso de ser mayor el esceso, fortnar una zanja con

dicbo espesor en el fondo v Pn ella Pfcctnar la lilan-

tación de una fila dc cPl^as.

Rescatado al cultivo nucva^nentc PI terreno ^^ne un

cataPlismo había convcrtiilo cn cstéril, la lahorioci-

dad dc los hahitantcs dc la iaa no ccja cn su cmpeiio

de luchar contra nn mcdio que le es ad^^crso y trata

de sacar partido dcl mismo hccho qnc cn un lirin-

Pipio ocasionó su ruina. Para ello se fijan cn qnc no

solamente ban loí;rado liaccr liroducir a fin tPrrcno

inculto, sino qne el cullivo ln•ospcra mncbo mcj^r en

esos nuevos medios quc en los que se encuentran des-

provistos dc arcna, y es tal la difcrencia de produc-

ción entre unos y otros, sohrc todo cn las prolon^a-

cias y frecnentes sequías, qae no dudan Pn aprove-

cbar la arena quc, en formaciones ^^^oló^ica., ^livcr-

sas, ha qnedado más o menos cnterrada, for^nando

minas o ccroferos», para lo Pual la acarrca v la cx-

tiende sobre los terrenos a qnc no hahía llc^ado de

modo natural (foto mím. 2). (^neda con Pllo instau-

rada la práetiea quP cP Pon^eP ron Pl nomhrP ^le aen-
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arcnar tcrccrrosn, múxixnx aspiración actual de todo

uaricultor lanzarotex3o, pues la arena ha sido su sal-

vación, ^ a qtte le ascgura, uo sólo una, sino hasta

dos coscchas j^or a^io sobre un xnismo terreno, y para

él, por tunto, casi equivale a una transformación de

^ecano en reoadío.

Se coml^rende fácilmente el becho de que, en tu^

Fig 2--F_narenado artijicial de un terreno

I^rincipio, ^c cuarenaran los terrenoa iue•jores, y su-

bre todo los más cercanos al punto donde se balla-

ha la ar^^^na ; pero en la actualidad todo terreno, casi

^in excepción, se ^ransforma por aquel medio en te^-

rreno cultival^le, efeclnando labores de mayor o me-

nor intcn^idad.

Y di^o casi sin ex^^cl^ción, porque incluso se llega

a l^oner en cultivo aquellos en los cnales la lava se.

encucntra en período de semi-descomposición. La

^inica lintitacióu está dada por la altitud sobre el ni-

rcl del mar, según lueeo d.iremos.

La causa de que, en estos terrenos cubiertos de are-

na, la resistencia a la seqrúa sea mayor, se compren-

^lc fácilmente c q al^uuos de sus aspectos; pero no

ha sido cl prohlema snficienlemente estndiado para

aclararlo dcl t^do. F.s natural qne, en un terreno cu-

bierto dc modo permanente de una capa esponjosa

en sumo grado, la capilaridad pacda considerarse

prácticanicutc nula, motivaudo que toda el agua de

Iluvia sc^a aprovecbada íutenramente por el cultivo.

Pcro liav más : esa arena, enormemente biároscópi-

ca, produce nna precihitación del rocío nocturno, y

csto, en rm In^ar de tanta huxnedad atmosférica como

es Lanzarolr, tiene una importancia enorme. Es tan

intenso est^^ fcuómeno del rocío, que frecuentemente

las j^lanla^ .^maacccn ^•on^o si lcs liuhir^c^^ c•aído au

chubas^•o la noche anterior, lo que, a más de una dis-

minución d^^ la cvaj^oracicín, producirá, seguramen-

te, una ah^^rción por las hojas que (aun en la pe-

queĥísixna e5cala en que esto es posible) conu•ibuya

a sostener fresco el cultivo en aixos de extrexna sequía.

Si la importancia de ambos fenómenos es siexnpre

Urandísima, se comprenderá cuánto más lo babrá de

scr en un lugar de tan escasa precipitación como es

csta isla.

El empeño de dominar la naturaleza, eu su aspec-

to de falta de pluviosidad, está loorado; pero el cul-

tivo arbóreo o arbustivo encuentra otro euemigo casi

tan temible como el anterior, ya que no le deja pros-

perar. Es un viento constante que, produciendo un

fuerte desbojado, priva al árbol de esos órganos, el

cual, en patente desequilibrio del sistema aéreo con

el radictilar, termina pcreciendo. E1 lanzaroteiio nu

se arredra y procura encontrar solución al problema

que se le plantea, aunquc para ello tenoa que poner

nuevameute a prueba sus dotes de trabajador infati-

gable v su acendrado amor al terruxio.

El ri•ahajo consiste abora en establecer planta por

j^lauta, o agrupando un cortísimo mímero de ellas,

^egún las circunstancias, un cortavientos. \jo puede

pensar, por las condiciones en que se de^envuelve, en

otro sistema que en establecer paredee (foto 3), peru

había que estudiar el que la obra fuera lo econóxnica-

aiente necesaria para que uo anulase los beneficios

del cultivo. ^Cómo conse^guir tal fin?... Nada más fá-

cil que aprovecbar la misma lava del volcán, en la

que posteriormente había de descubrír ventajas a fa-

vor de la obra ejecutada. Dentro, lnxe^, del mismu

Fig. 3.-Un típico oiñedo lanzarofeño

sistema general, aprovechar la arena volcánica, o la-

pilli, nos demuestra lo anterior que podemos distin-

^uir dos modalidades :

l.^ Terrenos cubiertos de arena de modo natural.

L.^ Terrenos enarenados artificialmente.

Dentro de ellas podemos establecer la si^niente

clasificación :
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^ a) Con espesor de arena desde 30 centíme-
tros hasta tres o más metros. Se des-
tinan a cultivo de viña de modo regu-
lar o se intercalan en los de mayor pro-
Eundidad árboles frutales, principalmen-

Enarenados natu- te higueras.
rales .............

Enarenado artifi-

cial ...............

'

Exhucstos cn

vamos a indicar

h) De 15 a 30 centímetros de espesor. Se de-
dica a cultico anual el centro de la par-
cela y los extremos a la vid.

c) EI resto de espesor, menor de 15 centí-

mc tros. Se dedican a cultivos herbá-

ceos.

Estos terrenos están ya bastante estropeados.

a) Terrenos de naturaleza variable. Se cu-
bren con una capa de arena de ocho
a 10 centímetros y se dedican a culti-
tivos anuales.

b) Trrrenos sobre lavas volcánicas en des-

composicíón algo avanzada y, por tan-

to. con algo (muy poco) de tierra ve-

getaL Se dedican a cultivo anual, pre-

vias las operaciones que indicaremos

y cubriéndole de arena, como antes.

c) Terrenos sobre lavas volcánicas en que
apenas se halla iniciada la descompo-
sición. Se procede de modo análogo a
la anterior, pero la capa de arena al-
canza hasta 20-30 centímetros. Se de-
dican al cultivo de la vid, en muchos
casos en asociación con la chumbera
(nopales).

lo ^uttcrior los orí^enes del método,

solncramente las operaciones de ins-

talación y cultivo, diviéndolo para ello de acuerdo

con la cla^ificación que acabamos de establecer.

E^\ARL.A^ADOS NATURALES

A^ CULTIVO DE LA VID

li;l establecimicnto dc un viííedo en los terrenos

que analizamos sufre ligeras variaciones, como con-

secuencia de la capa de arena. Se comprende fácil-

mente quc la plantación es necesario efectuarla en el

terreno vcgctal, ya que en la areua misma es impo-

sible que la planta prospere. Cuaudo el espesor de

arena es poco, nunca superior a los 50^60 cros., se le-

vanta aquélla en un círculo de unos 60^70 cros. de

diámetro, hasta alcanzar la tierra madre (como se

dice allí), y en clla sc practica el boyo de hlantación.

Colocada la vara, que tiene un tama ĥlo en consonan-

cia con el espesor de arena, se vuelve a poner la tie-

rra en su sitio y lueoo lu arena.

El rnodo de plantar que acabamos de indicar es

ilnhosiblc cn cuanto la arena alcanza espesores alao

mayores dc ]os dicbos, pues babía que dar a la esta-

ca un tnnta •o exa^,crado, a fin de hoder salvar el es-

pesor de aquélla. Para evitar esto se empieza por

practicar en la arena un boyo en forma de tronco de

cono invertido, de tal manera que en su fondo quede

cou una capa de unos 30 cros. El fondo del boyo, o

base mcnor del tronco del cono, tiene un diámetro

variablc, pero que oscila alrcdedor de 1,^0 metros.

El de la base mayor está en consonancia con el espe-

sor de la arena, ya que la altura nos vicuc impucsta

por aquél y hay que adapiar cl talud al natural dc

la arena.

Por tanto, vcmos que cl ^^iiledo l^uedc 1 ĥ resontar

los aspectos sióuientes : el terreuo es l^lano, cun uua

capa uniforme de arena desde 30 a 70 cros. (véase.

fotografía 4); puede ser superior a ella, sin 1legar a

Fig. 4.-As>,ecto de /os cortauiento.

grandes espesores, y entonces se abren enlbudus l^ocu

ltrolundos, de modo que el fondu quede cutl 3U j^4(I

ceutímetros de arcua (v ‚ase ioto 5); Itor Iíltin ĥ o,

este embudo va aumentando de profundidad, hor ser

grande la cal^a de arena, y, consiguientelueute, au-

menta el diámetro superior del Iuisluo, lInl/llcsl0 ltor

el talud natural de la arena, Ilegándose así basla lus

terrenos con tres y más metros de fondo en cl la pi!!i

Fig. 5.-Ofro aspecto de los muretes

y teniendo entonces basta cinco metros de diácnetru

la harte sul^^erior del elnbndo (véasc foto 61.

Con lo anterior se comprende la enorme difcrcn-

cia del nítmero de cepas por ltectárea que hay de

unos terrenos a otros. ^sí, en los del caso de la fo-

tografía número 4, puede llegar a haber unas ].(lUU

572



ccpas, nticntras ^luc en el de la ^ no Ilega a las 300,

y eso coutundo con quc se acondicionan en zanjas,

scgún difcn•ntc^ ^^aracterística^ de1 tcrreno.

l^fectuada la ^ilautación, se procede a instalar el

corta^-ientos. llay que bacer observar que, dadu el

fin a que se dcstina aquél, se pensó en un priucipio

en que las cepas de bo,yos profundos, que aun en

contplcta vegetación quedaban más bajas que el nivel

dcl l^i^o, no sufrirían los efectos destructores del

^•icnto, y quc, por canto, no era necesario establecer

la pared protectora (foto 6), porque se ba visto

quc, si bieu cs verdad qne no azota directamen-

te el vieuto, cl arrastre de arena que aquél produce

hicre a la planta y, además, la va enterrando poco

Fig. 7.-En primer término, naranjos; aI fondo, uiñedos
con fa protección indicada

a poco, lo que, a más del perjuicio indicado, obliga

annalmente a efectuar una labor penosa, consistenle

en volver a la supcrficie toda la arena arrastrada al

hoyo. Claro es que, como la misión de la pared en

este caso es tnás de contención cíe la arena que de

proteger dcl vieuto, la altura de ella es muy poca.

l;sa pared, que forma el abrigo de la cepa, tiene

ias si^uientes características : es de piedra en seco,

Fig. 8.-Piedra fragmentada con dinamita

FiQ. 6.-Cepa en el fondo de an hoyo

como muestran las foto^rafías ; el espesor es el de

tma sola bilera de piedras, superponiéndose éstas cn

el número necesario para la altura de pared que se

quiera conse;uir, y que varía con la IllayOr o mcnor

profundidad del boyo, es decir, que la altura es tná-

xima, unos 60 ctns., cuando el terreno es llano, y

ntínima cuando son profundos, en cuyo caso qucda

reducida a dos o tres hileras de piedra superpuestas

que le rodean, pero sólo en una semicircunfereucia

o alao menos de ella y del lado que sopla el vicuto

dominante.

Cuando el terreno es llano, en luoar de prote^er

las cepas por semicilindros alrededor da ellas, se

construye una pared continua, que abarca una Itile-

ra de plantas por el lado de donde sopla el viento, y

después de cada dos o tres plautas se atiade una pa-

red perpendicular a la anterior (véanse fotos 4 y

7). El construir la pared con la piedra arrancada

del manto de lava tiene las siguientes ventajas : dis-

minución de transportes, pues la arena etnpicza en

el confín mismo del manto lávico; ofrecer el máxi-

mo rozamiento entre las piedras por ser muy porosas,

evitando que la fuerza del viento la tire; dejar que

circule el aire entre las distintas hileras, permitien-

do la ventilación indispensable al vegetal, ya que, de

lo contrario, sería nido seguro de enfermedades crip-

togámicas; facilidad del arranque de la piedra, ya

que, en óeneral, basta el marrón y la barra, si bien

en algunos casos hay que emplear la dinamita (foto

8), y, por último, que el arranque de esa picdra,

haciéndose en los contornos de la lava, va descu-

briendo más terreno laborable, y al bacerse por ĥ rte-

tas (a fin de buscar la estructura menos dura) deja

tma especie de zanjas de paredes rocosas, en el fon-

do de las cuales se plantan árbolcs frutales (foto 9)

y más generalmente se instalan parrales, formando

la cepa a diferentes alturas, seotín el espesor dc la

capa de lava, y coronando siempre con la consiguicn-

te pared.

Los beneficios de tal obra se bacen patentes con sólo

decir que, en la genet•alidad de los casos, las produc-

ciones se ban duplicado. Ante tal resultado, se cotn-
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prcnderá que el interés de todo propietario es aabri- ción de cuando la arena cstá constante ĥnentc rcmo-

garn ( «azocarn es la palabra corrientemente e ĥnplea- vida por el viento.
da) sin escatimar medios, aun con lo costoso que la Antiguamente era corricnle que, cuando cl esl ĥ e-

obra resulta, por el enorme númcro de jornales que sor de arena subrcl ĥ asaba los 30^^10 cros., se qnitusc

absorbe. Hay que decir también que, tma vez abri- cl exceso del pie dc ln ccl^a, formando carnc.llones a

Fig. 9.-Zanja de paredes rocosas, en cuyo fondo se plantan
árboles jrufales

su alrededor (1'oto ]0), y aicima de ellos se ins-

talaba el trĥuro de una o i.lus 1 ĥilcras de 1 ĥ iedras. F:^la

^^ráctica, más que por los iuconvenicntes de una capa

de lapilli supcrior a lo^ 9^0 cma, indicados, se 1 ĥ ^ĥ cía

con el Fin de anular o aminorar la cantidad dc 1 ĥ icdru

uecesaria l^ara formar los inuros; pero se 1 ĥ a vi5to

1 ĥ osteriormente que es contraproducente, pucs cuan-

to mayor es la capa, 1 ĥ astx los ^0 cros., más resistc

a las sequías, y en la actualidad se está c•orrigicu ĥlo

este delecto desliacicudo cl tnuro, tcndiendo lu urc-

na de modo unifor ĥne y rcl^aciendo aquél, cu lu;;ur

de con la for ĥna irregular cu que se cucucntra, cuus-

truyendo una semicircunferencia en 1 ĥ lanta j ĥ crfecta.

La planiación es tudu de vinífera. La estaquilla es,

;eneralmcutc, scucilla y rara vez calzada. Se la ^lc-

jan tres o cuatro ye ĥnas vistas y la cel^a se forma cu

^ rastras, a fin de que, levautando lo tucno^ I^osible,

Fig. 10.-Camellones con una hilera de piedras

^ado un viñedo, se disminuyen considerablemcnte quede por cornpleto dentro de los hoyos o que, cuan-

los eastos anuales del cultivo, pues los jornales de do éstos sean j ĥ oco hrofundos, eblipuen a la menor al-

limpia son eu número muy reducido en compara- tura en la pared de Alll7ó0. (C^ontinuorá.)
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Diplemodo de la Escuelo Superior de Agricultura de Barcelono

Etttre las diferentes soluciones ^reconizadas comu

remedio a las crisis periúdicas hor las cuales atravte-

su la viña no podia faltar en el Panadés el cultivo de

la uva de mesa.

La tnayor parte de las soluciones propugnadas son

sictnhre a base dc una industrialización, frecuente-

tncute costosa, o bicn de tm eambio de cttltivo, que

sucle adaptarse difícilmente a esta comarca. No es

extratio, pues, que la solución a base del cultivo es-

^^ecializado de la misma cepa, como pasa con la uva

dc tnesa, constitnya el remedio ideal.

l^.xisten cn el Panadés vii^as de uva de mesa exten-

didas por toda la comarca esporádtcamente; pero en

doude este cultivo se ha intensificado, basta consti-

tuir una especialidad, ba sido en nuestro pueblo de

Pla dcl Panadés, Sin menoscabo, pues, de las otras

^^lantaciones, nos referiremos especiaimente a las de

nucstro l^ueblo, ya que es allí en donde verdadera-

mente radican las modalidades del cultivo que va-

mos a exponer, así como también es en él donde he-

mos aprendido ]as modalidades de1 comercio y ex-

portación de esta clase de uva, las cuales serán ob-

jeto de un segundo artíeulo.

I'ué en la época de las primeras plantaciones des-

hués de la filoxcra cuando, en el citado pueblo de

Pla del Panadés, a un hropietario agricultor, don 1VIa-

rín Rovira Raventós, aficionado a probar nucvas ce-

has y nue^-os cultivos, se le ocurrió injertar un pe-

quciio viiiedo de la variedad de uva de mesa «I^o-

sakin.

I?1 ensayo del cultivo de esta cepa y su venta en

cl mercado de I3arcelona ofrecieron tan balaoiietios

resultados, que su empleo fué intitado se^uidamente

por otros a;ricultores de diclto pueblo. El aumento

de esta nueva prodacción llegó u scr tan extraordina-

rio, que en la actualidad se cultivan unas 160.000 se-

pas de «Rosaki», con una producción dc '?-1U.000 ki-

los de uva, aproximadamente.

Y no se crea que este cultivo es privativo solatllcll-

te de los grandes propietarios; por el coutrario, tant-

bién los peque ĥos a^;ricultores se I^an lanzado a él, e

inclttso existen contratos de aparcería a base de la

plantación dc uHosakin.

EI auge de esta intensificación de cultivo arranca

del atio 1925, en que emhezó su exportaciún a los

mercados extranjeros. Eu este atio el utítnero de ee-

pas existente era de 50.000; pero a nartir de entonces

fué creciendo, basta llegar a la cii'ra antedicba.

También se ban ensayado algunas otras clases de

uva de mesa, principalmente la variedad llatnada de

planta tardía, de la cttal se hicicron algunas planta-

ciones importantes, pero que luego han decaído. líoy

en día, aparte de que siaueu ensayúndose cn pequetia

escala otras variedades, la única que subsiste, cons-

titnyendo el ncrvio y]a base de este cultivo, es la

«Rosakin.

GUL'P[VO DG LA OVA DL: D-n•:SA uttll^Al<In

Terrenos.-Gencralmente las ricas tierras de ]a co-

marea son poco al>tas hara esta ^iiantación, ya que

]tabiendo necesidad de enfocar todas las niodabdades

de cultivo a la ohteución de calidad, son mcjores para

ese objeto los terrenos pobres. E1 terrcno más indi-

cado es el suelto, es decir, con predominio arenoso
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$istema de poda empleado en una uiña de nRosa}^i,•

y oricntado al mediodía, pues no se, ltuscan los gcau-

des rendimientos, que siempre van en detritnento de

la calicíad, sino una producción moderada y enfocada

a la obtención del color durado y ai tamatio conve-

nicnte del granu. Esto se loara en los susodicbos te-

rrenos pobres y orientados al mediodía. Las planta-

ciones que se ban efectuado en terrenos que no re-

unían estas condiciones ban hecbo disminnir de tal

manera los precios de sus racimos, aue han tendido

a dcsaparecer, y, en cambio, se han ^do extendiendo

las plantaciones en 1os terrenos, ásperos y con pen-

dientc, de las sierras,

Plaittación.-Se efectúa de la misma manera que

en el viciedo ordinario; no hay, pues, niuguna mu-

dalidad especial en este aspecto del cultivo. La an-

cbura de las fajas ocupadas por las cepas tiene ntu-

cha importancia, ya que, teniendo que estar en alam-

bt•adas de 1,50 metros de altura, es muy importante

que no se quiten el sol unas a otras, sino que pueda

penetrar aquél libremente en cada faja de cepas, ya

que sus rayos son indispensables para dorar los ra-

cimos.

Se han ensayado varias anchuras de fajas, lleoando,

incluso en terrenos bien pobres, basta tres metros.

Disposición del afambrado en una uiña de aRosaF^i„

La mejor ancbura es la de 1,40 a 1,b0 metros.

La distancia entre cepa y cepa puede ser reducida.

Esta medida está deterxninada por la calidad del te-

rreno y por la poda Guyot, con que se tiencn quc

llevat•, oscilandu cutre 1,20 a 1,60 ntctros.

Portcrinjertos.-IIcmos ensayado para este objcto,

a través dc lus a^ios, toda clase dc ccpas conoc•idati.

La mejor es el «Rupestris del Lul^,. E1 «Cliasse•

las x Berlaudicri niíutcro 9^1-13», que tan bucnos re-

sultados ha dado en los viiiedos ordinarios, sucle

producir un racitno demasiado api^iado, con poco co-

lor y de madtn•ación alóo tnás tarciía. Lo tenetnos

^•n vía de cusuyo suhrc cl uRiparia x 13crlandieri nú-

mero 161-49» y sobre el ccRitcber .L10n; pero el c^Ru-

pestris del Lot» continúa siendo la base dc nuestras

l^^lantaciones. Da un fruto claro, de grano hermoso,

dorado y ln•ecoz. Es, pues, el mejor portainjertu pa-

ea la cepa ^cRosziki».

hajerto.-El ]techo de tener la cepa sujcia sictnpre

a los alambres quita el inconvenientc principal dc^l

injerto a escudete en agosto, que consiste en yuc, cn

los primeros atios, los vientos pueden arrancar el in-

jerto• Re ĥomendamus, pues, lus iujertos finules de ve-

rano, por ser los tnSs racionales.

Selección.-A1; injertar bay qne seleccionar con

mucho cuidado las cepas de dunde se saca la nta-

dera. La selccción es mejor hacerla obscrvandu la

producción durantc varios a •ios y oricntáudola tant-

bién a la calidad. Hay que escoger la madera de

las cepas que ofrezcan bastante pruducción : ñrano

^Trucsu, raci •no regular y dorado y con precocidad

dc maduración.

F'ornaación del viñedo.-llespués del injerto, los

cuidados culturales que precisa la uva de mesa son

los mistnos quc los de la vii•a ordinaria. Lo títncu

que bay que procurar es hacer las primeras puclas

de invierno oricntadas para la poda definitiva (^u-

yot. Además, liay que emparrar con estacas y alam-

bres al vitiedo. Vatnos a detenernos un momento en

explicar las modalidades y trabajos precisos para

efectuar esta operación.

Alantbrado.-Se utilizan estacas de 2,'l0 metros de

laráo, con un grueso mínimo de ocho ccntíinetros en

la parte delgada. Las madcras que van mcjor sou cl

pino y el castaiio. Suelen utilizarse ius estacas eule-

ras y descortezadas, ya due al secarse se desprende

la corteza del ironco principal, y ei espacio entrc

^^iel y tronco es un sitio apropiado p<u•a el desarru-

Ilo de mohos, que contribuyeu a ecliac• a perder la

estaca. A ésta sc le hace ptmta en la parte ^;rucsa

y se meten secas por dicha punta cn una soluc^^in

de sulfat^ de cobre al 20 por 100, a^itandu de vez
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en cuando. Si la madera está bien seca, va absorbien-

do la solución de sulfato de cobre, ^it, la que queda

impregnada toda la estaca, A los tres días puede dar-

se por concluída esta operacióu. Después se ponen

las estacas, una a tma y de punta, dentro de un re-

cipiente de alquitrán hirviendo, de manera que que-

den mojados unos 50 centímetros, o sea la parte que

va a estar metida en el suelo.

De las estacas así preparadas se elavan con un

mazo unos 40 centínretros en el suelo, de manera

que la estaca sobresalga 1,^0 metros, de los cuales

1,50 se utilizan para sujetar los alambres. Los 30 ó 40

centímetros sobrantes sirven para renovar las esta-

cas, a medida que se van echando a perder. De esta

manera se ha logrado que tales palos duren tanto

como la vida de producción del viíredo, es decrr,

unos veinte aiios. A los diez o doce, al proceder al

arreglo que en invierno se hace todos los arios en

el emparrado, a 1a estaca que se encuentra en mal

estado se le hace nueva punta y se clava otra vez en

el suelo.

Dichas estacas se colocan verticalmente eada cinco

o seis cepas, En los extrernos de las fajas se ponen

inclinadas, formando un ánaulo de bG', con un alam-

bre mús grueso, atado a un trozo de ladrillo o piedra

que sirve de tornapunta.

Una vez colocadas las estacas, se procede a la ex-

tensión de los alambres, disponiendo el primero a

una distancia de 70 centímetros del suelo; el se-

gundo y el tercero a una distancia de 40 centímetros

del primero y del segundo, respectivamente. El to-

tal, pucs, de altura del emparrado es de 1,50 metros.

Los alarnbres se clavan en la madera con unos clavos

especiales, como ya dijimos.

IIemos ensayado estacas de otras clases, por ejem-

plo, de hierro y de cemento armado. Las de hierro

resultan muy caras y las de cemento, si no son muy

recias, se rompen con facilidad por un enganche de

las herramientas de labor. 1\TO hay áuda de que las

estacas de madera son las más prácticas.

Cc^idados cultairales.-Formado ya el viñedo, los

c•uidados anuales son los mismos que para la cepa

ordinaria; pero hay algunas rnodalidades que vamos

a examinar.

L nbores.-Como el emparrado no permite las la-

hores de través, hay que eavar a mano, entne cepa

y cepa• Estos trabajos vienen bastante facilitados por

el hecho de que las caballerías pueden arrimarse

mucho a la fila de cepas. Por tanto, queda muy poco

espacio para cultivar a mano.

Ln pocla.-Hemos ensayado muchas. Esta debe per-

mitir, en lo posible, obtener las siáuientes ventajas :

Primera, loarar que los racimos no toquen al suelo.

Sebunda, que queden todos en un piano expuestos a

la luz del sol, lo cual es indispensable para obtener

tma buena coloración. Tercera, que los citados ra-

cimos no se toquen entre sí, Cuarta, que la poda se

adapte conrpletamente a las condicroues de vegeta-

ción de la cepa «Rosaki»,
- ---^------s _ _^_--^

Henros ensayado en sucesivos arios todas las podas

conocidas, y la que más resultado nos ha dado (y ya

la única que en la actualidad se practica en nuestro

pueblo) es la poda Guyot sencilla o Costafioret o Ga-

yot doble, se;ún la potencia de la cepa.

Tal poda tiene la ventaja de situar en un plano

toda la vegetación de la cepa. El sarmiento de pro-

ducción queda atado en el primer alarnbre y de alli

parte toda la ve^etación de producciún, que se eu-

reda en los dos liilos superiores. Lus racimos cuel-

gan en el espacio comprendido entre un hilo y otro,

con un aspecto verdaderamente hermoso.

Además, dicha poda, a pesar de ser de producción,

tiene la ventaja de que con ella se puede regular la

vegetación, dejando uno o dos sarmientos y quedán-

dolos más o menos cortos. El obrero conscieirte que

efectúa este trabajo, observa el grado de vibor de la

cepa y corta más o menos, seaún sea éste. Esta clase

de cepa es de un vigor natural extraordiuario, que

se manifiesta principalmente por la longitud de los

sarmientos. La poda Guyot, y no sé si los que la han

practicado habrán hecho la observación, tiende na-

turalmente a limitar la veDetación, y di^o tiende na-

turalmente porque no puede atribuirse a la produe-

ción exclusivamente esta limitaciún, sino a una es-

pecie de sangría que el sarmiento de producción efec•

túa, y que no se explica fácilmente. lnvito a los que

efectúan la citada poda que prueben a cortar en unas

cuantas cepas los racimos, y verán cómo el vigor de

la vegetación no puede compararse a cepas de la

misma clase con poda corta, a pesar de no llevar

fruto.

Sabemos que esta variedad de cepa en Valencia

y en otros sitios, con poda corta, produce buenos

resultados; pero tenemos que convenir en que las

condiciones de clase de terreno y climatolóoicas son

allí inmejorables para este cultivo, En cambio, en el

Panadés hemos de confesar que nos encontramos en

inferioridad respecto a los productores levantinos, y

tenemos necesidad de utilizar otros medios para co-

rregir, en lo posible, las desventajas de nuestro cli-

ma y de nuestro suelo. Lo que aIlí es suficiente,

aquí no se puede emplear, y si alli el clima, el sol,

la falta de humedad y otros factores producen ya

naturalmente la uva dorada, nosotros, en cambio,
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Cepa de «Rosal^in en plena uegetacrón

teuemos que obtenerla empleando todos los rnediue

y todos los dctallcs. Como resumen, y en cuanto a

la poda de invicrno, concluímos que la Guyot es la

mejor para el «Rosaki»•

Esta poda resulta muy cara pur el enrparrado, pueb,

adernás de cortar los sarmienlos, hay que desenre-

darlos y quitarles de los alambres, trabajo que cuesta

tres veces más que la poda corriente. En la práctica

suele efectuar la operaeicín de poda un solo obrero

especializado, que deja la cepa cortada. Detrás de

él son necesarios tres obreros más, para desenredar

los sarmientos e irlos amontonando.

Arreglo del ulczmbre.-Todos los a ĥios, después de
efectuada la poda, bay que repasar el emparrado.

Para esto se recorre línea por línea, examinando las

estacas y cambiaudo las averiadas. A1 mismo tiempo

se examinan los alambres, por si falta alóún clavo.

li,fectuada esta operación, se estira con una máquina

especial el primer alambre; los otros dos se estiran

con la mano, ya que no es necesario que estén tan

tirantes como el primero,^ que es el que debe 1levar

enrollado el sarmiento de produeción.

Ezuollado clel sarmiento de producción.-Esta ope-

ración tiene cierta importancia, porque está compro-

Viña de «RosahiD después del expurgo de !a uva

I^ado que uu magullamicutu dcl 5urnucnto, siu yu^•

(leaue a romperse, es beneficioso. Para loórarlo sc ba-

ce subir el sarmiento perpendicular de la ccl ĥ a al

alambre; se enrolla en éste, doblándolo con cuid^ ĥ -

do, de manera que casi se rompa. Esta opcrucicin

la práctica la enseña de tal forma, que el ul^reru u

la obrera llegan a tener una sensibilidad esPecral 1^^ ĥ -

ra doblar lo más posible sin rompcrlc. ha cstrcruo

del sarmiento es atado con «rafia».

Los abonos.-Estando, como bemos dicbo, todus las

operaciones de cultivo eucaminadas u la obteuci^"^u

de racimos dorados y de calidad, resultu muy in ĥ pur-
tunte el abonado racional.

Los aborros con predorninio de nitrcígeno resulta ĥ i

beueficiosos para el desarrollo dc los 1 ĥ ougos q ĥrc I'ro'

ducen la podredumbre y, por tautu, pcrju^liciules.

La potasa es muy beneficiosa puru ul ĥ tcucr la forlu-

leza de la piel del grano, y cl úcido fosfórrco tarnl^i^n

lo es, pero no tanto como la potasa.

De los abonos oroánicos, el pcor dr, tudos es cl es-

tiércol corriente, porque tiende u ent;ordar la uva en

perjuicio de 1a piel, que es fácilmente atacada por

la podredumbre. Los mejores al ĥ unos uroúnicos buu

la gallinaza y la palornina, qrrc, uw ĥyuc ticncu mu-

^^ho nitrógeno, lo ceden muy lentamcute.

Los abonos fuertes, a basc de que sirvan para vu-

ríos arios, dan mal resultado. Lu expcricncia rros liu

demostrado que la cepa «Ru^uki», que ^l ĥ^be ori^^n-

tarse a producciones no exageradas, requicrc } ĥ o^•o

abono, surninistrado lentarnente tudos los añus y, ei

puede ser, proporcionado parte en turma uroánica,

a base de oallinaza o palomina, y parte en abonos

químieos, que equilibrc^r la composi^•ib ĥr de lus or^á-

nicos, con predonrinio de la potusa,

Trat¢mientos azrticrihtogánticos.-EI ruildiú y cl u ĥ -

^lium perjudican de una manera extraordinaria a la

cepa aRosaki», EI mildiú utac•a tuucl ĥ o a las I ĥ ojas

y poco al racimo, que es bastantc más resistcntc. El oi-

^Linm, que ya de por sí se ceba más en el racimo, re-

^ulta altamente perjudicial ^^ara la cal ĥdad y conscr-

vación de la uva.

La preservación de la cepa del ataque de ambas

criptógamas es, pues, de una importaucia capital pa-

ra la obtención de calidad clcl racimi>. De ayuí quc

tengamos que hablar de ello de una manera par-

ticular.

Cl nzilclirí.-Ya hemos indicado que esta cepa es

ile sarmientos muy alargados y de exuberantc vcge-

tación. De aquí que, ordiuarianrente. huya que dar

más número de tratamientos que en la cepa ordirra-

ĥ•ia. Varí^tn éstos entre s^•is y doc•e sulfatuda^, ^c^úu

la importancia de los ataques.
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El oidium.-Hay que dar tres azufradas : iuta al

brotar, otra en el momento de la floración y la ter-

cera antes de que el sol de julio baga el azufre per-

jndicial para los granos. Con esto bay bastante para

qtantener los racimos preservados de oidium basta

finales de jnlio o principios de agosto; pero en esta

época suele desarrollarse otra vez la criptógama en

el racimo. Este fenómeno, que sobreviene en todas

las cepas, careciendo de importancia, por su poca

intensidad en la uva que bay quc vinificar, resulta

yumamente perjudicial para la hermosura del raci-

mo «Rosaki» v, sobre todo, para su conservación.

Sabido es que el grano atacado de este oidium tar-

dío, a la vez que su piel está enferma, engorda de

una manera irrcgttlar y acaba por romperse por la

parte atacada, con el consiguiente foco de infccción.

h,s imposible en aquella época emplear el azufre,

rues éste ataca al racimo, lo tnustia y lo bace des-

merecer. Hemos solucionado el problema atacando a

esta manifestación de oidium tardía con una solución

al 0,50 por 1.000 de permanganato notásico, que es

un oxidante enérgico. Hay que bacer notar que el

permanganato es curativo, pero no es preventivo, por

lo cual hay que dar dos tratamientos; prácticamen-

te, esta solución la aliadimos en el mismo ealdo bor-

delés con que efectuamos los dos tíltimos tratamien-

tos contra ca mildiú. Solamente hay que tener en

cnenta el dctalle de sulFatar con él tambiéq intensa-

mente el racitno.

Ga pocla era vercle.-Se practícan las dos podas en

verde clásicas en la comarca : el «esporgar» y el «es-

caballarn. Lo tínico que hay que tcner presente en

estas podas es que se quitan los «caballos» de toda la

cepa ; pero, en caInblO, se «espor^a» solamente el

sarmicnto de producción. Los sarmientos que han de

servir para la l^^roducción del a ĥo próximo no se «es-

norgan», porque creemos perjudicial para la yelna

quitarle su boja.

El despunte.-Parecería que el sarmiento de pro-

ducción de la poda Guyot, que solamente tiene que

bacer el servicio del año y desaparecer el próximo,

pucde ser tratado dc la manera que queramos, y no

es así, Una matilación de los brotes de este sarmien-

to siempre es perjudicial para la cepa, aunque pa-

rezca lo contrario. La tínica cosa que se practica es

e^l despunte de los dos brotes extremos del sarmiento,

con cl tínico objeto de igualar la salida de éstos, que

suele ser más exuberante en los extremos. Esta ope-

ración se practica antes de la poda en verdc ^ al

mismo tiempo que ella.

El corrimiento.-La eepa aRosakin tiende, de una

manera eztraordinaria, al corrimiento de los racimns

en la floración. Cuando las cundiciones climatológicas

no son favorables a la fecundación de las Aores, prin-

cipalmente por la bumedad del aire, viene este co-

rrimiento, quedando algunos atios los racimos con po-

cos granos fecundados, e incluso racimos enteros sc

secan y mueren, Esto nos ba incitado a ensayar al-

gtín sistema para evitar este corrimiento. Los produc-

tores italianos de uva de mesa practican la fecuncía-

ción artificial, que consiste en recoger el polen de

racimos de otras cepas y repartir con azufradora este

polen en los racimos propensos, o bien en ir cogien•

do eon la mano los racimos, en momento oportuno,

acariciándolos varias veces. La mano se ]lena de po•

len y lo reparte de un racimo a otro. Este sistema

no lo hemos puesto en práctica, y, por tanto, ignora-

mos su resultado; pero, en cambio, sí hemos ensa-

yado la incisión anular, que consiste en interrnmpir

por unos cuantos días el camino de la savia dcscen-

dente del sarmiento de producción. Esto se logra con

un aparato especial, parecido a unae Ujeras, que qui-

ta la piel al sarmiento en forma anular, con una al-

tura de tmo o dos milímetroa. La savta sube por el

centro del sarmiento, y al bajar queda interrumpida

su marcha por ]a incisión practicada, pasando toda

entera a alimentar los brotes y racimos del sarmienm

de producción. A los pocos días el tejido anttlar se

reproduee y acaba por soldarse, restableciéndose la

circttlación. Este sistema, ensayado por nosotros, no

dió ningún resultado, por la razón de que de esta

manera no se evita ]a causa principal del corrimiento,

que es la falta de fectmdación de ]a flor. Con ello se

obtiene un racimo, en el cual las granos fecundadus

se desarrollan normalmente, con las características de

la uva «Rosakin, de grano alarrado y cilíndrico; pcrn

los granos no fecundados quedan redondos, ofrecicn-

do un aspecto poco presentable. Adentas, resulta una

operación tan artificial la de interrumpir cl desccn-

so de la savia, que la cepa se resiente de ello, debidu

a que dicha savia tiene también ]a misicín de alimcn-

tar a las otras partes de la cepa, incluso a las raíccs.

Despampanado.-Se recomienda en alounos trata-

dos esta operación, efectuada quince días antes de

la recolección, para lograr que el sol penctre dentru

de la cepa. Es un arma dc dos filos, porque, por otro

lado, dificulta la formación del aztícar en el momento

de la maduración, Creemos que es tma operación de

resultados contrarios, y mucho más en la cepa «Rosa-

ki», en la que, por su disposicicín en emparrado, ya

queda facilitada la exposición de los racimos al sol.

Una vez los racimos maduros y dorados, llega cl

momento de la recolección, de cuya operación_. noa

^cuparemos en el próximo artículo.
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Siempre que desde el año 1931 se debatían públi-

camente cuestiones agrarias, la demagogia roja, es-

tulta e indocumentada, terminaba invariablemente

con el conocido tópico «hay que repartir entre los

pqbres las propiedades de los ricos». Después, el

bienio 1934 - 1935, administrado por la demagogia

blanca, o edilan, no supo corregir con energía los

desmanes de la época anterior y, por el contrario,

no faltó ministro bobalicón que, con motivo de las

discusiones parlamentarias de la ley de Arrendamien-

tos, incidiera en idéntico error de estimar que nues-

tra Patria es país pródigo en potentados terrate-

nientes.

Contra esa creencia obtusa, fruto del desconoci-

miento y de haberse generalizado la inconsecuencia

social y económica de llamar rico a un ciudadano

porque tenga tres mil pesetas de renta, podemos afir-

mar rotundamente que «en España, no hay ricos».

No lo son, en efecto, toda la inmensa cantidad de

pequeños propietarios, viudas, huérfanos, funciona-

rios jubilados que, a costa de grandes sacrificios, in-

virtieron sus ahorros ; ni lo son tampoco aquellos

otros que ponen su esfuerzo al servicio del Estado

y, por el trabajo acumulado de sus antepasados, po-

seen algunos campos que, por su insignificancia, de-

ficiente situación, etc., no admiten la explotación di-

recta, por resultar antieconómica.

f lace unos meses, el capitalista español por anto-

nomasia, cuyo nombre, por demasiado conocido

callo, celebraba con ostentación, aunque no ade-

cuada al suceso, el hecho de haber llegado a redo,7-

dear, con sus especulaciones cuantiosas, la bonita

suma de mil millones de pesetas. No hay error ; te-

nemos un compatriota que posee, para él solito, esa

astronómica cantidad, que marea escrita con todos

los ceros. A1 lado de tal magnate financiero, hacen

lindamente el ridículo un duque con 90.000 hectáreas

de tierra ; otro con 50.000 ; un conde con 60 casas

en Madrid, industrias y fincas rústicas (todos tan ve-

nidos a menos que no pueden sostener abiertos sus

antiguos palacios), y las docenas de industriales es-

traperlistas e intermediarios logreros que, al río re-

vuelto de la guerra española y su liquidación, han

conseguido fortunas, casi siempr^ dotadas de laa
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cuaiidades fugitivas de ulos dineros del sacristán...>>

Pero prescindiendo de esos españoles de cuota

primera, que son pocos entre veintisiete millones

de habitantes, ni antes de la guerra ni después po-

demos decir, sin ofender a la verdad, que en Espa-

ña hay inucho rico y que todo se arreglaría, como

creen los papanatas o mal intencionados, suprimién-

dolos de un plumazo.

Pensar así, difundir e inspirar leyes en tan gene-

ralizados tópicos, como se vino haciendo hasta julio

de 1936, produce hondo y perturbador efecto en la

riqueza de la nación, y siempre que tal fenómeno

legislativo aflora, fomenta la anarquía en el campo,

obteniéndose el resultado contrario al populachero

que se apetece.

En el año 1934 se habló muclio de un proyecto de

ley encaminado a facilitar a los colonos acceso a la

propiedad. Sobre esto, lo único hecho con sentido

común y eficacia comprobada fué lo previsto en el

Real Decreto ley de 25 de julio de 1926, según el

cual (arts. 30 y 3 I) se facultaba a la Dirección Gene-

ral de Acción Social Agraria ccpara adquirir fincas

de propiedad particular que ooluntariamente deseen

enajenar sus duerios para destinarlas a la parcela-

ción... u^^Estas fincas se cederán a favor de peque-

ños arrendatarios, mediante precio pagado a largos

plazos, y con abono de presente del 20 por 100 del

precio de la venta. u

Por este procedimiento, que no produjo perturba-

ción alguna, se parcelaron en dos años veintisiete

fincas con extensión total de 21.500 hectáreas, adqui-

ridas en doce millones y medio de pesetas, formán-

dose cuatro mil doscientos lotes. Si se hubiese se-

guido por tal camino, las fincas susceptibles de ser

parceladas estarían ya en poder de los colonos, Y
conseguido el posible objeto de convertir a los arren-

datarios en dueños de los predios que cultivan, sin

necesidad de arruinar al pequeño propietario, que.

generalmente, corresponde a colonía modesta.

En efecto, ni todas las fincas pueden ser parcela-

das, rompiendo su explotación racional y única, ni

los propietarios dé categoría ínfima pueden ser ex-

propiados, aun pagándoles la tierra, incluso con ele-

vado precio de afección, sin destruir un cimiento

insustituible de la sociedad. Nada se conseguiría con

cambiar de mano una tierra poseída por dueño po-

bre para entregársela al colono que, en muchos ca-

sos, no es tan indigente como el propietario.

No olvidemos que en España, en conjunto (pres-

cindamos de corros determinados), está bastante di-

vidida la propiedad del suelo.

F^sí, en el grupo occidental de provincias, son

propietarios de menos de una hectárea un 35 por 100,

y en las orientales llega al 48,1 por 100. De más de

una hectárea y menos de diez hectáreas, el 47,4

por 100 y 44 por 100 respectivamente. De más de

diez y menos de cien hectáreas, el 13,4 por 100 y el

6,9 por 100 respectivamente, y, por último, tan sólo

hay de propietarios de más de cien hectáreas, en
las provincias occidentales el 4,2 por 100, y en las

orientales, el 1 por 100. Estos datos, algo anticua-

dos, han sufrido variación en el sentido de ser hoy

aún más acentuada la división de la propiedad.

Deducimos de esta enseñanza, que la cuestión so-

cial en este aspecto no tenía, ni tiene, las caracte-

rísticas que le quiso dar, con fines políticos, la polí-

tica marxista, y el acceso a la propiedad, por un

fenómeno de desgaste de las grandes fotrunas a tra-

vés de las sucesiones, en las que participa como he-

redero el Estado, con el impuesto de derechos rea-

les, se va haciendo poco a poco, sin saltos morta-

les, por la simple fuerza de los hechos, que han lle-

gado a cambiar la fisonomía agraria de muchas por-

vincias españolas. Primeramente, los grandes seño-

res y la desamortización transmitieron sus fincas a

particulares, que en elevado tanto por ciento eran

antiguos colonos en gran escala ; después, éstos han

ido vendiendo a los pueblos los trozos de fincas más

cercanos a los cascos rurales, y esa corriente se acen-

túa, salvo en fincas de superficie suficiente para que

el dueño las defienda mediante su explotación.

Pero la inmensa mayoría de tierras de pan llevar,

ésas, cuando el colono no las tiene ya, es porque

quiere que el dueño se las regale, o porque espera

que el Estado le anticipe el precio con el secreto

propósito de no reintegrarlo después.

Por Castilla, León y provincias del Norte, es fre-

cuente la existencia del pequeño propietario, que

tanto abunda también en el Levante de regadío, del

que nadie se acuerda cuando se propugna una re-

forma agraria, inspirada siempre ;en los contados

grandes terratenientes y con vista espectacular a la

galería ; y no es lo mismo poseer pegujares de es-

caso valor y extensión, que fincas dilatadas, con va-

riedad de aprovechamientos.

Las soluciones tienen que ser distintas para am-

bos grupos, y por no entenderlo así fracasaron las

reformas anteriores al Movimiento. La legislación

agraria, con más de cincuenta disposiciones dictadas

hasta 1936, se convirtió en rompecabezas, que produ-

jo el peradójico resultado de perjudicar a la clase

que precisamente se trataba de halagar y proteger.

provocándose un problema que antes no existía.
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EL TRIANGULO DE LA VIDA
POR

EMILIO AYALA
INGENIEAO

Particnclu clc lus cunce^ ĥ tos de variación y berencia,

así como de sus rclaciones recíprocas, podemos afir-

mar quc, gracias a la variaciún y a la herencia, el ge-

netista, aerícola o pecuario, posee los elementos nc-

cesarios para la mejora de sus l^^roductos, así como

para lu fijación de estos caracteres mejorantes.

Es indudablc quc las características que posee uu

individno son el resultado de la acción de tres óru-

pos de factores quc podemos fijar bajo los conceptos

de /eererxcici, meclio anrbietrte y ginrnástica ^unciortal.

Y para fi jar las ideas examinemos un ejemplo : el
de la vaca lechcra o producción láctea,

En la producciún láctea inffuye, en primer luoar,

la herencia. Si una vaca no posee una capacidad pro-

ductiva ituiata, el animal no podrá ser considerado

como animal Iechcro, y esta capacidad productora m-

nata la poscerá rracias a la berencia.

Si a una vaca lecbera se la abandona, si no se la

dan los caidado; nccesarios resl^ecto a la alimenta-

ciGn, 1 ĥ i^icne, babitación, reposo, temperaturas, bu-

medad, ctc., es ló^;ico que su rendimiento dependerá

del mayor o rneuor abandono en que se la tenga.

Todos estos y otros más que no incluímos son fac-

tores dependicntes del medio ambiente.

Y, por iíltimo, si a tma vaca no se la orderia o se

la ordc•a deficicntemente, disminuirá su rendimien-

to, Estc es uno de los factore9 que se agrupan bajo

el epínrafe de gin ĥ ncísticn fturcioital.

1'or lo tanto, en los caracteres de cada indívidnu
intervienen, por una parte, la berencia, y por otra,

el medio ambiente y la gimnástica funcional, que in-

flnycn cn la variación.
Si ^^ara aumcntar la capacidad productora de un

animal fijo y determinado no nos es posible aumen-
tar o modificar su naturalcza hercditaria, no sucede

lo mismo respecto a los otroe dos factores de la va-

riación : medio arnbiente y gimnástica funcional.

Tenemos, pues, aun en el caso de u q sujeto fijo y

determinado, en nuestras manos tnedios sufic ĥ cutes

para mejorar, aumentando, el rendimiento cconómico

de este animal.

Y como vemos que son tres los faciores quc ĥ nfiu-

yen en este rendimiento, Walter idcú lo que él llarna

el triártgulo cle la viclcr, que exhresa, de maucra ^rá-

fica y sencilla, la esencia de un individuo, así como

sus posibles modificaciones.

Sabemos por Geornctría que tres dinu^n.^ionc^s ca-

raeterizan un triánaulo, fijo y determinado.

Si, pues, damos valores, numéricos o grúficos, a

los factores que integran la escncia de un individno

-herencia, medio ambiente y gimnástica f ĥ uu^ional-,

con estos valores podemos construir un triún^nlu, que

será fijo y determinado y que correshondcrá, ^ ĥ reci-

samente, al ser que posee los datos de que se partic-

ra para la construcción de dicl ĥ o triúnnulo.

Y este triánaulo es a] que Walter dió la dcnom^na-

ción de triringrilo cle Irx vicla.

Consideraremos sicrnprc couio basc el corres^ ĥ on-

diente al valor, num ‚rico o ^ráfico, repre^cntación

de la herencia, y los otros dos valores-nx^diu am-

biente y gimnástica funcional-scrán los otros dos

lados.

La magnitud o superficie de] triángulo nos rcpre-

sentará la capacidad productiva del animal conside-

rado.

En este concepto, cl trián^ulo de la vida nos olre-

cerá, de manera clara y sencilla, el vulor económico

del animal,

Y observemos lo que sncede cuando variamos las

magnitudes de los lados del trián^ulo o, dicbo cu

otros términos, cuando aumcntamos o disminuínros

los valores represeutativos del medio arnbiente y t;uu-

nástiea funcional, únicas variables en el ex^unen del

triángulo de la vida correspondiente a un anirnal,
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En ]a fio rra 1.° tenemos el triána ^lo de vida ABC,

corresr^andiente a un animal determinado. Su super-

ficie, ABC, representará su valor eeonómico.

Y adrnitamos que óracias a la alimentación, a la

hi^iene, al cuidado, etc., etc., hemos aumentado lus

valores correspondientes al nredio ambiente y a la

gimnástica funcional. En este easo, al construir el

triángulo nos encoutramos con que el correspoudien-

es sensiblemente mayor que la representada por la

figura 3."

Luego afirmaremos que solamente mediante el au-

mento o nrejoramiento de la herencia se obtiene e]

A

te a lu fi^*ura 2.°, aparentemente y realmente, es ma-

yor que el correspondiente a la figura 1.°

Lucoo obtenemos una consecuencia : que sin va-

riar la hercncia es posible aumentar el reudimiento,

aumentando los otros valores; es decir, que un anI-

mal deterrninado es susce.ptible de mejoramiento tan

eólo con racionarlo en debida forma. proporcionán-

dole lligiene y vida sana y excitando la ginlnasia fun-

cional, etc., etc.

Pero la berencia es suscepiible también de mejo-

ramicnto en la mano del benetista. Y nada se opone

a que, sin olvidar las buenas prácticas, éstas las apli-

quemos uo a animales vul^ares, srno a animalea se-

Fi^. 3."

aumento o mejoramiento de cualquier ejemplar pe-

cuario.

Y, por último, si aumentamos o mejoramos la he-

rencia, así como el InclbO ambiente y la gimnástrca

funcional, dicho se está que se traduciría en un au-

!
A B

FiQ. 4.^

mento o mejoramiento muy sensible y superior que

en los casos anteriores.

Así queda expresado gráficamente en las fi^uras S.'

y 6.', que nos evitan una descripción más detallada.

Y de ellas también podemos obtener una última con-

secuencia. Si queremos obtener el máximo mejora-

miento ganadero, deberemos actuar mejorando no só-

lo las condiciones de medio arnbiente y ginmástica

funcional en el iudividuo experirncntado, sino, ade-

más, bracias a una selección cuidadosa de los ejem-

C

FiQ. 2!

lectos, sujetos a IIn perfecto mejoramiento zootécnico.

Así, si en el animal representado por ABC (figu-

ra 3.') conseanimos uu mejuramiento zootécnico en

la base (berencia); es decir, si de el obtenernos un

clescenrliente en el que el índice representativo de la

berencia sea mayor, sin variar los correspondientes

al mcdio ambiente y ^imnástica funcional, y cous-

truímos cl correspondiente triánoulo de vida, nas en-

coutraremos cou la figura 4.°, en la que la superficre

Fi^. 5.'

plares reproductores, mejorar sus cualidades heredi-

tarias.

Tcnemos, pues, una función - mejoramicnto del

rendimicntu ecuuóluico - dependienle de ires facto-
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res o lados del triána lo de la vida de Walter : he-

rencia, medio ambiente y gimnástica funcional.

Esta función viene expresada por el área del tri-

ángulo de la vida, y como su expresión matemática

1

es - l a, o sea un medio del producto del número

2

representativo de la base por el número rcpresenta-

tivo de la altura, si queremos exanunar la variabili-

F;g. 6.a

dad de la funcicín hemos de ver los valores que ésta

toma cuando las variables - base y altura - varían

también,

La base hemos dicbo que representa la berencia;

luego, en realidad, deberemos estudiar, a su vez, la

altura como una nueva función dependiente de otros

dos valores, que son precisamente los otros dos lados

del triángulo : medio ambiente y gimnástica fun-
cional.

Para que se pueda construir el triángulo de la

vida será preciso que uno de los dos lados del tri-

ángulo sea menor que ]a suma de los otros dos y

mayor que su diferencia, lo que se traducirá en la

siguiente afirmación : un animal de herfecta y al-

tísima descendencia-herencia-, con todos los má-

ximos caracteres de rendixniento, no será animal se-

lecto económicamente si no posee el "resto de los ca-

racteres, medio ambiente y gimnástica funcional. Y, a

la inversa, aunque coloquemos a un sujeto en las

mejores condiciones de medio ambiente y gimnás-

tica funcional, no será animal de renta si no posee,

innatos, algunos caracteres económicos 6eredables.

Y así veremos que si el número representativo del

medio ambiente es cero, la superficie del triángulo

es cero también ; o sea que si no se les alimenta y

cuida, el animal no podrá producir.

Si el númcro represcntativo de la _^mnástica fun-

cional es cero, la superficie del trián^,ulo es también

cero ; o sea que si el animal no asimila o si no po-

see elementos productores, mamas, por ejemplo, tam-

poco producirá.

Y esto ocurrirá aunque los otros dos valores po-

sean la máxima valoración.

Vemos, pues, que son absolutarnente necesarios los

tres valores para que el triángulo de la vida cxiata

y, por lo tanto, para que exista el rendimieuto.

Podemos expresar el rendimiento matemáticamen-

te en la forma siguiente :

Triángulo de la vida : f^mción de (a b c), sieudo

a, b y c los lados del triángulo; y también :

1

Triángulo de la vida : función de- ( 13 • h), sicn-
^

do B la base del triángulo y b la alttu•a.
A su vez, la altura b es fimcicín de los otros dos

lados, resiiltando que el triángulo de la vida es uua

función doble o función de función.
Estudiemos, pues, esta nueva función de la altura.
Hemos dicbo que depende de dos variables : me-

dio ambiente y gimnástica funcional (figura 7.").
Supondremos uno de los valores constante y dare-

mos al otro valores crecientes, a partir de cero, a lin

de ver cómo varía la función.
Si la variable es cero, la función es cero, y a me-

C^^

\`

/
/

/

/

A

! I

I aa,\

I ^/

^
/ I

1

F^g. 7."

dida que la variable aumenta, la funcion ( alt^u•a) au-

menta también. Este aumento de la Iunción no se

interrumpe hasta el momento en que se forma eI

triángulo rectángulo correspcndicnte a A C`^ 11, que es

cuando la fnnción adquicre su máximo valor, y a par-

tir de este momento la ftmciún decrece hasta convcr-

tirse en cero, que corresponde al momento en que la

variable posee un valor igual a la cuma de loe valore^
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de la herencia (base) y del otro lado que hemos su-

puesto constante.

Lo que está expresado en el siguiente cuadro :

A C es ^onstante

^i C13 - o la función a= 0
Sr Cl3 »> > a »^
Y.rra un valor de CB a= máximo
Si (^'l3 «< a <«
Si(;'13=.1B-^AC a=0

C'

N'ig.• 6.'

Lo que traducido al lenouaje vul;ar quiere decir

que las variables medio anrbiente y grmnástica fun-

cional, en sus diferentes valores, producen una fun-

ción que parte de cero y vuelve a cero otra vez, exis-

tiendo un máxirno. No se podrá, pues, dar a una de

las variables un valor excesivo si queremos obtener

el máximo de rendimiento.

Observamos, además, que para aumentar el rendi-

miento (área del triángulo), siendo constante la base

(lrerencia), habrá que aumentar la altura (función

de ambas variables) y que todo aumento de altura

traerá consigo aumento de ambas variables.

Es decir, que para aumentar el rendimiento habrá

que aumentar, correlativamente, tanto el medio am-

biente como la gimnástica funcional.

Este resultado está de acuerdo con la práctica, ya

que sería imposible aumentar, por ejemplo, la canti-

dad de alimentos que injiere un animal sin que le

acomparie un aurncuto de asirnilación del citado ali-

mento, que corresponde a la gimnástica funcional.

Gimnástica íuncional, medio ambiente y herencia

son, pues, tres íactores del rendimiento que están li-

gados unos a otros para obtener su máximo aprove-

chamiento. Y si bien es cierto que permaneciendo

uno de ellos constante se aumenta el rendimiento por

la variabilidad de los otros dos íactores, no deja de

ser verdad también que este aumento tiene un límrte

y que el máximo se obtendrá gracias a la variaciún

progresiva de los tres factores a la vez.

El estudio del triángulo de la vida nos ha permi-

tido afirmar que un animal determinado, en el que

el factor herencia es constante, puede aumentar su

rendimiento gracias a la variabilidad de los factores

medio ambiente y gimnástica írmcional, lo que re-

presenta una obligación en el ganadero para la me-

jora de la alimentación y de la hi;iene. Que es el

resultado a que queríamos llegar con estas divaaa-

ciones matemáticopecuarias, en plan eminentemente

divulgador.
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ABOGADO

EI Derecho a^rario, o conjunto de leyes agrarias de

un país, es una de esas jóveues ramas del Derecbo que,

por su extraordinario desarrollo e importancia y acen-

tuado proceso de diferenciación, creemos está llama-

da a convertirse muy pronto en una disciplina autó-

noma de espléndido porvcnir. Disperso uuestro De-

recbo A^rario lror varios códi^os, crdenanzas locales

y múltiples dishosiciones emanadas de distintos mi-

nisterios, forma a la sazón un cúmulo de materiales

^urídicos de tal abundancia y calidad, que, ordena

dos y sistematizados, pueden sentar las bases, amplias

y firmes, para una futura codificaciún.

Desde luego que no es nuevo, ni mucho menos, en-

tre nosotros semejante intcnto codificador. Ya en el

siglo pasado, cuando la agricultura era sólo un ramo

de la Administración y no todo un frondoso árbol

ministerial, como lo es en la actualidad, surgieron

de al^unas cabezas españolas proyectos de Códi^o ru-

ral, uno de los cuales llegó Irasta las puertas del

Concreso de los Diputados. Decimos basta las puer-

tas, porque nos l^arece que no lleoó a discutirse. Den-

tro ya de este siglo, fué el hropio Gobierno quien em-

pezó a prcocuparse del asuuto, nombrando, por real

decreto de 12 de mayo de 1924, una comisiún encar-

gada de revisar y recopilar cuantas disposiciones es-

timara pertinentes para la redacción de un Códi^o ru-

ral. La labor de dicba comisión-que nosou•os sepa-

mos-no produjo resiiltados visibles. Un deceuio más

tarde, a scrnejauza de los Observatorios de Derecho

Agrario que la iniciativa oficial y privada ba estable-

cido en otras naciones, se creó cu Esparia, por decre-

to de 2 de mayo de 193^, un Observatorio Eslia ĥiol de

Economía y Dcrecho Agrario, que feneció coujunta-

mente con el Instituto de Reforrua Agraria, del que

era una simple dependencia. Entre sus atribuciones tí-

guraba la de «recohilar la leoislación aóruria vioeu-

te, proponiendo, en su caso, la publicación de un

Código Ruraln.

No podemos menos de reconocer, conforme se lra

advertido prudentemcute, lo arduo y dclicado de ta-

maña empresa, la de llcgar a la formacicín de un Có-

di^o rural o agrícola, hasta el punto de der^irse que

sólo algún Estado, conro el de A1'gOVla (Suiza), Le

baya dado cima, l^or abora. A nucstro juicio, la cucs-

tión entra de Ileno cn el tan debatido problerna de

la codificación administrativa.

Pero no era esie punto concreto el qne nos impor-

taba únicamente subrayar, sino más bien, co q car•úc,-

ter óeneral, atraer la atención de los estudiosos hacia

un cumho del Derecho poco criltivado entre nosotros

y que ofrece insospechadas posibilidades de rendir

excelentes frutos, tanto jurídicos como econúmicos y

sociales.

Es costumhre cuanrlo se hahla de Det•echo A^rario

entender por él tan súlo o casi exclusivamentc cuanto

afecta a la legislación de arrcndatuientos de fincas

nísticas. Ese es Irara nosutros el Derccho A^rario, en

sentido estricto, hues, aun reconociendo la excepcio-

nal importancia que tal leóislación boy reviste, aa ba-

se de un régimen intervencionista que evite los abu-

sos de los prohietarios, tendiendo a que la renta sea

justa y el plazo laroo, y concediendo al colono in-

demnización por las me.joras úliles que reulice cn

la fincan, hor lo que el tal Derecho Agrat•io adqttiere

cada día aautonomía cieniífica propia de legislacicin

especial», se^ún palabras del seí•ror Gonzúlez Lluna,

forzoso nos es reconocer también que lo que así sue-

Ie llamarse por antonomasia no deja de ser, a pesar

de todo, rnás que uu fragmeuto dcl Dcrecho A^rario,

en sentido lato, al que nosotros apuntamos desde cl

principio.

Aspectos, pues, a cuál rnás interesantes, de ese De-

recho a que nos venirnos refiriendo, en su rnús am-

plio sentido, tanto desde el punto de vista de lc^ge

data como de !c•ge /erenda, serían, eutre otros, apar-

te de los arrendamicntos rústicos, incluycndo la al^ar-

cet•ía, el ccnso cufitéutico, los foros, las scrvrdumbres

rúsii^•as, el acceso a la ^rropiedud, el patrimonio ía-

miliar, el crédito rural, con su pieza Illaestra de la

prenda sin desplazamiento; los riesoos peculiarísi-
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moe que amenazan a la agricultura, los eeguros del
campo, la colonización, la concentración parcelaria,

los fruudes aarícolas, el catastro de la riqueza rtísti-
ca, la policía rural, en sus dos ramas de óuardería

y vías; la sindicación agraria, el cooperativismo en el

campo, las modalidades laborales del agro, acciden-

tes del trabajo, subsidios familiar y de vejez, etc.,

etcétera.

No conocemos ningún libro donde ae recojan de

un ntodo sistemático todos esos variados aspectos bajo

los que aparece regulada la vida jurídico-económica

del campo, el cual nos permitiría disírutar a la bora

actual de una visión de conjunto del Derecho Agra-

rio espaiiol, como la que promete darnos algún día

el señor Rodríguez-J urado, especialmente capacitado

para ello, según tiene anunciado en la introducción

de sus «Comentarios a la leóislación de arrendamien-

tOS I'UStICOS».

El momento lo juzgamos oportuno para empren-

der una tarea de esa índole. Preocupación funda-

mental del Nuevo Estado desde sus inicios, viene sien-

do la agricultura. Repetidas veces, por boca del Cau-

dillo, ba sido proclatnada solemncmente esta pre-

ocupación. Del discurso pronunciado por el Jefe del

Estado en la clausura del Consejo de Jefes Provin-

ciales del Movimiento, el día 20 de diciembre de 1943,

destacamos las siguientes palabras: «Por ser Esparia

eminentemente campesina, son los problemas rurales

los que requieren una mayor uroencia.» Posteriormen-

te nos produjo también grata sorpresa saber que el

excelentísiu:o setior 1blinistro de Agricultura había

expuesto ante sus compat3eros de Consejo las bases

para una nueva regulación jurídica del campo. Y de

que no se trata de meras palabras, de efímeros pro-

pósitos, lo demuestra el becbo frecuente de que pron-

to los vcmos traducirse en realidad. La máquina ad-

ministrativa, a la que ayudan de vez en cuando lus

órganos legislativos, no cesa un momento de lauzar

disposiciones que vienen a enriquecer y perfilar el

ya cuantioso y apreciable acervo de nuestra le^isla-

ción agraria.

Convieue poner de manifiesto que no todos l03

problemas del campo se resuelven, ni mucho menos,

con la técnica agronómica. El Derecho y la Economía

tienen su papel preponderante en este queliacer; tnas

juristas y economistas, con ilustres excepciones, han

venido viviendo en nuestra Patria de espaldas a ellos,

y liora es ya de que tnodi6quen su actitud.

De una veintena de a ĥos a esta parte se ba ido for-

mando en torno nuestro, casi sin darnos cuenta, una

interesante masa de Derecha A^r<u•io que aspira, con

sobrados títulos, a convertirse en disciplma autóno-

ma; un Derecho Agrario qne se halla todavía en ^^e-

ríodo constituyente y quc uroe constituir de una vez.

Tiene mucba más razón de ser óoy que en aquellos

pasados tiempos, a que bicimos referencia al princt-

pio, que una Fspaña e»rinentemerrte campesir:a cuen-

te con un Código Rural y un floreciente Dereclio Agra-

rio, como brillante justificación de la verdad que en-

cierra esa afortunada frase de nuestro Caudillo.

Aunque traba jamos en ello desde bace algiín tiem-

po, poco es lo que podemso lograt' por nosotros mis-

mos, y así esperamos clue alguien-que ptteda y val-

ga más que nosotros-recoja nuestra Ilamada de aten-

ción. Que es, por hoy, ésta : hacia la constitución de

un Derecbo Agrario.
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Comercio y regulación de producfos agro-

pecvarios
Normas pora la campaña pasera 1944-45

En el Boletín Oficial del Esta-

do del día 14 de septiembre de
1944 se publica una Orden del
Ministerio de Agricultura fecha 9
del mismo mes por la que se dan
normas para la campaña pasera
de Málaga 1944-45 y se fijan sus
precios.

Por dicha disposición se auto-
riza a la Junta Sindical de Defen-
sa de la Pasa Moscatel, de Mála-
ga, para establecer durante la
campaña 1944-45 1 o s siguientes
precios de venta para el produc-
tor, por caja de diez kilos netos
en los almacenes de Málaga, de-
bidamente autorizados :

Pesetas
iR lac ma :

Extra o N. P. U. ...... 53.00
Imperial .... ............... 50.00
R o ya 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 . 00
Cuarta .................. ... 46,00

Catite :

Extra o N. P. U......... 50.00
I mperial . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 48.00
R oyal . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 46.00
Cuarta ...................... 44,00

Grano :

Reviso ...................... 50.00
Medio reviso ............ 48,00
Aseado .................... 46.00
Corriente .................. 44,00
Menudo ................... 43,00

Escombro en sacos, los 10
kilogramos ................ 40,00

Después se indican en dicha
Orden los precios de venta nor el
mayorista, sobre vagón Málaga,
por caja de 10 kilos netos, con en-
vase, para la paauetería y para
granos sin desoalillar, en cajitas
de cartón y b^lsitas de celofán,
también s /v. Málaga.

Normas paro el aderezado de las aceitunas de meso

En el Boletín Oficail del Esta-
do del día 15 de septiembre se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 13 del mis-
mo mes, por la que se dictan nor-
mas para el aderezado de las
aceitunas de mesa.

Los cosecheros y aderezadores
de aceituna de mesa en Sevilla
podrán aderezar, durante la cam-
p a ñ a 1944-45, las variedades
manzanilla en sus tres calidades
-fina, entreñna y basta-, la mo-
rón, rapazalla, ojiblanca y la gor-
dal.

En el resto de España se auto-
riza el aderezado de todas las va-
riedades sin excepción, en 1 a s
condiciones que se establecen en
la presente Orden.

El precio de la aceituna gordal
en Sevilla, sana, de tamaño no
más pequeño de 130 frutos en ki-

lo, será el de 70 pesetas, como
mínimo, los 50 kilos.

El de la aceituna manzanilla
en Sevilla, sana, de tamaño no
inferior a 320 frutos en kilo, será
el de 100 pesetas, como mínimo,
los 50 kilos.

Ambos precios se entiende para
mercancía puesta en almacén del
comprador.

Las demás variedades de acei-
tuna cuyo aderezo se autoriza por
dicha Orden quedan libres de pre-
cio. No obstante, el Ministerio de
Agricultura, a propuesta del Sin-
dicato Vertical del Olivo, podrá
fijar precios mínimos para la ven-
ta de estas variedades.

Si la recogida de las aceitunas
gordal y manzanilla no se verifi-
case con normalidad, se impon-
drán por el Ministerio de Agri-
cultura cupos obligatorioa de com.

pra a los aderezadores, en conso-
nancia con sus capacidades de :31-
macenamiento y volumen de las
compras efectuadas en años an-
teriores.

La cantidad total de aceituna a
aderezar, a excepción de la que
se elabore en la provincia de SP-
villa, será ñjada por la Comisaría
General de Abastecimientos v
Transportes, a propuesta del Sin-
dicato Vertical del Olivo, y se dis-
tiibuirá entre las provincias pro-
ductoras por el 1^9inisterio de Agri-
cultura, a propuesta del mismo
Sindicato.

Los aderezadores q u e deseen
trabajar en la próxima campaña
solicitarán autorización para ello
del Sindicato Vertical del Olivo,
dentro de los quince días siguien-
tes a la publicación de la Orden,
acompañando a la solicitud el úl-
timo recibo de la Contribución In-
dustrial y una declaración jurada
de sus compras de aceituna en los
años 1939, 40, 41, 42 y 43, espe-
cificando las cantidades adquiri-
das de cada variedad y fruto y la
localidad donde las adquirieron v
una declaración jurada de la ca-
pacidad de los depósitos de acei-
tuna de sus instalaciones.

EI Sindicato Vertical del Olivo
autorizará el trabajo a los indus-
triales aderezadores que lo soli-
citen, en las condiciones exigidas
en el párrafo anterior.

Los agricultores cosecheros de
aceituna podrán aderezar la de
su propia cosecha, siempre que
lo ha^an a granel, sin envasarla
en recipientes pequeños para su
venta al pormenir y sin rebasar el
cupo que a cada una asigne el
Sindicato, del correspondiente a
la provincia.

Los agricultores que deseen rea-
lizar el aderezado de aceituna de-
berán solicit3rlo d e 1 Sindicato
Vertical del Olivo, dentro de los
quince días siguientes a la publi-
cación de esta Orden, acompa-
ñando a la instancia el recibo de
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la Contribución Rústica y una de-
claración jurada en la que se ha-
ga constar que la aceituna proce-
de exclusivamente de la cosecha

de su finca. En la solicitud indi-

carán la cantidad de fruto que
solicitan aderezar y el industrial
o industriales a quienes han de
vender la referida aceituna.

Cuando aderecen aceituna para
su propio consumo no podrán ha-
cerlo en cantidades superiores a
diez kilos por cosechero y por ca-
da uno de sus familiares y servi-
dumbre. E s t a s cantidades nos
computarán en el c u p o global
otorgado por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos.

El Sindicato Vertical del Olivo
repartirá el cupo de aceituna asig-
nado por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes en-
tre los aderezadores de los tres
grupos que se detallan en los pá-
rrafos anteriores.

Las Autoridades locales a quie-
nes corresponda expedir los con-
duces de aceituna para su circu-
lación dentro de la provincia no
facilitarán ninguno cuando el fru-
to vaya destinado a su aderezado

si no se les presenta el correspon-
diente contrato o declaración ju-

rada y la autorización de compra
otorgada nor el Sindicato Verti-
cal del Olivo, debiendo anotar
sobre la misma la fecha y canti-
dad de cada partida, sin que en
ningún caso se otorguen conduces
que sumen mayor cantidad que

la concedida en la autorización
de compra.

Cuando la aceituna tenga que
salir fuera de la provincia en que
se haya producido necesitará ir
amparada por ]a guía de circula-
ción de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes.

Las partidas de aceituna adere-
zada superiores a 25 kilos nece-
sitarán p a r a su circulación ir
acompañadas de la guía única de
circulación, expedida por la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, con excepción
de las que circulen dentro de la
provincia de Sevilla.

El mercado interior de aceitu-
na aderezada queda de libre con-
tratación, sin otra limitación que
la preĥeptuada en el párrafo an-
terior.
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Rectificación de los precios sobre vagón de las distintas variedades

de legumbres para la campaña 1944-45

En el número 148 de AcrttcUL- PP.^Ptas

TURA, correspondiente al mes de (^• ^^^•
agosto próximo pasado, se publi-
caron los precios sobre vagón de
las distintas variedades de legum- Zona Sur
bres ñjados, p a r a la campaña
1944-45, por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes por su Circular núm. 477.
Posteriormente, en el Boletin Ofi-
cial del Estado del día 17 de sep-
tiembre de 1944 se publica la
Circular núm. 488 de dicha Co-
misaría, por la que se anula la nú-
mero 477 y se rectifican los men-
cionados precios. Las variaciones
experimentadas por éstos se indi-
can a continuación, permanecien-
do invariables los demás :

Pesetaa

Q. m.

GARBANZOS

De 66 a 85 granos en onza,

sobre vagón ...................... 193,77

GARBANZOS MULATOS

De más de 85 granos en onza y

partidos, sobre vagón ............ 148,32

Baleares

G A R B A N Z O 5

Precios sobre vagón ............ 197,005

Huelva

GARBANZOS MULATOS

Zona Norte

LENTE JAS

Tipo Riaño .......................... 231,60

Cupo excedente: Precio sobre

vagón en la provincia de Sa-

lamanca. Todas variedades... 259,65

Prooincias de León y Palencia

Clase corriente ..................... 272.50

Tipo Riaño .......................... 315,30

Hasta 59 gramos en onza, so-

bre vagón ......................... 261.50

De 60 a 85 ídem íd. íd. ...... 185,70

De más de 85 ídem íd. y par-

tidos, ídem ........................ 142.30

Valladolid

CARBANZOS

De 45 a 54 granos en onza, so-

bre vagón .......................... 286,70

Libertr.d de precio de quesos de leche de eveja y de cabra

En el Bo'efín Of icial del Esfa-
do del día 17 de septiembre de
1944 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
14 del mismo mes, por ]a que se
declara la libertad de precios de
los quesos de leche de oveja y
cabra, así como de aquellos que-
sos fundidos elaborados con que-
so de leche de oveja únicamente.

Para los quesos de leche de va-
ca, los quesos de mezcla de leche
de vaca y oveja y los fundidos,
no procedentes de leche de ove-
ja, siguen en vigencia las dispo-

siciones contenidas en las Ordenes
de I S de julio de 1942 y 6 de ma-
yo de 1943, así como los precios
oficiales fijados en la Orden de 30
de septiembre del mismo año.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes cuida-
rá de la estricta aplicación del con-
tenido de esta Orden, solicitando
en caso de duda del Sindicato Na-
cional de Ganadería las caracte-
rísticas técnicas y comerciales de
los tipos de queso en que pudie-
ra haberla.

Precios de frutas y hortalizas desecadas

Habiendo sufrido alguna varia-
ción los precios en fábrica de frtr-
tas y verduras desecadas y ela-
borándose, además, otros que no
figuraban t^sados en las Circula-
res núm. 37^ y 454 de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y

Transportes, este organismo ha
publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 18 de septiembre de
1°44 la núm. 487, fecha 14 del
mismo mes, en ]a que se rectifi-
can y amplían las anteriores del
modo siguiente ;
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A GRANEL EN CAJA DE MADERA

Pesetas l^ilogramo neto
Frutas:

Ciruela (clase corriente) ............ 6,68
Idem (clase seleccionada) .......... 9,08
Manzana (clase corriente) .......... 16,98
Idem (clase seleccionada) .......... 17,98
Orejones de albaricoque (clase co-

rriente) ................................. 8.83
Idem íd. (clase seleccionada) ...... 10,08
Orejones de melocotón (clase co-

rriente) ........................... . ..... 10, I 3
Idem íd. (clase seleccionada) ...... 1 1,13
Pera (clase corriente) ................ 14.08
f dem (clase seleccionada) ......... .. 15,08

Hortalizas :

Alubias verdes ......................... 20,25
Cebolla (clase única) ................. 12.21
Espinacas ................................ 22.80
Guisantes ................................ 24.70 '
Patatas .................................... 6,50
Pimientos ................................ 21,23
Repollos .................................. 13.18
Tomates .................................. 27,68

7,50 9,10
10,23 12,25
18,92 22,70
20,02 24,00

9,96 11,95
11,33 13,60

11,39 13,65
12,49 14,95
15,73 18,85
16,83 20,20

22,39 26,85
13,68 16.40
25,20 30.25
27,29 32,75
7,27 8,70

23,44 28,05
14,61 17,55
30,69 36,80

También publica dicha Circular los precios de dichos productos
envasados en chapa negra.

Precios para el zumaque elaborado

En el Bolefín Oficial del Esta-
do del día 18 de septiembre de
1944 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
16 del mismo mes, por la que se
establece que el zumaque se ven-
derá a los siguientes precios so-
bre vagón, siendo de cuenta del
comprador envases y transportes
desde La Roda u otro centro de
fabricación, hasta destino :

Zumaque trillado ..........

Idem hoja ventilada ......

ldem tronquillo ............

Idem cernido con riqueza
tánica mínima d c 1 27
por 100 .....................

Extracto de zumaque lí-
quido .......................

Pfas. l^g.

0,90
1,30
1,40

1,80

3,75

Precios para el cáñamo y sus manufacturados

En el Boletín Oficial del Esta- nufacturados en la campaña 1944-
do del día 18 de septiembre de 45 serán los mismos que figuran
1944 se publica una Orden de la en la Orden de esta Presidencia
Presidencia del Gobierno, fecha del Gobierno de 6 de abril de
16 del mismo mes, por la que se 1943 (B. O. del E. núm. 100), que-
dispone que los precios que han dando subsistente todo el articu-
de regir para el cáñamo y sus ma- lado de la misma.

Libertad de precios de las conservas de frutas preparadas con azúcar

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 20 de septiembre de
1944 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
18 del mismo mes, por la cual se
autoriza la libertad de precio para
las diferentes preparaciones ela-
boradas con azúcar de frutas en
conserva. pastas de frutas, turro-

n e s, mazapanes y caramelos,
siempre que sean elaborados con
azúcar de libre adquisición.

Quedan anuladas las restriccio-
nes ordenadas, relativas a la ela-
boración de mermeladas, frutas
confitadas y glaseadas, y en gene-
ral toda clase de conservas de
frutas, pudiendo, por lo tanto, los

fabricantes mejorar las calidades
únicas hasta ahora establecidas
por la Orden de la Presidencia fe-
cha 9 de octubre de 1943 (Bole-
tín Oficial del Estado del 15).

Regulación de la campaña
aceitera

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 28 de septiembre de
1944 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
25 del mismo mes, por la que se
regula la campaña aceitera 1944-
1945.

Quedan intervenidos por la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes todos los acei-
tes de oliva y orujo, turbios, acei-
tones y borras, a fin de que por
dicho Organismo se regule su dis-
tribución y racionamiento

La campaña aceitera comenza-
rá el día 1 de octubre de 1944,
para terminar el 30 de septiem-
bre de 1945.

La campaña de molturación de
la aceituna terminará en toda Es-
paña en la primera quincena de
mayo. El Ministro de Agricultu-
ra, no obstante, previo informe
del Sindicato Vertical del Olivo,
podrán conceder prórroga cuan-
do el exceso de cosecha en una
zona u otra circunstancia así lo
aconsejen.

La campaña de elaboración de
orujo terminará en la primera
quincena de j u n i o, pudiendo
igualmente el Ministerio de Agri-
cultura prolongarla cuando haya
sido prorrogada la camparia de
molturación de aceituna o cuan-
do concurran otras circunstancias
que así lo aconsejen.

El Ministerio de Agricultura
queda facultado para ordenar el
cierre de aquellas almazaras que
no reúnan el mínimo de condi-
ciones técnicas de dicho Ministe-
rio señale para cada carnpaña.
De igual modo la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes, previo informe de las Je-
faturas Agronómicas provinciales,
podrá decretar la clausura de los
molinos cuyo funcionamiento no
considere necesario según el plan
de distribución previsto.

Para la fijación del precio cle
aceituna en almazara, en cada
término municipal olivarero se
constituirá una Junta integrada
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por el Alcalde de la localidad,
como Presidente ; un representan-
te de los vendedores y otro de los
compradores de aceituna, desig-
nados ambos por el Delegado
provincial del Sindicato Vertical
del Olivo, y un olivarero que tra-
baje por sí mismo su cosecha de
aceituna, elegido de común acuer-
do por los dos Vocales ante-
riores.

El funcionamiento de e s t a s
Juntas de precios de aceituna de
almazara será reglamentado por
el Ministerio de Agricultura.

EI precio base para toda la
campaña será el de trescientas
sesenta pesetas los cien kilos de
aceite corriente, con tres grados
de acidez, sin envase y situados
sobre la estación de origen, el
cual regirá para todos los produc-
tores de aceite de oliva, ya lo ob-
tengan con aceituna de su propia
cosecha o adquirida en el mer-
cado.

Los aceites corrientes con aci-
dez superior a tres grados tendrán
una reversión en el precio marca-
c^o a éstos de dos pesetas con cin-
cuenta céntimos por cada cien
kilos y grado que exceda de los
tres.

Los que tengan acidez inferior
a tres grados tendrán un aumento
de dos pesetas con cincuenta cén-
timos por cien kilos y décima de
grado, hasta 0,6° (seis décimas).

Los aceites que posean las ca-
racterísticas de olor, color y sa-
bor peculiares y una acidez ex-
presada en ácido o'eico no supe-
rior al uno por ciento tendrán la
consideración de fino y el precio
para los productores será de cua-
trocientas veinte pesetas los cien
kilos, cualquiera que sea el nú-
mero de décimas de acidez, en-
tendido este precio como para los
corrientes, sin envase y sobre es-
tación origen.

Por sus características peculia-
res, los aceites de oliva que se
produzcan en las provincias de
Alava, l_ogroño, Navarra, Hues-
ca, Zaragoza, Teruel, Lérida, Ge-
rona, Barcelona, Tarragona, Cas-
tellcín, Valencia, Alicante y Mur-
cia, percibirán sobre el precio co-
rrespondiente, según su acidez y
calidad, una prima de cuarenta
pesetas por cien kilogramos.

Los tipos de aceite que serán

puestos al consumo serán los fi-
nos y corrientes hasta tres gra-
dos de acidez, lampantes y los
refinados.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes deter-
minará el precio único, medio
ponderado que corresponda apli-
car a los aceites corrientes de aci-
dez comprendida entre uno y tres
grados para su venta por los al-
macenistas, sin que el margen a
percibir por éstos exceda de vein-
ticinco pesetas por cien kilos.

En los aceites finos el margen
máximo p a r a los almacenistas
será de treinta pesetas los cien
kilos.

Los precios de aceite para con-
sumo en cada provincia serán fi-
jados por la Comisaría General
de Ábastecimientos y Transpor-
tes.

Se considerará como tipo nor-
mal de orujo graso de aceituna
el que contenga nueve por cien-
to de grasa cuando su humedad
sea de un veinticinco por ciento.
El precio de este orujo será de
doscientas pesetas la tonelada,
puesto por el vendedor en fábri-
ca extractora o sobre vagón ori-
gen.

Cuando el vendedor no sitúe
los orujos sobre vagón o en fá-
brica extractora, el precio del
orujo tipo normal en la almazara
será reducido en los gastos que
esto origine.

Los orujos cuyos porcentajes de
grasas y humedad sean diferen-
tes de los señalados en el artícu-
lo anterior para el orujo tipo, se-
rán va^orados de acuerdo con las
instrucciones que dicte el Minis-
terio de Agricultura a propuesta
del Sindicato Vertical del Olivo.

Las Jefaturas Agronómicas pro-
vinciales por zonas dentro de su
provincia y en cada zona según
los diferentes tipos de fábrica, fi-
jarán los porcentajes medíos nor-
males tanto de grasas como de
humedad de los orujos produci-
dos a fin de que sirvan de base
tales porcentajes a los cálculos
que se efectúen para llegar a la
determinación del p r e c i o del
quintal m é t r i c o de aceituna.
Cuando se venda una partida de
orujo, si el comprador y el ven-
dedor no llegan a un acuerdo so-
bre la riqueza en grasa y hume-

AC'sRICUITURA

dad del producto, deberán to-
mar, con todas las formalidades
legales, una muestra del mismo,
para que, una vez analizada di-
cha muestra en el Laboratorio de
la Jefatura Agronómica corres-
pondiente, pueda ésta fijar el pre-
cio justo a que debe ser pagada
la tonelada del indicado orujo.

Las aceitunas y los orujos gra-
sos sólo podrán circular acompa-
ñados de ^^conduces^^ expedidos
por el Alcalde de la localidad de
origen. En dichos aconducesn se
expresará la almazara o fábrica
de extracción de aceite de orujo
o que vayan destinados al fruto
o e1 orujo, de acuerdo con la de-
claración previa de su productor.

Los aceites, tanto de oliva co-
mo de orujo, ]os turbios y borras
sólo podrán circular con guías de
Abastecimientos y Transportes.

Las guías de circulación no ten-
drán validez alguna si no van
acompañadas de la nota de aci-
dez del aceite y de pesos de la
cantidad transportada.

Los impuestos locales o provin-
ciales, creados o que se creen,
sobre aceite, no pueden incre-
mentarse a los precios de tasa fi-
jados por esta Orden, s i e n d o
siempre a car^o de los producto-
res. Unicamente los impuestos
sobre consumo podrán cargarse
al precio de venta al público.

Se establece un canon de un
céntimo de peseta por kilo de
aceite de oliva o de orujo que se
produzca, que será hecho efecti-
vo por los compradores de acei-
te por cuenta de los vendedores
al recoger las guías autorizacio-
nes para retirar los aceites de las
almazaras o fábricas.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, a pro-
puesta del Sindicato Vertical del
Olivo y de acuerdo con el Minis-

terio de Agricultura, concederá
reserva de aceike a los producto-
res y obreros de las explotaciones
olivareras y, asimismo, a los alma-
zareros y a sus obreros.

En el Bo^etín Oficial del Esta-
do del día II de octubre de 1944
se publica la Circular núm. 491
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
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4 del mismo mes, por la que se miento de lo ordenado en la Or-
dan instrucciones para el cumpli- den anterior.

Precios de los boniotos

En el Bo'etín O^ic^al del Estado ría General ha dispuesto los si-
del día 29 de septiembre de 1944 guientes:
se publica la Circular núm. 489 de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, por la que

se fijan los siguientes precios del
boniato al productor en el campo :

7_ona de Levante, 0,50 pesetas
kilogramo, hasta el 30 de noviem-
bre, y 0,55 pesetas kilogramo des-
de I.° de. diciembre a fin de cam^

PTAS. KG.

ZONA DE LEV-4NTE. - Pre-
cios sobre vagón o
bordo :

Hasta 30 de noviembre... 0,632
Desde I.° de diciembre

hasta fin de campaña... 0,685

paña. ZoNA SuR.-Precios sobre

Zona Sur, 0,55 pesetas kilogra- uagón:

mo hasta el 30 de noviembre, y Hasta 30 de noviembre... 0,661
0,60 pesetas kilogramo desde I.° Desde l.° de diciembre
de diciembre a fin de campaña. a fin de campaña...... 0,714

En su consecuencia, se hace Prec^os ^obre bordo :
precisa la fijación de precios, so- Hasta 30 de noviembre... 0,7074
bre vagón y bordo, en ambas Zo- Desde I.° de diciembre
nas, y en su virtud, dicha Comisa- a fin de campaña ...... 0,7606

Precios del trigo y demás productos intervenidos, para la campaño
1944-45

En el BoTeíín O)+icial del Esta-
do del día 3 de octubre de 1944
se publica un Decreto del Minis-
terio de Agricultura por el que se
fijan los precios para el trigo y
d e m á s productos intervenidos,
que regirán durante la campaña
de compras 1945-46, y el régimen
de su recogida.

En su virtud, para la campaña
de compra por el Servicio Nacio-
nal del 'I'rigo, que comenzará en
primero de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cinco y terminará
en treinta y uno de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis, el
precio base del quintal métrico de
trigo será el de ochenta y cuatro
pesetas para el candeal, tipo Aré-
valo y semi-blandos similares, con
un peso por hectolitro de setenta
y siete kilogramos, y un máximo
de impurezas del tres por ciento,
sin envase y sobre almacén del
Servicio Nacional del Trigo.

Los precios de compra bases de
tasa para los demás cereales, le-
guminosas de pienso y legumino-
sas de consumo humano serán,
por quintal métrico, los que a con-
tinuación se expresan :

Pesetat

Avena corriente, en Sevilla ...... 65,50

Cebada caballar, en Valladolid. 70.00

Centeno, en León .. ................... 77,00

Maíz corriente, en Sevilla ......... 77,00

Alpiste, en Sevilla .................. 120.00

Algarrobas, en Valladolid ......... 105,00

Garbanzos blancos castellanos (de

55 granos a 75 en onza) ......... 190.00

Guisantes, en Valladolid ......... 78,00

Habas caballares, en Sevilla ...... 125.00

Judías corrientes, en León ......... 260,00

Lentejas, en Salamanca ............ 168,00

Yeros, en Burgos .................... 76.00

Veza, en Salamanca ............... 77,00

Estos precios serán para mer-
cancía seca, sana y limpia, sin en-
vase y sobre almacén del Servicio
Nacional del TriQO.

La Dirección General de Agri-
cultura determinará con estos pre-
cios base de tasa, los de compra
de las distintas variedades comer-
ciales de trigo y demás cereales y
leguminosas de grano seco, te-
niendo en cuenta las diferencias
que correspondan por razón de ca-
lidad, a propuesta del Servicio
Nacional del Trigo, previo infor-
me de las Jefaturas Agronómicas
de las provincias correspondien-
tes.

Todos los productores de trigo
están oblis?ados a entregar al Ser-
vicio Nacional del Trigo un cupo
de dicho cereal, que será señalado
por el Comisario General de Abas-

tecimientos y Transportcs, a pro-
puesta del Delegac?o Nacional del
Servicio Nacional del Trigo. El
trigo excedente podrán dedicarlo
a aumentar su racionamiento, el
de sus familiares y el de los obre-
ros de su explotación, o bien en-
tregarlo a dicho Servicio Nacional
del Trigo.

El trigo del cupo de entrega for-
zosa será pagado por el Servicio
Nacional del Trigo con una pri-
ma que oscilará entre cincuenta y
setenta y cinco pesetas por quin-
tal métrico sobre el precio de ca-
da variedad comercial.

La cuantía de las primas, entre
los límites de cincuenta y setenta
y cinco pesetas, en las distintas
regiones de España, será fijada
por el Ministro de Agricultura, a
propuesta del Delegado Nacional
del Servicio Nacional del Trigo.

EI trigo excedente que sea en-
tregado en los almacenes del Ser-
vicio Nacional del Trigo será li-
quidado con una prima de ciento
cuarenta pesetas por quintal mé-
trico sobre el precio base de la
variedad comercial.

En el próximo año agrícola se-
rá obligatorio dedicar al cultivo
del trigo, en cada provincia, el
mismo número de hectáreas fija-
do por el 1^9inisterio de Agricul-
tura para el año anterior, de acuer-
do con lo preceptuado en el De-
creto de treinta de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.
Igualmente, por el Ministerio de
Agricultura se fijarán las superfi-
cies mínimas que en cada provin-
cia deben sembrarse de garban-
zos, lentejas, habas, maíz y cen-
teno.

La Dirección General de Agri-
cultura sertalará para la cosecha
de trigo en cada provincia el ren-
dimiento medio obtenido en la
misma en la campaña agrícola mil
novecientos cuarenta y cuatro-mil
novecientos cuarenta y cinco, así
como para las leguminosas de
consumo humano.

Los cupos de maíz y de cente-
no a entreQar en el Servicio Na-
cional del Triao serán señalados
por el Comisario General de Abas-
tecimientos y Transportes, a pro-
puesta del Delegado Nacional de
dicho Servicio.

Tañto estos cupos forzosos co-
mo los exccdentes set ^n bonifica-
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dos en aua precios bases de tasa,
con las primas señaladas para el
trigo del cupo de entrega forzo-
sa, en el párrafo segundo del ar-
tículo cuarto del presente De-
creto.

Los cupos de los demás cerea-
les y leguminosas para piensos
que deberán entregarse en el Ser-
vicio Nacional del Trigo serán se-
ñalados por el Comisario General
de Abastecimientos y Transpor-
tes, a propuesta del Delegado Na-
cional de dicho Servicio, y abona-
dos a los precios de tasa corres-
pondientes a cada variedad.

Los excedentes podrán los pro-
ductores vender'os a precio de
tasa a otros agricultores y ganade-
ros, con autorización del Servicio
Nacional del Trigo, pero nunca a
comerciantes o almacenistas.

El cupo de entrega forzosa de
leguminosas de grano seco desti-
nadas al consumo humano, gar-
banzos, judías, lentejas y habas,
aerá el que se señale por el Comi-
sario General de Abastecimientos
y Transportes.

Los cupos forzosos de estas le-
guminosas serán abonados al pre-
cio de tasa de la variedad corres-
pondiente por el ^rganismo a
quien se encomiende su recogida.

Los excedentes de garbanzos,
lentejas y habas que voluntaria-
mente se entreguen al Organismo
encargado de su recogida serán
bonificados sobre el precio base
de tasa con una prima de setenta
pesetas por quintal métrico, y los
garbanzos y lentejas podrán los
agricultores venderlos libremente,
si así lo desean, a Economatos,
Establecimientos benéficos o simi-
lares.

EI Servicio Nacional del Trigo
es el único comprador de los cu-
pos forzosos y excedentes de los
cereales panificables : trigo, maíz,
centeno, así como de los salvados
y restos de limpia ; de los cupos
forzosos de los demás cereales y
leguminosas de piensos: avena,
cebada, alpiste, algarrobas, gui-
santes, veza y yeros, así como de
los forzosos y excedentes de ha-
bas.

a) Provínciaa productoras.

Se considerarán como tales las
de Alava, Burgos, León, Logro-
ño, Lugo, Navarra, Orense, Pa-
lencia, Salamanca y Zamora.

b) Provincias deficitarias.

Tendrán esta consideración las
de Asturias, La Coruña, Guipúz-
coa, Pontevedra, Santander y
Vizcaya.

Cada uno de los Municipios
pertenecientes a las provincias
indicadas en los grupos a) y b)
serán clasificados como «auto-
abastecidosn o «deficitariosu, se-
gún que con la cosecha de pata-
tas que se calcule han de obtener,
pueda o no atender a sus necesi-
dades de consumo.

Excepcionalmente, podrán es-
tablecerse clasificaciones distin-
tas, dentro de un mismo Munici-
pio, cuando en alguno o algunos
de los pueblos que integren aquél
no concurran las circuntancias de
producción de dicho tubérculo
que se den en los demás núcleos
que al mismo pertenecan.

Los precios de venta a deta-
llista sobre almacén proveedor
serán los siguientes:

En provincias productoras:
70,45 pesetas quintal métrico.

En provincias deficitarias:
79,50 pesetas quintal métrico.

Los precios de venta al público
por el detallista y referidos al ki-
logramo, serán :

En Municipios autoabastecidoa
que pertenezcan a provincia /^ro-
ductora : Sesenta céntimos, y si
pertenecen a provincia deficita-
ria : Setenta y cinco céntimos.

En Municipios deficitarios de
provincias productoras: Setenta
y siete céntimos y medio ; y si
son de provincias deficifarias:
Ochenta y siete céntimos y me-
dio.

Los precios de mayor y detall
anteriormente indicados no po-
drán incrementarse bajo ningún
concepto, ya que el importe de
los gastos de transportes e im-
puestos municipales legalmente
establecidos serán satisfechos por
la Caja Regional de Compensa-
ción en la forma que oportuna-
mente se dirá.

Los tipos de racionamiento se-
rán los fijados en la Circular 435
de la Comisazía General.

Rectificación a las normas para el corr.ercio de la patata de siembra
en la campaña 1944-45

En el último número de AGRI-

CULTURA se publicaron las normas
para el comercio de la patata de

siembra en la campaña 1944-45.
En el Bo!etín Oficial del Estado
del día 5 de octubre de 1944 se
publica una rectificación de la

norma número 28, que queda re-
dactada del modo siguiente :

«28. El precio a que se ven-
derá la patata al agricultor y que
las Jefaturas Agronómicas some-

terán a la aprobación del Servi-
cio Nacional, se formará con los
siguientes conceptos :

PTAS. KG.

Precio sobre vagón ori-
gen, con envase ......

Transporte ...................
lmpuestos, si los hay ......
Para beneficio del alma-

cenista de destino, gas-
tos de descarga y trans-
parte a almacén, distri-
bución y mermas, inclu-
so por accidentes o he-
ladas ....................... 0,11

Este precio deberá figurar en un
cartel bien visible en los alma-
cenes. n

Estabilización del precio de venta al público de la patata de consumo

En el Bo^etín Oficial del Esfa-
do del día 16 de octubre de 1944
ae publica la Circular núm. 492,
de la Comisaría General de Abas.
tecimientos y Transportes, fecha
14 del mismo mes, por la que se
dispone la estabilización del pre-
cio de venta al público de la pa-
tata de consumo en todas las pro-
vincias de la Zona Norte de Re.

cursos, estableciendo precios úni-
cos en provincias productoras y
de6citarias de la misma.

A los efectos de determinar los
precios únicos de venta de la pa-
tata de consumo, en las diferen-
tes provincias oue comprende la
Zona Norte de Recursos, se esta-
blece la siguiente clasiñcación
previa de aquéllas :
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EI GOBIERNO

ARGENTINO SE

INCAUTA DE LOS ^\^^ ^ u ^/':•^, - ^..-.--..._.-----^ - .^

ELEVADORES Y DEPOSITOS DE GRANO DE LOS PUERTOS

El Fstado arbentino, clue tan-
tos c^uebrantos ha experimentado
p^^r la cou^pr•a de ^ranos, c^ue su-
1'ra^a los ^astos de semilleros ofi-
ciales y los de tipificación, con-
trol de enibarc^ue, construcción y
explotación de cereales, fomento
de la ^enética e inspección v vi-
^ilancia de carnpos particulares,
sin más contribuciones yue un
centavo por cluintal de ^rano ex-
portado y alnuna otra de menor
cuantía, y qne solamente deja de
realizar ias operaciones de trans-
porte, acarr•eo ,y embarclue, ha
considerado conveniente hacerse
car^o de todas las clue constitu-
ven el ciclo completo de comer-
cializacián de ^ranos, desde ]a ad.
dnisición de éste a]os producto-
res y el alrnacenamiento, conser-
vacicín y embardue de los mismos.

Para lo^rar dicho propósito,
tan encuadrado en la orienta-
ción ^eneral de su política, el Go-
bierno ar^entino ha dictado el
hecreto de `ĥ^ de abril del ar^o ac-
tnal • por el yne, en su art. 1.',
•cleclara de utilidad pública el
uso dQ todaa ]as instalacionee,

cualcluiera que aea su naturaleza
-elevador•es de branos, depósitos,
tin^lados, etc.-, incluso sus m^i-
quinas, utiliaje v dependencias,
que sean utilizadas o susceptibles
de utilizarse, para la recepción,
almacenamiento, acondici o n a-
miento ^• embarclue de ^,r•anos em.
bolsados o a granel, estén regidas
por concesiones, permisos preca-
rios o carezcan de ellos, ubicadas
en los recintos portuarios o en las
inmediaciones de los mismos»,
disponiendo en el art. 7.° que «la
Juntu )ieñuladora de ]a Yroduc-
ción A^ricola no aplicará ni ven-
derá ^ranos para exportación clue
no estén depositados en instalacio-
nes a car^o de la Cornisión Nacio-
na] de Granos y )ĥ levadoresD.

Cuando eventualmente sea ne-
cesario proceder al embarclue de
mercancía estacionada en instala-
ciones clue no estén a car^o de la
Comisión Nacional de Granos y
^levadores, ubicadas fuera de la
zona portuaria, la misma serrí re-
cibida por lá Comisidn Nacional
de Granos y^levadores en el lu-
gar de depósito y cobrará por loa

movimientos las tarifas vi^entes.
En todos los casos el embarclue

estará a carbo exclusivo de la Co-
misión Nacional de Gruuos y 1!^le-
vadores.

Nos encontramos, pues, ante
una trascendental decisión dcl
Gobierno arrentino, por la cual
toma a su carl;o ínte^^ramente la
comercializacibn de la rnás inipor-
tante riqueza nacional, propo-
ni^ndose intervenir en la fijación
de precios y eompra de ^ranos a
]os productores, así como en su
embaryue para cual<luier destino.

Habiendo avanzado tanto en el
camino que conducfa a la total
intervención del Gobierno en el
comercio de cereales y granos
olea^inosos, y consecuente con
las directrices due orientan la
obra t;ubernamental, era de es-
perar el paso dado írltimarnente
por el Poder Ejecutivo de la I;e-
príblica Arñentina, due si bien
puede resultar de dil'ícil aplica^-
ción en la prrictica, porque des-
truve una tradicional or•aniza-
c i ó n mundialmente aceptada,
quizá sirva para marcar rumboe
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a la^ futura política a^raria v comercial de
éste y^ otros países ^- para resolver viejos pro-
bleru;ts yue parecían insolubles.

Por lo pronto, va y-a muy adelantada la
tarea de incautaeión de elevadores, depósitos
y tin^;lados, y el Estado, que antes pa^aba
stu^nas elevadas por el almacenaje de los ^;ra-
nos que cotupraba a los agricultores, le cobra
ahora a los esportadores el almacenaje de
los productos de la propiedad de éstos.

1^7oviG al Gobierno ar;entino para decidir
las eapropiaciones o arrendamientos de los
locales en cuestión, el supremo interés nacio-
nal; pero hav m uchos interesados en este
asunto, particularmente extranjeros, yue no
están conformes con la radical medida, clue
I^s h:^ privado de se^irir beneficiríndose de las
circunstancias elcepcionales yue caraeteri-
zan 1<.is actuales transacciones de cereales y
setnilltis olea^inosas, y menos aiín con las
perspectivas de no poder actuar en las opera-
ciones de etubaryue de ayuí en adelante.

1'cro todavía continúan los exportadores
trabajando con grano facilitado por la Junta
I^e^uladora de la Yroducción Aáricola, nue-
vo noittbre de la anti^ua Junta Re^uladora
de Granos, y, por tanto, no han experimen-
tado a<^uéllos todo el yuebranto yue el De-
creto del '^0 de abril del presente año puede
producirles. Cuando el Gobierno acuerde
e1'rctuar por su cuenta los embaryues, mu^
poeo o nin^ún trabajo yuedará para las gran-
des firmas cerealistas, mundialmente conoci-
das, ni para las peyueñas, más rnodestas. ^'
si es cierto, como se afirrna, que una buena
parte de las utilidades provenientes de los
nenocios de r;ranos eran absorbidas por estos
intcrmediarioa, en perjuicio de los abricultó-
res, se lo^;rri el propósito del Estado de me-
jorar la producción y aumentar los beneficios
para los productores, sin tener yue recurrir
a la elevació q del precio de venta, que reper-
cutirí^^ en los mercados eateriores y acarrea-
ría dificultades a ayuéllos y al país en bene-
ral, pues no debe olvidarse yue si la l^^epú-
blica 9rbentina tuvo siempre facilidades para
colocar sus granos en el exterior, fué debido
al I^ajo costo de producción, yue le permitió
eonipetir con otros países.

No se sa1^e si se pondr^f fin a la especula-
ción de los mercados a'lérrnino y si cesarán
las actividades de tantos intermediarios, yue
son causa de considerable ĥ nerma en los in-
^resos del productor cerealista. Si en estas
circunstancias se malonra e] intento, será^
por^lue es irrealizalile la idea desa^rrollada en
el llecreto del `^0 de ahril ríltin^o, yue l^a
hecl^o concebir tantas esperanzas a los a^ri-
cultores ar^;entiuos.

Hor^:^cio 'ibt3t^^s n>; r„^ Scun^.^
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^as ExposicioneĥGanaderas de Asturias
No ha sido el 1944 un año bue-

no para la ganadería asturiana.
La extremada sequía padecida por
la región durante la primavera,
más pronunciada aún que en los
años precedentes, y la primera
etapa del verano, unió sus deso-
ladores efectos a los causados por
la glosopeda, y las consecuencias
de estas circunstancias adversas
se pusieron de manifiesto en los
concursos de ganados que se han
celebrado en la provincia. Hace
tiempo se podía apreciar clara-
mente en estos concursos, de año
en año, el mejoramiento de nues-
tra cabaña bovina. En el presen-
tc no han podido organizarse va-
rios concursos, y entre ellos, aL
guno de tanta importancia y de
tan brillante historial como el de
Llanes. En los celebrados se acu-
sc, una escasez grande de ejem-
plares verdaderamente selectos,
mostrándose este descenso mi[y
marcadamente, tanto en cantidad
como en calidad, en el famoso
Concurso Provincial de Avilés,
donde ya se va notando la falta
de aquella magnífica parada de
toros sementales que hahí^+ en la
Granja Agrícola del Estado su-
primida el año 1941, y que tanto
influyó en el mejorarniento de la
ganadería de aquella comarca.

Todas estas circunstancias han
tenido su reflejo, como es natural,
en el V Campeonato Regional de
Ganadería, celebrado en Oviedo

del 14 al 17 de septiembre, y al
que suelen concurrir los ejempla-
res premiados en los diversos con-
cursos de la provincia.

Ya hemos dicho otras veces, al
referirnos a este certamen, que

Se destacó el Concejo de Aller
en ganado asturiano de montaña,
presentando buenos sementales
los ganaderos don Antonio Hevia,
de Collanzo, y don Faustino Tu-
ñón, de Serrapio.

En ganado asturiano de los Va-
lles sólo hay que citar los ejem-

Un concurso de ^anadoa en Aatarioa

no acaba de interesar al gran pú-
blico ; y este año se ha manifes-
tado una vez más la ausencia de
los visitantes-ganaderos y aficio-
nados-, que tanto animan otras
Exposiciones.

Eacenae da/ campo asiuriano ^ eacando Ia aota

plares presentados por don An-
tonio de la Riva, de Manzaneda
(Gozón).

Nada interesante de la raza
Schwyz, y poco notable de la Ho-
landesa, en la que sobresalía un
novillo de don José María San Mi-
guel, de San Román (Piloña).

No se puede negar ]a influencia
de la sequía y de la glosopeda en
el poco lucimiento de las Expo-
siciones ganaderas de Asturias en
el año actual. Pero es posible que
no resultase totalmente perdido el
tiempo dedicado a considerar
otros interesantes aspectos de es-
te importante problema. A nues-
tro juicio, se impone un estudio
co[npleto de estas cuestiones por
los que, debidamente capacitados

para ello, han de elaborar un plan
racional y bien meditado, al que
deberá someterse la organización

de todas estas Exposiciones ga-
naderas, si se aspira a que sean

algo más importante y más eñcaz

que un número mác en los fea
tejos.
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Situación cie campos y cosechas

Andalucía occidental

Continúan las labores de alzar
en Huelva y Córdoba. Labores
preparatorias para la siembra en
las cuatro provincias. Terminó la
recolección del maíz, comenzan-
do el desgranado. Concluyó total-
mente en Huelva el aprovecha-
miento ganadero de los rastrojos.

Fué abundante la cosecha de
uva en Córdoba. Muy buena en
Cádiz. Buena en Sevilla y esca-
sa en Huelva, registrándose a
últims hora perjuicios, por los
fuertes aguaceros, en el fruto, que
estaba muy sano. Los vinos salen
con poca graduación en general.

La impresión que ofrece el oli-
vo es desfavorab'e, contándose en
Huelva con cosecha muy 'tnferior
a la pasada ; deficiente habrá de
ser la de Cádiz : menos que me-
diana en Córdoba y mala en Se-
villa. En esta última provincia, lo
de verdeo escapó mejor. En to-
dos ellos se preparan los suelos
para la próxima recolección, y en
Córdoba, cuando nos transmitie-
ron estas ^ noticias, aún proseguía
el desvareto y los tratamientos
contra el cicloconium (ojo de
pavo).

Se ultimó en Huelva la recolec-
ción de higos, y empezó la de pa-
tata temprana. El algodón ofre-
ció mejor resultado en Sevilla que
en Córdoba, en donde aún se ha
hecl^o más de notar la falta de
humedad en las tien-as.

Andalucía oriental

Aprovechando las primeras llu-
vias, se han alzado rastrojos en
Jaén y Málaga. En esta última se
dan labores de cohecho, con vis-
tas a la próxima siembra. En Al-
mería ha llovido a la entrada del
otoño, con gran contento de aque-
llos sufridos agricultores, que in-
m e d i a tamente prepararon sus
siembras. En regadío, ya se sem-
braron aquí las habas de verdeo.
El maíz, con más área de cultivo,
ofreció un rendimiento inferior al
del año precedente.

En Jaén persiste la mala impre-
sión sobre la cosecha de aceitu-
na. En I^'1álaga comenzó a reco-
gerse aceituna de los suelos en
al$unos sitios cercanos a la cos-

ta ; la cosecha será mediana, pe-
ro el fruto está sano. En Grana-
da, en conjunto no será mejor,
ofreciendo gran desigualdad ; ac-
tualmente se preparan los suelos
con vistas a la recogida del fruto.
En Almería hay buena cosecha de
aceite. _

En esta provincia comenzó la
corta de uva temprana para el
consumo local, confirmándose las

anteriores noticias sobre dismi-

nución del volumen de cosecha
y estado sanitario de las cepas.
En general, la producción fué
medianilla. En Málaga, mejor

rendimiento, habiéndose tenido
que vendimiar con presteza en
la zona norte para librarse de los
daños de los aguaceros de última
hora.

El estado de los frutales en Al-
mería es bueno, habiendo con-
cluído la campaña de fumiga-
ción. En Málaga empezó a coger-
se el limón af2eab^.

La cosecha de agrios no igua-
lará a la precedente.

Se sacó remolacha azucarera
con buen resultado en la vega de
Granada. En 1^lálaga se estaba en
plena recolección de ella y se re-
gaba la caña. En Almería, mejor
rendimiento que en la pasada
campaña.

Muy buena cosecha de patata
en Granada, continuando la re-
colección. En la zona norte de
Málaga terminó de sacarse, ha-
biendo ya acabado de plantar la
de segunda cosecha. En las zo-
nas altas de Almería se coge la
patata con resultado que supera
al del año anterior, a causa de la
mejor disponibilidad de agua de
riego y a la bondad de la semi-
lla. En e] litoral se ultimó la plan-
tación de la tardía.

Castilla la Vieja

A fines del pasado mes comen-
zó con buen tempero y ritmo in-
tenso la siembra de centeno, veza
y algarroba en Avila. Por igual
época se empezó en algunas zo-
nas de Segovia la siembra de la
algarroba. En los barbechos de
Avila, labores preparatorias, y en
Soria, preparación de sementera
y distribución de abonos. A prin-

cipios de este mes aun quedaba
en algunos pueblos de Palencia
por realizar la recolección de las
judías. Comenzó en Avila la re-
cogida del maíz, con poco resul-
tado por la falta de agua en el
estío.

Terminó en septiembre la re-
colección de la uva de mesa, en
Avila, con producción excelente.
El resultado de la uva para vino,
aun siendo bueno, no Ilega al del
año anterior por la sequía, que
también redujo la cosecha de
Burgos y la de alguna parte de
Palencia. En la primera de estas
dos provincias hubo también pe-
driscos importantes pocos días
antes de la recolección. En Se-
govia, cosecha normal. La ven-
dimia se ha efectuado en estas
provincias en condiciones nor-
males y los caldos tienen mucho
grado.

Va muy avanzada en Burgos
la recolección de nueces, manza-
nas y peras de invierno, con re-
sultado escaso. Las Iluvias de co-
mienzo de otoño han originado
el desprendimiento de bastante
fruto en el olivar de Avila, con
aminoración de una cosecha que,
de por sí, reputábase corta. Ta-
les lluvias, y la temperatura poco
elevada que reinó en la provin-
cia, fueron causa asimismo de
una abundante caída de manza-
nas por haberse retrasado la ma-
duración.

En cambio, dichas precipita-
ciones han favorecido extraordi-
nariamente a las patatas tardías
y a las de verano. Continúa la
recolección de las tempranas, de
las cuales hay buena cosecha.
También la patata burgalesa ha
mejorado, gracias a las lluvias,

que fueron casi generales en la
provincia.

1^1a1a cosecha del citado tu-
bérculo se presenta en Soria, por
falta de humedad. En Valladolid
también es floja la de secano y
algo mejor en regadío. Normal
rendimiento en Segovia para las
de primera época, cuya recolec-
ción continúa, presentando la
tardía un buen aspecto.

La rPmolacha azucarera de
Burgos ha conocido muy a tiem-
po el beneficio de la lluvia, pues
especialmente las de secano es-
taban alicaídas. En Valencia, Va-
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lladolid, Segovia y Soria, este
cultivo presenta buen aspecto, es-
pecialmente en el regadío de la
última provincia.

puede decirse de Cuenca. En
Guadalajara y Toledo hubo me-
jor cosecha, si bien las tormentas
hicieron perjuicio a última hora a
las uvas de Ocaña y Mora, así
como en bastantes terrenos de la
provincia de Madrid, en donde
llovió demasiado poco en el ve-
rano. Se esperan buenas calida-
des.

La producción del olivar va a
ser muy corta en Ciudad Real,
casi nula en la Mancha y media-
na en la Alcarria, zonas ambas
de Cuenca ; escasa en Guadala-
jara, con mucha caída de fruto
por la sequía estival, y mediana
en Toledo y Madrid, aunque en
ambas provincias mejoró gracias
a las lluvias de otoño.

Continúa en Cuenca la recolec-
ción de fruta, con resultado malo.
En Madrid la cosecha de frutales
de pepita no resultó bien, ha-
biendo mucha manzana atacada
de carpocapsa y peras con mo-
teado.

La remolacha azucarera está
bien en Cuenca, pero pudo re-
sultar mucho mejor de no haber
mediado la sequía. En Toledo

está por lo mediano, a causa de
la irregularidad que en los riegos
han impuesto las restricciones.

Comenzó la recolección de la
patata temprana en Cuenca, re-
gistrándose datios por tormentas
e inundaciones. Las variedades
tardías mejoraron con las últimas
aguas en Guadalajara, pero la an-
terior sequía disminuyó mucho la
cosecha. En Toledo se espera
mejor remate de las variedades
tardías que de las semitardías,
que acabaron dando una cosecha
medianilla. En Madrid, la tem-
prana sale con rendimiento acep-
table, estando ya muy avanzada
la recolección. La tardía ofrece
buen aspecto, especialmente las
parce!as que llevan simientes se-
leccionadas.

Castilla la Nueva

Las abundantes lluvias septem-
brinas de Ciudad Real permitie-
ron dar comienzo en ese mismo
mes a la siembra del trigo, así
como de la cebada para alcacel.
En Cuenca, las tormentas de ese
mes causaron grandes daños en
las judías. A primeros de octubre
había bastante centeno sembrado
en Guadalajara, y estaba ya bien
nacido el de la parte serrana de
la provincia de Madrid. Se alza-
ron los rastrojos, principalmente
de lenumir.osas, y se preparaba
en esta región, con buen tempero,
la siembra del tri^o cuando nos
transmitieron las impre s i o n e s
mensuales.

En contraste con otras muchas
provincias, la cosecha de uva en
Ciudad Real resultó mediana ;
oportunamente se realizó la ven-
dimia, empezando por recoger
activamente lo apedreado. Igual

Aragón

Los maizales de 7_ aragoza su-
frieron mucho por la falta de rie-
gos suficientes. En Teruel comen-
zó la sementera del trigo y cen-
teno en las zonas altas con mu-
cho tempero, pero poco super-
fosfato. En Huesca estaban ya a
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punto de meterse de lleno a sem-
brar, habiendo esparcido el abo-
no tras de realizar las labores pre-
paratorias.

En las tres provincias hubo, fi-
nalmente, normal cosecha de uva,
si bien la sequía del verano mer-
mó considerablemente la mues-
tra que traían las cepas hasta en-
tonces, especialmente en Teruel
y Zaragoza. Parece que los viti-
cultores elaborarán por su cuenta.

Los olivares estaban muy afec-
tados por la sequía, pero se re-
gistra en ellos gran mejoría, gra-
cias a las lluvias. En Zaragoza se
cosecha la manzana aReinetau y
la pera de Roma con buenos ren-
dimientos.

La remolacha también ha me-
jorado mucho con el agua de llu-
via, pero no será ello causa su-
ficiente para borrar el mal efecto
causado por la falta de agua de
riego. Así que, en conjunto, la
cosecha será regular, siendo lo
mejor la vega del Gállego.

Hay en Huesca buena cosecha
de patata ; está ultimada la reco-
lección en la parte meridional y
comenzada en el Pirineo. En al-
gunas vegas de Teruel, poco ren-
dimiento, por falta de riegos en
forma. En otros regadíos mejor
dotados y en la Sierra la cosecha
será buena. En Zaragoza se saca
la tardía ; la temprana pintó bien.

Levante

El arroz se recogió en Murcia
con rendimiento normal. En Ali-
cante también ha sido bueno el
resultado de este cereal, pero la
trilla se vió dificultada por las
lluvias. En Valencia la cosecha es
desigual ; mejor en Casteón, por
haber granado en condiciones. Se
recolectó el maíz, con aceptable
rendimiento, en Murcia y Albace-
te. En Alicante, deficiente cose-
cha en secano y normal en rega-
dío. Recogióse el temprano en
Valencia, hallándose adelantada la
granazón del de segunda cosecha,
a la cual la escasez de agua de
riego pone el límite en lo regular.
En Castellón mejoró a última ho-
ra el de secano. La judía tempra-
na se recogió a fines de septiem-
bre en Albacete. Por esa fecha se
escardaban a más y mejor las tar-
días de Valencia.

Comenzó la sementera de Mur-

cia, sembrando cebada y avena ;
preparábase activamente la siem-
bra cel trigo cuando nos transmi-
tían estas notas. En Albacete se
sembraron con buen tempero las
tierras sueltas de la zona de sie-
rra, comenzando por el centeno ;
se distribuyeron los abonos orgá-
nicos y se dieron las primeras la-
bores je alzar. Se comenta entre
los labradores la escasez de abo-
nos minerales. Después de las llu-
vias, en Alicante prosiguieron las
labores de barbechera en buenas
condiciones. Se sembraron gui-
santes y cebadas en los secanos
del litoral, y las habas en rega-
dío. En Castellón, labores prepa-
ratorias de siembra.

La uva de mesa dió una cosecha
inferior a la pasada en Murcia.
Igual sucedió con la destinada a
vinificar, pues la cosecha será tres
cuartos de la anterior. En Alba-
cete se comprobó al vendimiar
una gran desigualdad de término
a término. En Alicante las Iluvias
han activado la podredumbre del
fruto, y aún continuaba la reco-
gida del moscatel y demás varie-
dades de mesa. Mediana cosecha
en Valencia, sobre todo en la zo-
na alta. Las aguas otoñales per-
judicaron a esta fruta en Caste-
llón, en donde, tras de concluir
con el moscatel, seguían cortan-
do racimos de variedades tardías.

La cosecha de aceituna será
mala en Murcia, salvo para los
contados olivares de regadío. Se
dan terceras rejas y pases de ta-
bla. En Albacete la impresión va,
de mala cosecha en La Roda, a
mala cosecha en la parte meridio-
nal y mediana en la sierra. En

Alicante, al menos, el fruto está
sano, habiendo mejorado con las
lluvias. También mejoraron los
olivos en Castellón. Se recoge la
aceituna que tuvo prisa por des-
cender del árbol en Valencia ; la
sequía ha mermado mucho la co-
secha.

La segunda cosecha de patata
no nace en Murcia en debida for-
ma. Las de regadío tienen una ve-
getación hermosa en Albacete,
habiendo cambiado el aspecto de
las de secano merced a las llu-
vias. En Valencia plantan la de
segunda temporada, mientras se
recolecta la de primera en zonas
altas ; por cierto, con rendimien-

to favorable. La de cultivo ordi-
nario en Alicante está cogida, con
medianos resultados.

La cosecha de almendra es ma-
la sin atenuantes en Albacete ; pa-
ra la demás fruta, el año es regu-
lar. En Alicante también la al-
mendra pintó mal, y regular sola-
mente la garrofa. Se riegan los na-
ranjales, que presentan buena co-
secha, sin pasar de ahí. Peras y
manzanas ofrecen buena cosecha.
En Valencia, escaso y pequeño es
el fruto de los agrios en general,
y se mantiene la impresión del
mes anterior para los demás fru-
tales, que acusan el golpe de las
restricciones y de la escasez de
carburantes.

En Castellón, de limones y na-
ranjas continúa la cosecha en
buenas condiciones. Mediana ha
sido la cosecha de almendra ; en
cambio, la de garrofa, también fi-
nalizada, fué bastante satisfacto-
ria. A los higos y a las granadas
perjudicaron las Iluvias.

En Alicante proseguía la reco-
lección de melones, así como de
tomates y pimientos, a favor del
tiempo fresco. Se segó el cáñamo
para simiente.

Reáión Leonesa

Dió comienzo en León la reco-
lección de judías a fines del pa-
sado en algunas zonas. A las más
tardías, todavía en aquella fecha
se aplicaban riegos. Se espera una
cosecha normal de esta legumbre.
Las labores preparatorias de la
sementera se hicieron en Zamora
bajo buenos auspicios, comen-
zando por la algarroba.

La uva temprana dió en Sala-
manca escaso rendimiento. Las
lluvias han mejorado a última ho-
ra la cosecha de uva en Zamora,
habiendo resultado buena, así co-
mo en León, notándose aquí ade-
más gran adelanto en la fecha de
vendimia respecto a otros años.

La producción de fruta en Sa-
lamanca anduvo por lo mediano ;
sólo quedan por recoger las man-
zanas. En León, el melocotonero
fué, de los árboles frutales, el que
mejor se portó ; aún continúa la
recolección de sus frutos, así co-
mo los del peral.

Concluyó de sacarse en Sala-
manca la patata temprana, con
rendimiento mediano. Mejor se
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presenta la intermedia, cuya sa-
ca va en buenas y se han dado al-
gunos riegos a la tardía.

Extremadura

En Badajoz, labores de cohecho
en las tierras que han de rastro-
jearse ; siembra de cebadas y la-
bores preparatorias de siembra del
trigo. En Cáceres, labores propias
del tiempo y reparto de estiérco-
les y abonos químicos, estos úl-
timos con parsimonia.

A pesar de los pedriscos y tor-
mentas de agosto, la cosecha de
uva fué aceptable en Badajoz ;
también en Cáceres resultó bastan-
te abundante, aunque en su día
los caldos no pasen de medianos.
Mala cosecha de aceituna en Cá-
ceres y poco mejor en Badajoz,
en donde, para alivio de males,
parece que aterrizó mucho fru-
to por mor de las citadas tor-
mentas.

No obstante la escasa humedad
del suelo, hubo bastante meloco-
tón en Cáceres ; en cambio, no
pasaron de dar un mediano ren-
dimiento higos, peras y manzanas.

De patata, nos dicen de Cáce-
res que los resultados consegui-
dos fueron francamente malos en
secano y algo mejor en regadío,
creyendo que en ellos influyó la
imperfecta adaptación de la si-
miente. Las tardías sólo están bien
al presente en regadío.

Navarra y Rioja

En Navarra, por haber Ilovido
intensamente, se prepararon los
terrenos para sembrar en buenas
condiciones. Concluyó la recolec-
ción de judías.

En Logroño, a más de las labo-
res que preceden a la siembra, ca-
be registrar que el maíz se reco-
lectó con rendimiento satisfac-
torio.

En esta provincia las ]luvias me-
joraron el viñedo de la zona alta,
y en Navarra, aunque se señaló
igual beneficio, la cosecha no pa-
só de regular. En ambas provin-
cias la cosecha de aceituna será
muy cortita, observándose poco
fruto en los olivares.

Continúa el arranque de pata-
ta, con resultados muy buenos y
buenos, respectivamente, en Na-
varra y Logroño. La remolacha es-

tá bien, sobre todo en regadío,
recibiendo las últimas labores.

Magnífica la cosecha de melo-
cotones en Logroño, habiendo pe-
gado bien en muchas provincias,
según vamos viendo. Buena co-
secha de peras y manzanas, aun-
que el fruto se haya quedado al-
go pequeño por la sequía. Se con-
cluyó, hace tiempo, la recogida de
ciruelas.

Galicia

Por haber llovido con oportu-
nidad, maices y judías, tanto so-
los como en cultivo asociado, pre-
sentan buena cosecha en todas
estas provincias. En Orense y Pon-
tevedra recolectábanse ya los mai-
ces de secano.

Buena cosecha de uva en Lu-
go y Pontevedra ; muy buena en
Clrense y aún mejor en Coruña,
a pesar de que la falta de calor y
las lluvias de septiembre repre-
sentan la correspondiente merma.
En esta provincia la cosecha de
manzana fué abundante.

Continúa en ella la recolección
de patata, que rinde aceptable-
mente. En Lugo también hay bue-
na cosecha, estando mejor las más
tardías. En Orense no se obtie-
nen rendimientos tan altos como
se esperaba, faltando aún por aco-
meter la recogida en las zonas al-
tas. En Pontevedra salen mal las
tempranas y medianamente las
tardías.

En Lugo continúa la siembra de
nabos forrajeros en buenas con-
diciones ; lo primeramente sem-
brado nace bien.

Asturias y Santander

En Santander quedó muy redu-
cida la espléndida cosecha que se
presentaba de maíz, por la sequía
y el excesivo calor. Se ultimó la
recolección de judías y se comen-
zaron los preparativos para sem-
brar. En Asturias la cosecha de
maíz se ha reducido en una quin-
ta parte, en virtud del furioso hu-
racán de septiembre, que tronchó
muchas cañas.

En esta provincia el exceso de
niebla y humedad hizo desmere-
cer en parte la gran cosecha de
uva que se esperaba. En Santan-
der la vendimia arrojó resultados
normales.

Buena cosecha de castañas y
aceptable de nueces, en Asturias.
Hubo que recoger y vender apre-
suradamente las manzanas que
echó a tierra el vendaval citado.
Continúa efectuándose escalona-
damente la recolección de la pa-
tata, perjudicada por el exceso
de humedad.

Provincias Vasconbadas

Las frecuentes lluvias han favo-
recido en Vizcaya tanto al maíz
como a las judías. En Guipúzcoa
la cosecha de maíz ha sido nor-
mal, y las judías se recogieron es-
calonadamente, habiendo sufrido
un fuerte ataque de roña, que re-
bajará la cantidad y calidad de
la cosecha. En Alava había co-
menzado a recogerse el maíz tem-
prano, esperándose mejor cose-
cha que en el año anterior. Se
efectuaban labores preparatorias
para sembrar.

También es posible que en esta
provincia, cuando se conozcan to-
dos los datos, la cosecha de uva
supere a la del año anterior. Bue-
na producción trajo el viñedo gui-
puzcoano.

En Vizcaya se recolectan las pa-
tatas, con mejores producciones
que en 1943. En las tardías de Ala-
va se nota el gran influjo de las
Iluvias y continúa la saca de tu-
bérculos según van madurando.

EI nabo y la remolacha forra-
jera ofrecen en Guipúzcoa un
buen aspecto. En esta provincia
se recoge la manzana, especial-
mente para sidra. También se re-
colectaban higos y avellanas. To-
dos los frutales han rendido can-
tidad superior a las cosechas nor-
males.

Cataluiia

En Barcelona se recogieron, con
buenos rendimientos, las judías.
E;i cambio, en Gerona valieron
poco, por la falta de Iluvias ; en
esta provincia el maíz de secano
dió muy poco, por... la de siem-
pre, y el de regadío no pasó de
mediano, por la limitación de car-
burantes. En Lérida, tanto el maíz
como el mijo ofrecieron buenas
producciones, y se preparaba ac-
tivamente la sementera. Se trilló
el arroz en Gerona y Tarragona,
con perspectivas satisfactoria y
excelente, respectivamente.
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Abundante cosecha de uva en
Lérida. Muy buena en Tarragona
y buena en Barcelona y Gerona.
En conjunto, es la región en don-
de mejor se portó la vid.

Muy bien se presenta la cosecha
de aceite en Tarragona ; bien en
Gerona y muy mejorada por las
lluvias en Lérida.

Acabó la recolección de patata
temprana en Barcelona, con mejor
resultado que el que van a ofrecer
la semitemprana y la tardía. En
Gerona ya están cogiendo la de
media estación. En Lérida se sa-
ca la que llaman allí corriente ; la
tardía tiene buen aspecto, excep-
to en las zonas que fueron castiga-
das por el pedrisco de agosto, y
aun éstas mejoraron por las lluvias
de septiembre. La remolacha azu-
carera en esta provincia tienen me-
jor cara que hechos.

Se recogen en Barcelona activa-
mente manzanas y peras, dando
cruz y cara, respectivamente. To-
da la fruta de Gerona está sana,
recogiéndose en buenas condic:o-
nes. Buen resultado de la almen-
dra en Lérida. Mediano para la
mollar en Tarragona ; en cambio,
la avellana sale muy bien.

Baleares

Concluyeron de recoger las ju-
días en las vegas, con un resulta-

do bastante aceptable. Se trilló el
arroz, no pasando la cosecha de
regular. La producción del viñedo
quedó muy poco por bajo de la
campaña anterior, siendo la gra-
duación del mosto ligeramente in-
f e r i o r a la normal. Se plantó
la patata de segunda cosecha. Fi-
nalizó la recogida de higos y al-
mendra y aun proseguía la de ga-
rrofa, ésta con resultados media-
nos, pero mucho mejor compara-
tivamente que la de almendra.

Canarias

En Las Palmas comenzaron pa-
ra los cereales las labores de bina.
Continúa la siembra de tomate de
asiento, así como las escalonadas
de los semilleros. Las escasas llu-
vias caidas en la costa, a la entra-
da de otoño, se reflejan beneficio-
samente en los plataneros.

En Santa Cruz de Tenerife es
normal el aspecto de éstos. Ter-
minó de plantarse patata en la zo-
na Sur y comenzó a ponerse la de
otoño en el secano de la zona Nor-
te. Hubo que anticipar la vendi-
mia en las partes bajas de la zona
Norte, ante el temor de podredum-
bre de la cosecha, acelerada por
las lluvias que intermitentemente
vienen cayendo d e s d e fin de
agosto.

lla, cotizaciones sostenidas, sal-
vo en corderos y mulas. Censo en
baja en lanar y cabrío y con au-
mento en el porcino.

Castillas

En Avila se presenta bien la
otoñada, si bien se echó el frío
muy de repente ; en cambio, la
montanera es escasa. Normal con-
currencia y ligera subida en los
precios. En Soria puede repetir-
se otro tanto en cuanto a la si-
tuación de los pastos. Se celebró
feria en la capital, observándose
alza en las cot^zaciones de bovino
y equino. La feria de Berlanga se
suspendió por falta de concurren-
cia. l=.n Valladolid, el mercado la-
nar de lYledina del Campo estuvo
más animado que el mes pasado.
Las plazas de l ordesillas, Uime-
do y Nava del Rey estuvieron po-
co concurridas en reses porcinas,
cuyo censo está en alza por las
crías e importación de otras pro-

vincias. Desanimados los merca-
dos segovianos. Mejoraron los
pastos en Burgos.

En Ciudad Real se celebraron
las ferias de Infantes y Puertolla-
no, la primera con normal con-
currencia y la segunda desanima-
da ; precios sostenidos en ambas.
Censo porcino en alza y con dis-
minución para las restantes espe-

cies. En Alcudia se presenta bue-
na otoñada. Precios sostenidos y
habitual animación en las plazas
toledanas. Buen estado sanitario
y censo sin variación. En Madrid

tuvieron lugar, entre otras, las fe-

rias de Cenicientos, Navalcarne-
ro y Bustarviejo, en general con
poca concurrencia y precios sos-

tenidos. Pastos abundantes. En
Cuenca se celebraron las ferias de
Priego, Huete y Valverde de Jú-
car, todas de poca importancia,

habiéndose practicado pocas tran-

sacciones. La escasez de reses de
trabajo, que ya apuntábamos en
nuestra última información, per-

siste, así como lo elevado de sus

cotizaciones. Medianos los pastos.

En Guadalajara no se han cele-
brado ferias ni mercados ; buen

estado sanitario y población pe-
cuaria sin variación. Las últimas

lluvias mejoraron el estado de los
pastizales.

Situación de la ganadería
Andalucía

En Almería hay paralización
del mercado de reses de abasto
y mucha demanda en cerdos de
recría. El ganado caballar ha ex-
perimentado una considerable al-
za en sus cotizaciones. En Cádiz
subsiste la normal concurrencia,
en tanto que los precios no sólo
cesaron en su descenso, sino que
iniciaron una ligera elevación.
Los censos vacuno y cabrío, en
baja por sacrificio, y el porcino
por exportación a otras provin-

cias. La otoñada se inició muy
temprana, con buena temperatu-
ra y lluvias suficientes, aunque
desigualmente repartidas en la
provincia. En Córdoba se celebra-
ron las ferias de EI Carpio, Cas-
tro del Río, Lucena, Montilla y
Priego, con precios sostenidos, si

bien con tendencia a la baja. Po-
ca concurrencia en los mercados
granadinos, quedando en alza las
cotizaciones de cerdos cebados.
Regular estado sanitario. Mejora-
ron los pastos con las recientes
lluvias. Tampoco se muestran
animadas las plazas onubenses,
con precios sostenidos. Los enci-
nares presentañ bastante fruto. En
Jaén puede darse como extingui-
do el foco de glosopeda. Merca-
dos sin variación respecto al mes
anterior. Puede considerarse ter-
minado el traslado del ganado
desde la sierra a la campiña. En
Málaga se celebró la feria de Ron-
da con normal concurrencia y pre-
cios sostenidos, salvo los del va-
cuno, que han subido algo. Cen-
so sostenido y buena situación de
los pastos ; en algunas zonas hay
abundancia de bellotas. En Sevi-
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Levante

En Murcia también llovió, con
ls consiguiente favorable repercu-
sión en los pastos. En Albacete
la montanera no pasa de media-
na, el censo lanar y cabrío se ha
mermado y el estado sanitario del
ganado es, en general, bueno.

En Alicante, mercados poco
concurridos y precios sostenidos.
Ligera mejoría de los pastos, a
causa de las recientes lluvias.
También presentan buen aspecto
los de Castellón, en cuya provin-
cia tuvieron lugar los acostumbra-
dos mercados semanales de Se-
gorbe, con relativa concurrencia
de reses porcinas. Escasa anima-
ción en las ferias valencianas, en
las que se acusa una elevación en
las cotizaciones de animales de
abasto. C;enso invariable y buen
estado sanitario.

Cataluiia y Baleares

En Barcelona continúa el mer-
cado abastecido en lanar y vacu-
no. Prosigue el sacrihcio de ca-
ballos inútiles para el trabajo.
Terminó la matanza de cerdos. Se
observa alza en los precios, sobre
todo de reses vacunas. En Gerona
vuelven a subir las cotizaciones
del bovino de abasto y leche ; por
el contrario, el porcino de deste-
te acusa flojedad. Se dominó to-
talmente el foco de viruela ovina.
En Lérida, donde han mejorado
notablemente los alfalfares y las
praderas naturales, se han cele-
brado los mercados de la capital,
Balaguer y Tárrega y las ferias de
Solsona y Viella, a precios con
ligera alza en el ganado de abas-
to y sostenidos para las demás cla-
ses. En Tarragona, regular con-
currencia a los mercados, salvo
en la especie ovina, de las que
han estado con bastante oferta de
primales, y en cambio con esca-
sez de corderos. Cotizaciones en
alza en las especies vacuna y por-
cina. Las plazas de las Islas Ba-
leares mostraron poca concurren-
cia, con precios sostenidos, ex-
cepto en el caballar, que acusa
una ligera baja ; censo sostenido.

Aragón, Rioja y Navarra

En Zaragoza se celebraron las
ferias de ganado caballar en Ca-
latayud y Egea de los Caballeros

En las zonas donde llovió la si-
tuación mejoró notablemente ; en
las demás, aparte de las rastroje-
ras, los animales disponen de po-
cos pastos. En Huesca, éstos pre-
sentan buen aspecto en la parte
meridional de la provincia y mag-
níĥco en la zona pírenaica. En Te-
ruel nada nuevo a señalar.

En Logroño tuvieron lugar las
ferias de equino y bovino de Lo-
groño y Villoslada ; de vacuno,
ovino y caprino de Anguiano y
de caballar de Haro, con concu-
rrencia habitual y precios más
bien en alza. Pastos regulares,
continuando la escasez de pien-
sos. Censo pecuario sin variación.
En I^iavarra mejoraron los pastos,
incluso en la kibera. Los precios
del vacuno, con tendencia alcis-
ta, como ya habíamos apuntado
en nuestra anterior información.
Cada vez más limitados los focos
de glosopeda.

Norte y Noroeste

Poca concurerncia a las plazas
coruñesas, con cotizaciones más
elevadas que el mes anterior. Cen-
so sostenido, salvo el lanar, que
ha disminuído, y el porcino, que,
por el contrario, aumentó. Los
pastos, medianos. En Lugo, don-
de se ha realizado la siembra de
nabos forrajeros en buenas con-
diciones, naciendo muy bien lo
primero sembrado, mercados con-
curridos y precios sostenidos. En
Pontevedra no llovió lo suficiente
para una plena mejoría de los
prados. Mercados, en general, po-
co animados, con cotizaciones en
alza para vacuno y cerda. Buen
estado sanitario.

En Asturias se siega en verde,
habiendo mejorado con las copio-
sas lluvias, que aseguran una bue-
na otoñada. Continúa algún foco
aislado de glosopeda, si bien de
carácter benigno. Tendencia nor-
mal del mercado y alcista de los
precios.

En Santander, la cosecha de
heno ha sido escasa, con excep-
ción de algunos pueblos de la
montaña, en donde llovió con ma-
yor frecuencia.

En Vizcaya tampoco se han ce-
lebrado, durante el mes, ferias y
mercados. En Guipúzcoa puede
darse por terminada la henifica-
ción. Con las lluvias últimas, es

bueno el estado de las praderas,
aliviándose el temor de falta de
forraje que se sentía durante la
pasada primavera. Tanto el nabo
como la remolacha forrajera, pre-
sentan bastante buen aspecto. En
Alava, la concurrencia a los mer-
cados ha sido normal en vacas y
bueyes, escasa en novillos y ter-
neras, procediendo el ganado tan-
to de la misma provincia como de
las gallegas y Santander. Tenden-
cia alcista en el vacuno. Censo
sostenido y buen estado sanitario.

Extremadura y León

En Badajoz se han celebrado las
ferias de 1Vlérida, Castuera y Fre-
genal, con tendencia normal de
los mercados y precios Hojos, en
general. C:ontinúa el aprovecha-
miento de las rastrojeras ; las llu-
vias han favorecido los pastos,
mientras que las tormentas perju-
dicaron a las montaneras. En Cá-
ceres es muy desigual la monta-
nera, esperándose una cosecha

mediana. Con las lluvias mejora-

ron los pastizales de la parte nor-
te. Se han celebrado, entre otras,
las ferias de -l^rujillo, Garrovillas
y 1-íervás y los mercados de Cá-
ceres, Plasencia y Valencia de Al-
cántara, con regular concurrencia
y precios en alza.

En León, mercados poco con-
curridos y cotizaciones sostenidas.
Mejoraron los pastos en aquellas
comarcas afectadas por tormentas
locales, aunque subsiste la impre-
sión mediana en cuanto a aque-
llos. En Zamora casi no hubo re-

uniones, por haber varios focos
de fiebre aftosa ; precios sosteni-
dos y censo sin variación, salvo
en vacuno y lanar, que ha dismi-
nuído por exportación a otras pro-
vincias. En Salamanca, muy ani-
mados los mercados, alcanzando
buenos precios las especies de
abastos y las reses de labor, pues
el vacuno ha Ilegado a los más
altos precios practicados en el úl-
timo quinquenio. En muletas se
ha Ilegado a pagar I 1.500 pesetas
por cabeza. Las lluvias de prime-
ros de mes hicieron brotar los pas-
tos ; pero por haber sido poco
intensas, no se ha logrado la oto-
ñada. La montanera será corta,
ante el fuerte ataque de «lagarta»
que sufren los encinares.
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Movimient^
INGENIEROS AGRONOMOS

Destinos.-A la Jefatura Agronómica

de Ciudad Real, como Jefe de la mia
ma, don Antonio Ayuso Murillo ; a la
Jefatura Agronómica de Albacete, como

Jefe de la miama, don Miguel Fernán•

dez Pintado, y a la Jefatura Agronómi-

ca de Córdoba, como Ingeniero agrega-
do, don Zoilo Cano Carbonell.

Supernumerarios.-En activo, don J^
sé Leno Valencia; ordinario, don Ba
món de Irazusta Tolosana.

Reingresos.-Don Galo Carreras 11e^
gías y don Juan S a n t a María T.edn^
cllowski.

Concursos.-En el «Boletín Oficial del
Estado» del día 30 de septiembre de 1944
la Dirección General de Agricultura ron
voca, con fecha 25 del mismo mes, ron-

curso para la provisión de las vacantes
de Ingeniera jefe en cada una de las
Jefaturas Agronómicas de Lérida, Lo-
groño y Teruel.

-En el «Boletín Oficial del Estado»

del día 8 de octubre el Servicio Nacio-
nal de la Patata de Siembra anuncia

concurso para la provisión de dos pla-
zas de Ingenieros agrónomos en el men-

cionado Servic:o, una de Delegado del

de personal
mismo en la Zona de Galicia y otra de
agregado a la Secretaría.

tario general de la Dirección General
de Agricultura.

Don Carlos González de Andrés, Se-
cretario general del Instituto Nacional
de Colonización.

Don Ramón Beneyto Sanchís, Secre-
tario general del Servicio de Cultivo y
Fermentación del Tabaco.

Don Gonzalo blolina Gimeno, Jefe
de la Sección de Nuevos Catastros.

Don Francisco Póu Peláez, Jefe de
la Sección de Conservación del Ca-

tastro.

Don Ramón Olalquiaga Borne, Inge•
niero agrónomo.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos. - A Superior, don Adolfo
G. Oñate Sangrador; a Mayor de pri-
mera, don Francisco Collar García ; a
Mayor de segunda, don Julio Amor Gar-
cía, y a Mayor de tercera, don Ger-
vasio Gómez García.

Reingreso.-Don José Borrachera Ca-
sas.

Jubilación.-Don Enrique Molina Bur•
gos.

Destino.-A la Jefatura Agronómica
de Málaga, don Joaquín Irigoyen Ra-
mírez.

Concursns.-En el «Boletín Oflcial del
Esiadou del día 27 de septiembre de 1943
la D'rección General de 117arruecos y
Colonias convoca conrurso para proveer
una plaza de Perito arrírola del Estado,
varante en el Servicio Agronómiro de
la Delegación de Economía, Industria
y Comercio de la Zona de Protectorado.

-En el «Boletín Oficial del Estado»
del día 30 de septiembre la Direr.ción
General de Agricultura convoca concur-
so para la provisión de una plaza va-
cante de Perito agrícola del Estado en
la Jefatura Agronómica de Madrid.

Distinciones

Orden Civil del Mérito ^grícola

Entrega al Excmo. señor Ministro de
Agricultura de las insignias de la Gran
Cruz, costeadas por suscripción popular.

A1 cerrar este número nos Ilega la no-
ticia de que el día 21 del actual tuvo

lugar, en Sevilla, el solemne acto de
entrega al Ministro de Agricultura, Ex-

celentísimo Sr. D. Miguel Primo de Ri•
vera, de las insignias de la Gran Cruz
de la Orden Civil del Mérito Agrícola,
qve le fué concedida por el Jefe del Es-
tado con fecha 10 de octubre de 1943, y
de cuya concesión dimos cuenta en el
número 138 de ACRICULTURA. Dlehas in-
signias han sido cos[eadas por suscrip-
ción popular.

Nuevas condecoraciones.

En el «Boletín Oficial del Estado» de
los días 13 y 18 de octubre de 1944 se
publican las siguientes Ordenes del Mi-

nisterio de Agricultura, por las que se
conceden condecoraciones de la Orden
Civil del Mérito Agrícola a los señores
que se relacionan.

Orden de 3 de agosto de 1944

ENCOMIENDA DE NÚMERO

Don Fernando García Pnellea, Sec^e•.

tario general del Consejo Agronómico.

Don Antonio Velázquez Díaz, Secre-

Orden de 6 de agosto de 1944

ENCOMIENDA ORDINARIA

Don Manuel Galindo y Usano, Jefe
de Negociado del Ministerio de Agri-
cultura.

Orden de 28 de septiemGre de 1944

ENCOMIF.NDA DF. NÚMERO

Don Daniel Nagore Nagore, Ingenie-
ro agrónomo.

Don José Gabricl Garría Borlell. Jefe
de la Sección de Nuevos Cataarox.

Consejo Super^or de ĥ nvFsti-
gacionPS CientíFiccs

Per Decretos del Ministerio de Edu-
cación Nacional de 29 de septiembre
de 1944 se ha designado Vicepresiden-
te segtmdo del Consejo Superior de in-
vestiaaciones Cicntíficas el Inaeniero
agróuomo Excmo. Sr. D. Juan Marcilla
Arrazola, y se nombra Consejero de
honor del mencionado Consejo al tam-
bién Ingeniero agrónomo Excelentísimo
Sr. D. José María Díaz de Mendivil.

OFERT^S ^ DEMANDAS
OFFRTAS

BEMILLAB CAMBRA. Hortícultor.

ADartado 179. Zaragoza.

ARBOLES FRUTALES.^emillas de
hortalízas y forrajeras. - Lorenzo
Saura. Avenída Caudíllo, 61, Lérida.

APICULTIIRA ARAOONEtSA. - Ce-

ras eatampadas por cilindro.-Herois-
mo, 8, aegundo. Teléfoao 4175. Za-
ragoza.

aVOOLs. Reauelve el problema, l;^

mejor producto para marcar ^1 ga

nado lanar.-Franclsco Romeo Olt
va. Don Jaime I, 34. Zaragoza.

ARBORICULTURA, FLORICUL'CU-

RA.-Prímer Premío Exposición Fru-

tas de Lé:lda afio 1929. - Marian^^

Torrentó. Avenída M^rtíres, 45, Lé

rida,

ALMAZARA, PRENSA HIDRAUL:-

CA, TRITIIRADOR. - Miguel Pérez

Vercher, 4. Valencía.

PARA ADMINISTRACION F I N C A

AGRICOLA cualquíer punto España

ofrécese ex-suboficíal Cuerpo Admi-

nístratívo Armada.-Ofertas esta Ad-
mínistracíón.

ESTIERCOL GANADO LANAR PU-

RO. Pequeños vagones paja cereales

a completa satisfacción. Langa. H

Cortés, 13, Zaragoza.
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^^^^Ii^b^.^; i^^ C^^ ^^i^^^^^
CONVOCATORIA P A R A EL
CULTIVO D E L TABACO DU-
RANTE LA CAMPAÑA 1945-46

En el «Boletín Oficial del Estado» del
día 15 de septiembre de 1944 se publi-
ca una Orden del Ministerio de Agri-

cultura, fccha 8 del mismo mes, orde-
nando la siguiente convocatoria :

En cumplimiento de lo dispuesto en

la precedente Orden tninisterial, y de

acuerdo con lo que se establece en el
artículo 36 del Reglamento de 24 de
agosto de 1932, vigente para el Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentac:ón del
Tabaco, se convoca a los agricultores
de las Zonas que a continuación se ex•
presan para que presenten instancia so-
licitando permiso para cultivar tabaco
o para la ratificación o rectificación del
número de plantas y demás caracterís-
ticas que fiñuran en el permiso perma-
nente de cultivo.
Las conccsiones serán otorgadas en

las cond:eiones siguientes:

l.a Las Zonas de cultivo serán :

Zona pri^nera.-Comprende las pro-
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y
Sevilla.

Zona segirnda.-Comprende las pro-
vincias de Almería, Granada, Jaén y
Málaga.

Zona tercera.-Comprende las pro-
vincias de Valencia, Alicante, Castellón,
111urcia, Huesca, Barcelona, Tarragona,
Lérida, Gerona, y de Baleares la isla
de Mallorca.

Zona cuarta.-Comprende la parte oc-
cidental de la provincia de Cáceres.

Zona quinta.-Comprende las provin-
cias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Na-
varra, Logroño y Burgos ( vertiente can-
tábrica).

7,o^aa sexta.-Comprende las provin•
eias de Santander, Asturias, Zamora y
León ( excepto la comarca de El Bierzo).

Zona séptinta.-Comprende las provin-
cias de La Coruña, Lugo, Pontevedra y
Orense y comarca de EI Bierzo (León).

Zona octaua. - Comprende la parte
oriental de la provincia de Cáceres y
las provincias de Avila y Toledo (parte
occidental).

Zona novena.-Comprende las conce-
siones no incluídas en ninguna de las
otras Zonas.

La Comisión Naeional del Servicio
Nacional del Cultivo del Tabaco que-
da facultada para incluir nuevas pro-
vincias en las Zonas expuestas o va-

riar la distribución de éstas o crear

otras nuevas.

2 a A los efectos de la diferencia-

ción de calidad de los tabacos españo-

les y de la aplicación de los precios se

establece la siguiente clasificación:

Grupo I.-Tabacos procedentes de las
Zonaa quinta, sexta y séptima (norte

de España), cuarta y netava y los se-

canos de la primera (Andalucía).

Grupo !I. - Tabacos procedentes de
los regadíos de la Zona primera y de

la Zona segunda, Gerona y parte nor-
te de la provincia de Barcelona; los

de la costera de Játiva y la Zona no-
vena.

Grupo III. - Tabacos procedentes de
la Zona tercera.

La Coinisión Nacional queda facul-
tada para incluir en cualquiera de las

demarcaciones citadas, y con arreglo a

las características que aprecien en los
tabacos, los producidos en Canarias,

Marruecos y posesiones del Golfo de
Guinea.

3.a Se eetablece la produeción en

Espaiia de tres tipos de tabaco con arre•

glo a las caracteristicas siguientes :

Tipo A.-Tabacos oscuros curados al
a:re o fuego, análogos al tipo Kentuc-
ky industrial curado al aire.

Tipo B.-Tabacos claros curados al
aire, tipo Barley, que sean presentados
en los centros de fermentación con su
coloración típica.

Tipo C.-Tabacos de cigarro obteni-

dos con variedades habano, sumatra o
siinilares.

Se establece, además, un tipo D y

otro E, que comprenden los tabacos

amarillos curados artificialmente (tipo
Virginia) y los caperos.

4 ^ Los concesionarios q u e posean
permiso permanente de cultivo y hayan
cultivado en la 1943-44 tendrán que ma-

nifestar, antes del 31 de octubre, todas
las variaciones que deseen introducir en

las características de su concesión, ex-
cepto la de cambio de parcelas, expre-

sando si la autorización será utilizada
total o parcialmente.

Si en 31 de octubre no se ha cum-

plido con este requisito se considera
que renuncia a su derecho por esta cam-
paña.

1^'o bastará hallarse en posesión de

permiso permanente de cultivo para uti-
lizar una concesión, sino que se preci-
sará también la autorización de parce-
la. Caso de que todas las formalidades

anteriores no estén finalizadas en el mo-

mento de la formación del semillero,

se comunicará al concesionario al en-
tregarle la semilla el número de plan-

tas autorizadas.

Antes del 15 de mayo deberán en-

tregarse en las Jefaturas de Zona los

permisos permanentes de cultivo para
diligenciarlos, formulanJo los concesio-

narios, al mismo tiempo que esta en-
trega, la declaración de parcela o par-

celas de cultivo, cuyos datos, una vez
facilitados y aprobados por la Jefatu-
ra, no opdrán sufrir modificación pos-

terior dentro de la misma campaña.

5 a La relación de conces:onarios,

con expresión del número de plantas y

tipo de tabaco a producir, se publicarú
en el «Boletín Oficial del Estado», de-

biendo atenerse a ella todo el personal
de Vigilancia e Inspección y Represión

del Conlrabando.

F,n tanto se efectúan en el permiso

permanente de cultivo las anotaciones
a que se refiere la condición anterior,

surtirá los efectos de la verdadedar au-
torizac:ón la relación publicada en el

oBoletín Oficial del Estadw>.

6.° Las nuevas solicitudes se dirigi-
rán al ilustrí^imo señor Director ge-

neral de Agricultura, Presidente de la
Comisión Nacional del Servicio Nacio-

nal de Cultivo y Fermen[ación del Ta-
baco, y se cursarán precisamente por los

setiores Ingenieros jefes de Zona, con
residencia en las siguientes direcciones:

Jefe de la Zona primera : paseo de la

Victoria, 37, Córdoba.
Jefe de la Zona segunda : Natalio Ri-

vas, números 46•50, Granada.
Jefe de la Zona tercera: Coúde Sal-

vatierra, 41, Valencia.

Jefe de la Zona cuarta : Alfonso VIII,
número 27, Plasencia ^Cúceres).

Jete de la Zona quinta: Vergara, 16,
San Sebastián.

Jefe de la Zona sexta : San Bernardo,
números 59 y 61, Gijón.

Jefe de la Zona séptima : Policarpo
Sanz, número 22, Oficina número 10,
Vigo.

Jefe de la Zona octava : Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Jefe de la Zona novena : Fortuny, 6,
Madrid.

Los cultivadores de las provincias que
no estén incluídas en estas Zunas se

dirigirán a la Dirección del Servicio,
Fortuny, 6, Madrid.
E1 plazo de presentación de instan•

cias terminará el 31 de octuhre.
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7." Las instancias deberán contener

los datos e ir acompañadas de los do-

cumen[os que ordenen los artículos 8, 9,

y 10 del vigente Reglamento del Servi-
cio, nombre y domicilio del solicitante,

situación. linderos, denominación y pro-

piedad de los terrenos, situación de los
semilleros y secaderos, etc. Además, ha
de ofrecerse la garantía personal o efec-

tiva que corresponda al exacto cumpli-

miento de las obligacione^ inherente^ al
ejercicio del cultivo del tabaco, según

determina el ya citado artículo 8.°

8.g Las autorizaciones de parcela só-

lo serán válidas para la campaña 1945-46,

y los permisos de cultivo que se con-
cedan para esta campaña, lo mismo que

lus obtenidos en las pasadas r,onvocato-
rias, tendrán carácter permanente, de

acuerdo con lo que dispone el artícu-

l0 44 del Reglamento vigente. S;n em-

bargo, este carácter de permanencia es-
tú supeditado al carácter definitivo del
cultivo en cada término municipal, de-
clarado así en el «Boletín Oficial del
Estado» del 7 de septiembre de 1940,

o que se declara en lo sucesivo con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de
28 de junio de 1940.

Estos permisos podrán retirarse en

todos los casos en que los concesiona-
rios dejen de cumplir los preceptos re-

glamentarios y demás instrucciones que
la Uirección del Servicio dicte sobre el
,cura^lo, abonado, medios de cultivo,

etcétera, etc. ]guahnente podrán reti-

rarse cuando algún concesionario re-

sulte, por cualquier causa, indeseable

o desafecto al Glorioso Movimiento Na•
cional.

Tumbién se retirará definitivamente

el permiso de cultivo euando los con-
cesionarios no cultiven, por lo menos.
el 50 por 100 de sus concesiones, salvo
en casos de fuerza mayor.

9.' La semilla será facilitada gratui-
tamente por la Dirección del Servicio,

prohibiéndose terminantemente a los
concesionarios la obtención y utiliza-
ción de semilla por ellos producida sin

autorización previa.

10. La superficie de cultivo se fija

en 15.120 hectáreas, pudiendo ser am•
pliada por acuerdo de la Comisión Na-
cional, a propuesta de la Dirccción del

Servicio y a la vista de las solicitudes.
11. Los diferentes tipos de tabaco

establecidos serán autorizados en las Zo•

nas y superficies mínimas siguientes :

Tipo A.-Hasta una extensión total de

]2.000 hectáreas en todas las Zonas.
Tipo B.-Hasta una extensión total de

2.500 hectáreas en todas las Zonas que

se autoricen.
Tipo C.-Hasta una extensión total de

500 hectáreas en la Zona Norte.
Tipo D.-Hasta una extensión total de

105 hectáreas en la Zona de Granada,

cinco en la de Cáceres y 10 eUlre lae
^iemás.

Tipo E.-Hasta nne extensión de 50

hectárens en el Norte de España.
El número mínimo de plantas a cul-

tivar por cada concesionario será de

2.000 en todas las Zonas, a excepción

de la Zona séptima (Norte) y de la pro-
vincia de Gerona, en las cuales se fija

este mínimo en 500 plantas en razón a
la extremada división de la propiedad

y a la especial característica del medio
social, y en las Zonas quinta y sexta,

cuyo mínimo será de 1.000 plantas. La
Comisión Nacional podrá modificar es-

te número mínimo para las Zonas que

estime conveniente.

Los Jefes de Zona podrán destruir

cualquier plantación que no arroje una

eosecha probable mínima de 25 kilo•

gramos en las Zonas quinta, sexta y

séptima.

Todo concesionario deberá acreditar
su cond:ción de propietario, usufcuc-

tuario o arrendatario del terreno don-
de se proyecte establecer la plantación,
ateniéndose a las normas del artículo

tercero del Reglamento vigente.

12. Los Ingenieros jefes de cada Zo-
na, a la vista de los impresos presenta-
dos por los concesionarios, formarán

una relación de todas las concesiones
que conserven sin modificación con re-

lación a la campaña anterior el núme•
ro de plantas, el término municipal y
la cubicación de los secaderos, relación

que s-ervirá de base para la publicación
en el órgano oficial del Estado de to-

das las autorizaciones.
Quedan exceptuados de ser incluídos

en la expresada relación los concesiona•
rios de la campaña 1936-37 y siguien-

tes que hayan incurrido en alguna fal-

ta reglamentaria que implique la reti-

rada del permiso de cultivo y los que
en su plantación o secadero concurran
a 1 g u n as circunstancias especiales que

,cconsejen también la retirada del per-
miso, y, además, los que no cultiven sin
cau,a justificada el 50 por 100, como

mínimo, de las plantaciones autoriza-

das para su concesión.

Igualmente, las Jefaturas procederán

a informar las peticiones presentadas

por los concesionarios que soliciten ma•

yor número de plantas que en la pa-
sada campaña, haciendo destacar en sn

informe cuál es el exceso pedido y to-
dos los datos referentes a la amplitud

de secaderos y sn situación, calidnd del
tabaco obtenido, observancia de precep-

tos reglamentarios, si cultivan o no di-
rectamente, etc., y la Comisión N'acio•
nal, a la vista de estos datos, podrá dis-

tribuir las plantas disponibles, según es-
time conveniente.

Las instancias de los cultivadores no
concesionarios en la pasada campaña se
informarán haciendo constar la situa-

ción y condiciones de los secaderos, sol-
vencia de los solicitantes, etc., y la Co-

tnisióp Nacional, a la vista de estos da-

tos, otorgará las correspondientes con•

cesiones.
13. EI número de plantas que debe

cultivarse por hectárea serú fijado por

la Dirección del Servicio Nacional de

Cultivo y Fermentación del Tabaco, con
arreglo a la variedad. fertilidad y con-

diciones del terreno.
El número de Itojas que podrá dejar-

se en cada planta dependerá del des-
arrollo de la plantación y será fijado

en cada caso por el Jefe de la Zona.

Cuando se trate de variedades espe-

ciales solicitadas por los cultivadores

y autorizadas por la Comisión Nacional,

la Dirección, de acuerdo con ello, mar-

cará las normas de cultivo apropiadaa

para cada caso.

14. En la concesión de licencias se
tendrá en cuenta, especialmente, lo dis-

puesto en el artículo 7.° del Reglamento

de 24 de agosto de 1932,. salvo lo rela•
tivo al número de heetáreas, que, como

mínimo, debe reunir;e en una locali-
dad, el cual será variable según las cir-
cunstancias y quedando su drtcrmina-
ción a juicio de la Dirección del Scrvi•

cio, que tendrá en cuenta la distancia
que eixste entre las fincas en que se so•

licita el cultivo, las vías de comunica-
ción y la facilidad de vigilancia.

Según se indica en dicho artírulo 7.°,
no se concederá licencia para cultivar

tabaco en los terrenos situados en lo-
calidades de difícil acceso o vigilancia,
en los que de una manera manifiesta

se acuse que son impropios para el cul-
tivo del tabaco y en los que no sea po-

sible conseguir la regularidad de las

plantaciones.
Tampoco se autorizará el cultivo cuan-

do los locales propuestos para el cura-
do•desecación no reúnan condiciones o

sean de difícil acceso o vigilancia o qne
los solicitantes, por sus antecedentes, no
reúnan suficientes garantías personales o

sean indeseables por su historia tabaque-
ra, particularmente en lo relacionado

con el contrabando o defraudación rea-
lizado con el tabaco nacional.

15. En momento oportuno se comu-
nicará a los cultivadores en qué centro

de fermentación han de entregar sus ta-
bacos, así como las fechas de apcrtura

y cierre de los centros, quedando ad-

vertidos todos que a partir de esta fe-
cha se considerará cotno contrabando el

tabaco que retengan en su poder, ann-
que se encuentre en los mismos seca-
deros.

16. EI tabaco se presentará para sn
recepción en la forma que disponen los

artículos 45 y 46 del vigente Reglamen•
to y las instrucciones dictadas para ca•

da caso por la Dirección del Cultivo,
no aceptándose el que manifiestnmente
no pueda ser utilizado en las laborea

de la Renta por sus malas condicionea
de curado, madurez deficiente y extre-
mándose el rigor en la admisión del que
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se presente con humedad excesiva o en
mal estado dc sanidad, así como los ta•
bacos yue estén dañados de «cenizo»,
«podridon, «arrebatadou, eta., perjudi-
cados por exceso de hwnedad y polvo,
las hojas bajeras, las hojas heladas y
todos los tabacos procedentes de las
segundas cortas que no estéa expresa-
mente autorizadas.

Los cultivadores deberán entregar las
hojas de tabaco debidamen[e clasifica-
das, con arreglo a las diferentes cali-
dades de las mismas; en fardos sepa-
rados del resto de las clases se inclui-
rán las bojas de perfecta desecación y
curado, color normal que corresponda
a la variedad que se cultive, finura y
elasticidad.

En otros [ardos completos entrarán
las hojas de mediana elasticidad y fi-
nura, aunque, como los anteriores, de-
berán reunir las mismas condiciones de
color, desecación y cura perfecta, y, por
último, se formarán bultos con las ho-
jas de peor calidad, de color, deseca-
ción y cura defectuosa, siernpre que se
hallen sanas y limpias.

Las hojas de menor tamaño y las qne
resulten de los rezagos de los grupos
anteriores, siendo sanas, se enviarán
a p a r t e, haciendo manojos con ellas,
siendo esta condición indispensable pa-
ra que se clasifiyuen en el grupo de-
nominado «Colas»; también se enviarán
aparte los fra^,mentos que se hallen en
buen estado de sanidad.

Como la clasificación del tabaco se
hará teniendo presente las calidades y
características reseñadas por las mues-
tras-tipo, los cultivadores deberán ob-
tener el conocimiento de éstas para arre-
glar su tabaco de acuerdo con ellas.

17. Los gastos yue se originen en los
centros de fermentación por incumpli-
mientos de las disposición relativas a
la clasificación, enterciado, sanidad y
humedad del [abaco serán de cuen[a de
los cultivadores, particularmente los que
se ocasionen por el envío a la Comisión
Informativa de los lotes en que haya
desacuerdo, siempre que 1a reclamación
se resuelva en contra del reclamante.

La liquidación y paóo de la partida
de tabaco a que correspondan los lutes
de de^acuerdo en las clasificaciones que-
darán en suspenso hasta que la Comi•
sión Informativa dictamine sobre ello,
deduciéndose de las mismas el impor-
te de los gastos ocasionados.

La determinación del inútil y el ex-
ceso de bumedad a descontar se reali•
zará por las Comisiones Clasificadoras,
de conformidad con las normas que se
establezcan sobre el particular por la
Dirección del Cultivo, pudiendo ésta, a
propuesta de la Comisión Clasificadora,
y de conformidad con el artículo 54 del
Reglamento, devolver a los locales del
concesionario, de cuenta dcl mismo, pa-
ra que sean sometidos a nueva deseca-

ción, los lotes que presenten humedad

excesiva, y pudiendo, asimismo, la Co-

misión Nacional, si se prueba la mala
fe en el concesionario por reiteración

del exceso de bumedad en sus distintas
partidas, privarle del derecho a culti•
var en campañas sucesivas.

18. Por la Comisión Nacional y por

la Dirección del Cultivo se facilitará a

los agricultores concesionarios cuantos
datos y consejos necesiten para efectuar

en las mejores condiciones posibles las

operaciones que comprende el cultivo

y curado o desecación.

19. En concepto de derechos y gas-

tos de vigilancia, los concesionarios sa-

tisfarán el 1 por 100 del importe de sus
entregas de tabaco, incluyendo las pri-

rnas u otros beneficios de orden análogo

que el Gobierno pudiera conceder.

20. Los precios en pesetas a que se

pagará el kilogramo de óojas secas se

establecen de acuerdo con los tipos de
tabacos y grupos de calidad, con arreglo

a la escala siguiente para las clases fun-

damentales :

Tipo A.-Tabacos oscuros ordinarios

I II III

Especial . _. _ 9,00 8,50 8,00
Primera . . 7,00 6,50 6,00
Segunda ... , .. ... 6,00 5,00 4.50
Tercera ... 4,50 3,50 3,00
Colas ... .. ... .. 2,00 1,50 1,U0
Fragmentas ... ... 1,00 0,70 0,60

Tipos B.-Tabacos claros

I II

Especial . . . . . . . . . . .. . . 12,00 11.00
Primcra . . ... ... ... ... 9,00 8,011
Segunda ... ... ... ... ... 7,50 7,00
Tercera ... ... ... ... ... 5,50 S,UU
Colas ... ... ... ... ... ... 3,00 ^,00
Fragmentos ... ... ... ... 1,20 1,OU

Tipo C.-Tabacos de cigarros

I

Especial . . . . . ... . .. ... ... . 13,00
Primera ... ... ... ... ... ... ... ... 10,00
Segunda ... ... ... ... ... ... ... ... 8,00
Tercera ... ... ... ... ... ... ... ... 6,00
Colas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00
Fragmentos ... ... .. ... ... ... ... 2,00

Tipo D.-Tabacos amarillos

I

Especial .. .. ... ... .., 18,00
Primera ... ... .. .. ... ... ... ... 14,00
Segunda ... _ ... ... ... ... ... 12,00
Tercera ... . . . . ... ... ... . 8,00
Colas ... ... ... .. ... ... ... ... ... 5,00
Fragmentos . .. . . . ... ... ... ... 2^00

Tipo E.Tabacos para capas

1

Especial . .. . . . ... . . . . . . ... .. . . .. 20,00
Primera ... ... ... ... ... ... ... ... 16,00
Segunda ... ... ... ... ... ... ... ... 12,00
Tercera ... ... ... ... ... ... ... ... 9,00

Los tabacos tipo D y); se cultivarán

solamente en las Zonas que autorice la
Dirección del Servicio, y especialmente

los del tipo D se sujetarán a las disposi-

ciones de la condición 13.

Yara el cobro del imparte de las li-
yuidaciones será indispensable la pre-

sentación del carnet del permiso perma-

ncnte de cultivo.

20. Una vez terminado el plazo de

presentación de solicitudes, la Je[atura

de la Zuna correspondiente del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación dal

Tabaco examinará los terrenos que a

cada uno se refieren, los locales para
desecación y demás circunstancias que

concurran en el peticionario, in[orman-

do a dicbo Servicio, el que, a su vez,
lo hará a la Comisión Nacional, paru

que ésta, a su vista, decida el núuirro
de plantas que a cada solicitante pueda

concederse.
En el órgano oficial del Estado ae pu-

blicarán las listas de las peticionea lccp-

tadas y desechadas.
22. Por el solo hecho de la presen•

tación de instancias, los solicitantes aecp•

tarán todas las disposicioncs contenidae
en el Keglamento de 2•1 de agosto de

1932 y en la presente convocatoria y se
obligarán, asimismo, sin ulterior recur•
so, a cumplir los preceptos dictad.^s

por la Cumisión Nacional y las instruc•
ciones y normas que dicte la Direcciún
del Servicio, c o m o representante de
acluélla, referentes a todas las operacio-

nes de cultivo y curado, recepción, ela-
sificación, ete., viniendo, por tanto, ohli-
gados a facilitar las investigaciones qne

se requieren en los semilleros, planla-

ciones, escaderos, inventarioa de plun-
tas y hojas, etc.

Podrán, no obstante, formular recur-
so ante la Comisión Nacional, previo
dictamen de la Informativa, de confor-

midad con lo prevenido en el artícu-

l0 51 del Reglamento, en el caso de des-
acuerdo en la clasificación de tabaco

que se lleve a efecto en los Centros de
Fermentación oficiales, comarcales y de
experiencias.

23. Se autoriza el cultivo de tabacos

amarillos con arreglo a las norn ĥas si•
guientes:

Primera. Los cultivadores de las Zo-
nas autorizadas que deseen renlizar los

ensayos deberán hallarse en posesión de
una licencia permanente de cultivo y lo

solicitarán al tiempo tiempo que envíen

a la [nspección Iefatura el impreso de
continuación de cultivo, entendiéndosa

yue se comprometea. al menos que el

f)n%
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Servicio les ordene lo contrario, a an
mínimo de 10.000 plantas de tabaco
amarillo durante cinco años consecuti•

vos.
Segunda. El Jefe de la Zona, exami-

nadas las peticiones, elegirá un núme-
ro de cultivadores para ser autorizados
que no exceda de veinte, teniendo en
cuenta que estén situados en términos
municipales aptos para esta clase de ta-

baco y que dispongan de los mejores

secaderos.
Tercera. En el más breve plazo el

lefe de cada Zona formulará para cada
concesionario experimentador el presu•
puesto de los gastos de adaptación del
secadero ocrre.pondiente e instalación
del sistema de calefacción, llegando en

este presupuesto incluso a la cantidad
necesaria para la construcicón de un se-

cadero «ah hoc» de nueva planta.

Cuarta. Por cuenta del Servicio, y
con el conforme del cultivador, se pro-
cederá a la refocma de los locales del
curado, y el importe de estos gastos se
considerará como un adelan[o al conce-
sionario.

Quinta. El importe de este adelanto
será descuntado del valor de la cosecha
de tabaco amarillo que produzca el con-
cesionario en cinco plazos anuales; en
caso de que el valor de la misma no al-
cauce a cubrir la anualidad correspon-
diente, dicho importe será también des-
contado del valor de la cosecha de otros
tipos de tabaco que el cultivador ob-
tenga.

La Comisión Nacional queda antori-
zada para modificar la amortización de
dicha cantidad cuando estime que laa
condiciones económicas del agricultor
así lo aconsejen.

Sexta. Tanto para el cultivo como pa-
ra el curado, el concesionario experi-
mental tendrá en todo momento la asis-
tencia t é c n i c a del Servicio, debiendo
comprometerse a seguir todas las ins-
trucciones.

24. Se faculta a la Comisión Nacional
para que si lo cree necesario adapte los
preceptos de esta convocatoria al nuevo
Reglamento que con motivo del Decreto
de 2 de junio último dicte este Ministe-
rio, y 1os concesionarios, por el solo he-
cho de firmar su solicitud, aceptan las
modificaciones que como consecuencia de
la expresada disposición se introduzcan
en las condiciones de la presente con-
VOCatOr18.

SLIPERFICIES A SEMBRAI^ DE
TKIGO EN EL AÑO AGRICOLA

1944-45

F,n el aBoletín Oficial del Estadon del
dís 12 de octubre de 1944 se publica ana

Orden del Ministerio de Agricultura cu-
ya parte dispositiva dice así :

Artículo 1.° Dentro de los cinco días

hábiles siguientea a la publicación de

la presente Orden en el aBoletín Oficial

del Estado», las Jefaturas Agronómirar

comunicarán a cada una de las Juntaa
Agrícolas Locales de los distintos t^r-

minos municipales de su provincia las
superficies de trigo que con carácter

obligatorio deben sembrarse en cada

una de ellas en el presente año s^r^-

cola 1944-45, teniendo en cuenta que

el total de superficie sembrada de di
cho cereal en la provincia debe ser igual

a la señalada por este Ministerio para
el año anterior.

Art. 2.° Las Juntas Agrícolas, den•

tro de un plazo de diez días hábilcs

a partir de la fecha en que les sea co-
municada la superficie asignada al tér-

mino municipal, formarán los planes de

sementera a que se refiere la Ley de
5 de noviembre de 1940, repartiendo Pi

indicado número de hectáreas entre lo-

cultivadores de trigo del término, fi-
jando a cada uno las superficies qua
con carácter obligatorio debe sembrar.

Dichos repartos se efectuarán tomando
como base el realizado en la sementera

anterior e introduciendo en él las mo-
dificaciones que se estimen plenamente

justificadas.

Art. 3° Será obligación ineludible

de las Juntas Agrícolas Locales expo-

ner durante diez días hábiles en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento una
relación completa, formada precisamen-

te por orden alfabético de apellidos,

de los cultivadores de trigo del térmi-

no, con indicación de la superficie que

a cada uno le corresponde sembrar de

dicho cereal con carácter obligatorio,
sin perjuicio de que se les comunique

también directamente. El Presidente de

la Junta será responsable del cumpli-
miento de esta obligación.

Art. 4° Los agricultores qne consi-
deren excesiva la superficie que le ha-

ya sido asignada, sin perjuicio de ini-
ciar o seguir practicando sns labores de
siembra o de preparación para la mis-

ma, expondrán por escrito las razones
en que fundan su apreciación a la mis-
ma Junta, dentro del plazo de los diez
días en que esté expuesta la relación

indicada en el artícnlo anterior. La
Jtmta resolverá lo que proceda en jns•
ticia en nn plazo máximo de ocho días

hábiles, a partir de aquel en que haya
sido presentada la reclamación. Contra
el fallo de la Junta. los reclamantee
podrán apelar dentro de otro plazo de

cinco días hábiles, contados a partir de
aqnel en que se les comnnicó dicho fa-

llo, ante la Jefatura Agronómica Pro•

vincial, la cual resolverá con urgencia
lo que proceda sin ulterior recurso, pu-
diendo dicho Organismo aumentar la
superficie asignada al reclamante si en-

cuentra razón para ello.

Art. S.° Si, como resnltado de estas

incidencias, el cupo de siembra de al-
gún término municipal resnlta dismi-

nuído, el déficit de superficie que apa-

rezca será enjugado prorrateándolo en-

tre todos los cultivadores del término.

Una vez terminados estos trabajos, las
Juntas Agrícolas Locales fijarán en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento

el reparto definitivo de siembra de trigo.

Art. 6.° Las Juntas Agrícolas Loca-
les deberán remitir a las Jefaturas Agro-

nómicas correspondientes, antes del día

15 de noviembre, dos copias de las re-

laciones definitivas de agricultores del
término, con indicación de la superficie

de siembra obligada de trigo que co-

rresponda a cada uno. Las Juntas que

en el plazo indicado no eumplimenten

lo que aquí se dispone serán suspendi-

das automáticamente en sus funciones
por los Ingenieros jefes, debiendo éstos

dar cuenta de la resolución tomada al

Gobernador civil de la provincia para

que se impongan las sanciones corres-
pondientes. En los casos de Juntas Agrí-
colas suspendidas, los trabajos corres-

pondientes serán realizados por funcio-
narios de las Jefaturas Agronómicas y
del Servicio Nacional del Trigo.

Art. 7° Las Jefaturas Agronómicas,
partiendo de las relaciones a que hace
referencia el artículo anterior, y de
acuerdo con las instrucciones que dic-
te la Dirección General de Agricultura,
confeccionarán unos resúmenes, que se-
rán enviados a dicha Dirección Gene•
ral dentro de los plazos que ésta se•
ñale.

Art. 8° Los cultivadores de trigo que
sin causa plenamente justificada siem-

bren de dicho cereal superficies inferio-
res a las que se les marque, serán san-

cionados de acuerdo con la legislación
vigente y, además, estarán obligados a
la entrega al Servicio Nacional del Tri-

go del cupo forzoso que corresponda a
la superficie de siembra que le hubiese
sido asignada.

Art. 9.° Los cupos de entrega obli-
gatoria de trigo señalados a cada agri-

cultor guardarán la debida relación con
la fertilidad de sus tierras, pero debe-
rán siempre ser proporcionales a la su-
perficie de siembra asignada a cada uno

de ellos, de tal modo que si alguno
siembra de trigo en la actual campaña

una superficie mayor que la que le ha

ya s i d o señalada definitivamente dc

siembra obligada, se le reconocerá co•
mo de cupo excedente la totalidad dc

la cosecha obtenida en la extensión in•
crementada, que, por tanto, no podrá

ser considerada, en ningún caso, comc

base para aumentar el cupo de entrega
forzosa. Por el contrario, si un produc•

tor de trigo siembra de dicho cereal

una superficie inferior a la que le I^a-
ya sido ordenada, sufrirá las sancioncs

que se indican en el artículo anterior.
Art. 10. Durante todo el mes de oc-

tubre en curso y primera quincena ti^^

noviembre el personal afecto a las Je-
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faturas Agronómicas, auxiliado por lo^

Inspectores provinciales y Jefes comar-

cales del Servicio Nacional del Trigo,

se dedicarán preferentecnente a la .?a

lizac:ón de los trabajos que requieran

el cumplimiento de lo quc se dispon^^
en la presente Orden, acompañando a

las Juntas Agrícolas Locales a las fin

cas que sea necesario visitar, asesorán-

dolas y coadyuvando con ellas en todo
lo referente a la misión que se les Pn•

comienda.

Art. 11. Todos los cultivadores de

trigo vienen obligados a dar cuenta a
la Jtmta Agrícola correspondiente de la

fecha de terminación de sus operacioaea

de sementeras, y a partir del 30 de no•
viembre d:cha Junta comunicará men•

sualmente el estado de las siembras de

trigo en el conjunto del término muni-
cipal a las Jefaturas Agronómicas.

Art. 12. La omisión o negligencia c r

el cumplimiento de lo dispuesto en la

presente Orden por parte de las Juntas

Agrícolas Locales será comunicado por
las Jefaturas Agronómicas a los Gobor•

nadores civiles y a los Iefes provin-

ciales del Movimiento, para que por es

tas Autoridades, de acuerdo con lo di,,-

puesto en la Ley de 5 de noviembre
de 1940, se impongan las corresp^n•

dientes sanciones, sin perjuicio de pa

sar el tanto de culpa a otras Autori:la-

des y Organismos pertinentes, si la fal-
ta ocigina graves dañoa a la produccióst

nacional.
Madrid, 10 de octubre de 1944.-PRI•

MO DE RIVERA.

CREACION DEL REGISTRO
LANERO DE ESPAÑA

En el «Boletín Oficial del Estado» del

día 16 de octubre de 1941 se publica una
Orden del blinisterio de Agricultura cu-

ya parte dispositiva dice así :

Artículo 1° Se encomienda a la Sec•

ción de I'omento Ganadero, de la Direc-

ción General de Ganadería, el desenvol-

vimiento del Registro Lanero, cumpli-

miento de los preceptos de esta Orden

y estudio de cuantas incidencias se sus-
citen en su ejecución.

Art. 2.' El Registro Lanero se reali-

zará, en principio, con las razas meri-

nas trashumantes, barros y entrefina-fi-

na, constituyéndose con las ganaderías

lanares diplomadas, sobreestimadas en

las campañas 1941-42 y 1942-43, y con

aquellas pertenecientes a los ganaderos

que lo soliciten.

Art. 3° Los ganaderos que deseen
inscribirse en el Regis[ro Lanero lo ha-

rán a travéa de las Juntas Provinciales

de Fomento Pecuario, en instancia debi-
damente reintegrada y dirigida al señor

Presidente de las mismas, consignando
los datos que posean en relación con los

que se mencionan en los modelos de las

fichas a que se refiere el artículo 10 de
la presente Orden. lgualmente, deberán

remitir una muestra de lana de cada
uno de los tipos que constituyan su ga•

nadería, de 300 gramos de peso y esco-
gida de la región supra-escapular de
las reses.

_1rt. 4.° Para la atejor marcha del

Kegis[ro Lanero, y a los fines estadís•
ticos correspondientes. los Jefes provin-

ciales de Ganadería remitirán a la Sec-
ción de Fomento Ganadero, de la Di-

rección General de Ganadería, finaliza-

da cada campaña de esquileo, número
de k:los de lana recolectada en la de-

marcación provincial correspondiente, en
sus diversos tipos y variedades, y pro•

pondrán a la Comisión Arbitral relación

de las ganaderías que, por su abolengo
y características zootécnieas, merezcan
tenerse en consideración a los fines se-
lectivos. Estas características se comple-

tarán con las analíticas que se soliciten
del Inst:tuto de Biología Animal.

Art. S.° Con el fin de que la labor
de mejora y de registro oficial de ga-

naderías lanares se extienda principal-
mente a regiones ricas en la especie

ovina, y teniendo en cuenta la disponi•
bilidad actual que en los diversos ele-

mentos técnicos precisos para el mejor
desarrollo de este servicio existen en las

distintas provincias, se crean dos Cen-

tros auxiliares del Registro Central La•

nero en las provincias de Badajoz y
Córdoba.

Art. 6.° Los Centros regionales cita-

dos se asesorarán, para poner en marclta
la función a elloa encomendada, de los
Servicios Centrales, proponiendo, asimis-
mo, a la Dirección General de Ganade-

ría las técnicas o procedimientos que es-
timen conveniente introducir para la ma•

yor eficacia del servicio.

Art. 7° La labor de mejora y regis-

tro a desarrollar por el Centro Experi-
mental de Badajoz se referirá principal-

mente al ganado merino, en sus tipos
trashumante, estante y barros, y el de
Córdoba, al entrefino•fino.

Art. 8.° Los tipos lanares no incluí-
dos en los grupos mencionados para

efectuar el Registro Lanero podrán ser
objeto de estudio y tenerse en conside-
ración cuando convenga mejorar calida-
des de lana que impongan las necesida-

des de la industria textil.

Art. 9.° A los Centros de mejora la•

nar de las provincias de Badajoz y Cór-
doba se les asignarán los créditos pre-

supuestarios que para este fin facilite la
Dirección General de Ganadería, aplica•

bles del concepto del porcentaje que se
cita en la Orden de referencia, así como

de las consignaciones que para este ob-
jeto faciliten las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario o se consignen en los

Presupuestos generales del Estado. Al
final de cada campaña lanera eetos Cen-

tros justificarán los gastos ocasionados
por el Scrvicio de Registro, remitiendo
igualmente memoria de la labor reali-
zada.

Art. 10. El Registro Central Lanero

dispondrá de un fichero, en cuyas fi-

cltas se resuman los datos más salien•

tes que afec[en a las características zoo-

técnica del ganado e industrial de la

producción lanera española en los trea
tipos de lana mencionados. (Este ficbe-

ro se ajustará en sus detalles al modelo
que se publica en dicho «Boletín».)

Art. 11. De las ganaderías registradas

so inscribirán las más destacadas por sus
rendimientos cuantitativos y cualitativos

en un ficl^ero genealógico o libro dz
registro, del cual la Dirección General

de Ganadería podrá obtener los ejetn•

plares seleccionados que convengan pa-
ra la implantación ae paradas ovinas.

Art. 12. Con el ganado registrado se

verificarán prácticas de esquileo en or-

den al establecimiento de métodos más
higiénicos y adecuados para obtener la-

na en las mejores condiciones de cali-

dad y cantidad.

Art. 13. Cada cuatro años se cele-

brarán concursos o campeonatos entre

el ganado ovino incluído en el Registro

lanero.
Art. 14. Finalizada cada campaña la-

nera, la Comisión Interministerial, a la

vista de los estudios realizados sobre el

Registro Lanero, propondrá a la Supe-
rioridad cl plan de mejora a seguir pa-

ra las próximas campatlas, así como las
importaciones que en aementales lana-

res, extranjeros o de estirpes nacionales,

convenga mejor introducir a los fines de
la producción lanera.

Art. 15. Gon el fin de impulsar el
mercado lanero y poner en contacto más

íntimo al productor con el indus[rial, se
encau•r.ará debidamente la contratación
de la lana clasificada por el Registro

Lanero, para lo cual los Ministerios de
Industria y Comercio y Agricultura, de
común acuerdo, dictarán las disposicio•

nes que orienten este aspecto del co-
mercio de la lana.

Art. 16. La Comisión Interministe-
rial remitirá, a través de la Dirección

General de Ganadería, al Sindicato Na-
cional Textil (Sector Lanas), la relación
de ganaderías que mereuan tenerse en

consideración a los fines de la industria
textil, relación que, igualmente, deberá

ser facilitada al Sindicato Nacional de
Ganadería.

Art. 17. Queda facultada la Dirección

General de Ganadería para dictar las
disposiciones complementarias en el me-

jor desempeño de este servicio, así co-
mo para disponer del personal técnico
y administrativo que auxilie a la Comi-

sión Interministerial en el Registro La•
nero.

Madrid, 11 de octubre de 1944.-PRI-
MO DE RIVERA.
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EXTRACTO
DEL «BOLETIN OFICIAIp

Comisión para regular la apllcación

de las fibras textiles nuclonales

Orden de la Pre^idencía del Gobierno,

fecha 9 de septiembre de 1944, por 'a

que se constituye la Comísíón creada

por Orden de la Presídencia de 29 de

mayo últímo para regular y ordenar la

aplicación más adecuada de las flbrqs

textiles nacionales, con arreglo a las exi-

gencias y po^íbílídades nacionales. («Bo-

le^ín Oflcial» de 11 de septíembre 1944.)

Normas para la campaña pasera de

i\I<ílaga 1944-45

Orden del Minísterío de Agrícultuta,

iecha 9 de septiemb_e de 1944, por la

que se dan normas para la campaña

pasera de Málaga 1944-46, a la par que

se fljzn sus p^ecios. (aB. O.» del 14 sep-

tiembre 1944.)

Distribución de los beneticlos comer-
clales del Servício Nuciunal del Trigu

Decreto del Mlnisterío de Agricultura,

fecha 5 de julío de 1944, por el que :e

dan normas para la dístribución de os

beneflcíos comerciales d^1 Servíc'o Na-

cíonal del Trigo, («B. O.n del 15 sep-

tíembre 1944.)

Convocutorla paru el cultivo del tabaco

auruu^e lu caiupaua 1945-1948

Orden del Minlsterio de Agrícultura,

fecha 13 de septietnbre de 1944, por a.

que se aprueba la convocatoría para el

cultivo del tabaco durante la campaHa

1945-1946. («B. O.» dcl 15 de septiem-

bre de 1944.)

Normas para el aderezado de las
aceitunas de ntesa

Orden del Min sterío de Agricultura,

fecha 13 de septie^nbre de 1944, por :a

que se díctan normas para el adere^ado

de las aceittmas de mesa, («B. O.» del

15 de septíembre de 1944.)

Regulación de ntargenes cmuerciales

Administracíón Central.-Circular nú-

mero 586 de la Co:nísaria General de

Abastedmientos y Transportes, fecha 14

e: eptíembre de 1944, sobre preclos y

regulacíón de m á r g e n e s comerciales.

(aB. O.» del 16 de septíembre de 1944.)

Comercio de la putata de síembra en ^^

campafia 1944-1945

Administración Central.-Círcular *tú-

mero 4 del Servício Nacíonal de la !'a-

tata de Siembre, fecha 14 de septíem-

bre de 1944, por la que se díctan nor-

mas por las que se ha de regir el co-

mercio de la patata de siembra en la

campafia 1944-1945. ( aB. O.» del 16 de

septíembre de 1944.)

En el aBoletín Oflcíal del Estado» de

b de octubre de 1944 se publica nna

rectificación de la norma número 28 de

la anterior Circular.

Libertad de precios de Ios quesos de
oveja y cabra

Orden de la Presidencia del Gobierno,

fecha 14 de septiembre de 1944, por r.

que se restablece la líbertad de precíos
de quesos de leche de oveja y cabra.
(aB. O.» del 17 de septíembre de 1944 i

RectiRcacíón de los precios de las
legumbres

Administracíón Central.-Círcular nít-

mero 488 de la Comísaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 14

de sept'.embre de 1944, por la que se

anula la 477 y se rectiflcan los precíus

sobre vagón de las dístintas varíedad^s

de legumbres para la campafia agríco^a

1944-1945, que se dictan en la Circular

número 477, (aB. G.» del 17 de sep-

tíembre de 1944. )

Precios para el cáfiamo y sus manu-
facturados

Orden de la Presídencía del Cobíerno,

fecha 16 de septíembre de 1944, por la

que se fljan los precíos para el cáfiamo

y sus manufacturados durante la cam-

paha 1944-1945. («B. O.» del 18 de sep-

tíembre de 1944.)

Precío para el zumaque elaborado

Orden de la Presldencía del Gobíerno,
fecha 18 de septíembre de 1944, por ta

que se fljan nuevos prec!os para el zu-

maque elaborado. (aB. O.» el 18 de sep-

tíembre de 1944.)

Rectíficaclón de los precios de trutas
y hortalízas desecadas

Admínístración Central.--Circular nít-

mero 487 de la Comisaria General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 14

de septiembre de 1944, por la qtte • e

anulan las 375 y 454 y se rectiflcan ]os

precíos de frutas y hortalizas deseca-

das. («B. O.» del 18 de septíembre de

1944. )

Líbertad de precios de conservas
de frutos

Orden de la Presidencía del Gobíerno,
fecha 18 de septíembre de 1944, por la
que se dejan en libertad los preclos 3e
las conservas de frutos preparadas con
azúcar y otras. (aB. O.» del 20 de sep-
tiembre de 1944.)

Regulación de la campafía aceíters
1944-1945

Orden de la Presídencía del Gobíerno,

fecha 25 de septíembre de 1944, por la

que se regula la c a m p a fi a aceítera

1944-1945. ( aB. O.» del 28 de septíem-

bre de 1944.)

En el aBoletfn Oflcial del Estadon del

il de octubre de 1944 se publíca una

Círcular de la Comisaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 4

de octubre de 1944. sobre la ordenaclón

encomendada a dicha Comísaría por la

anterior Orden.

Confecclón del mapa nacional
tecíntientos

de abas-

Administraclón Central.-Circular nú-

mero 490 de la Comisarfa General e

Abastecimíentos y Transportes, fecha 25
de septiembre de 1944, Dor la que se

dispone la confeccíón del mapa nacio-
nal de abastecímíentos. (aB. O.» del 25
de septíembre de 1944.)

Nuevo precío de los boulatos

Admi^ístración Central.-Circular nú-
mero 489 de la Co^nísaria General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 25

de septiembre de 1944, por la que be

anulan las Círculares 317 y 344, recp°c-

to de boníatos, y se fljan los nuevos

precios. (aB. O.» del 29 de septíembre

de 1944. )

Normas para el funcionamlento de las
Juntas Locales de Precios de aceituna

de almazura

Orden del Mínísterío de Agricultu^q,

fecha 28 de septiembre de 1944, por la

que se dan normas plra el funcion•ti-

míento de las Juntas Locales de Pre-

cíos de aceítuna de almazara dur^t,n'o

la campsfia 1^44-1945. (aB. O.u del 1 de

octubre de 1944.)

Precios para el trlgo y demús pruducto3

obtenidus para la cauipaila 1945-19aú

Decreto del Minísterío de AgrictPt^t-

ra, fecha 29 de :eptiembre de 1944, y^ot

el que se fljan los precíos para el !'ri.r^

y demás productos íntercenídos que re-

gírán durante la campafia 1945-1946 y

del régimen de su r: cogída. ( aB. O.» del

3 de octubre de 1944.)

Revísión del Regístro de Díataderos
lndustrlales

Orden del Mínísterío de Agrícultura,
fecha 28 de septiembre de 1944, sobre
revisión del Registro de la Direccí^n
General de Gar.adería, de Mataderos
Industríales y Fábricas de Etnbutidos.
(aB. O.» del 3 de octubre de 1944.)

Superflcies a sembrur de trigo en el ailo

agrícola 19-14--13

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha 10 de octubre de 1944, por la que

se dan normas para las superflctes ,t

sembrar de trigo en el año agríco,x

1944-45. (aB. O.» del 11 de octubre de

1944. )

Creacíón del Registro Laneru de Espafia

Orden dcl Mínísterío de Agrícultu: ^,

fecha 11 de octubre de 1944, por la que

se crea el Regístro Lanero de E^pafia

y se dan normas para su funcíonamtcn-

to. («B. O.» del 16 de octubre de 1944)

Estabillzación del precio de venta al
público de la patuta de cunsumo

Administración Central.Circular nQ-

mero 492 de la Comisaria General ae

Abastecímientos y Traneportes, fecha 14

de octubre de 1944, por la que se dís-

pone estabílizar el precio de venta ;tl

públíco de la patata de consumo en t.^-

das las províncías de la Zona Norte de

Recursos, estableclendo precíos única^t

en provincias productoras y deflcita^las

de la mísma. (aB. O.» de 16 de octu-

bre de 1944.)

60 ĥ̂ '



Pulverizadores de albarda
para viñas

Licor Carmelitano, Benicasim ( Castellón).
°He leírlo en el niimero 133 rlr Acr^icrr.Trr^.^ Tin
artfetiln titulado aP^ulverizacirSn de pat,atnres y
remolacharesn, e,n el que se indican los diferen•
tes aparatos con lns qtee se puede pulroerizar, i Se
porlrín emplear el pirlveriza^lor qrie alli ^lencmi-
na de aalharrlan para 1a viña ?^ S^rfa aítil sTi em^
pleo? lSe po^lrfn fhnilmentc mo^lifirar, par^i q^ie
su riso en la virla fziese facttihle ?(hl r.c^arin q^ie
111erlla entre crna y cena Ps rle 1.t10 m^ tros.)
^Drinde se ^inrlrín ri.rlriTiirir? nr.sraría anlrcar a
ln rf,ña ese ^rrlvrrizador ^le °nlbnr^a,,. ^ia a,^:^^ r1
zinica n^ie se cnnace por aq^id es el ^IPnomina^lo
a119achinan, ^le mriy paco rPndimient,o para gran-
des e.rtensi.ones, además de ser s2emamentc in-
cómodo. n

T.^s aparat^s pnlverizadores 1levadns a l^mo de ca-
baller{a, se aplican ventaj^samente en las viñas. hien
sea ennipados con lanzas de man^ o c^n dos tnherias
(sPncillas o artlcllladasl v provi^t^s cada ^ma da tres
boqnillas inclinahles ; estas tuherfas se disponen ho-
rizontalmente cuandn se trata de viñas bajas, y per-
miten tratar a la vez dos filas de cepas.

I^:1 emplPO de las lanzas de mano Ps acnnsejahle
para la primera o las dos primeras snlfatadas, pnes
así se consinne im ahorm importante de caldo cf^pri-
co. Cuando la ve^etacihn es frnndosa conviene, en
camhio, emplear las tuber{as h^riz^nta^les, cuva^ al-
tura v separación pueden adaptarse f:icilmente al mar-
co de 1a plantación.

Aparte de la sencillez de su manejo y bnen funcio-
namiento, los pulverizadores de alharda tienen la ven-
taia de acomodarse a toda clase de terrenos v pasar
fl3cilmente entre las cepas sin ocasionar daños, aun en
pleno desarrolio ve^etativo, como ocurre a veces con
los pulverizadores de carro.

Para viñas en ladera se emplean aparatos de 55 li-
tros de cabida y^5 kilo^ramos de peso en vac{o ; car-
gados no pesan m^s de 100 k^. (Una cahallería de
mediana alzada puede cargar de 150 a 140 kg.). Fn
terrenos llanos puede aiimentarse la car^a hasta 70-75
]itros, siendo el peso del aparato 125 kg. cargado y
55 en vacío.

Los modelos corrientes llevan dos depósitos geme-
los que comunican con otro y se cargan mediante una

bomba independiente (1). Se da primero una presión
inicial de aire (1,5 atmósferas, generalmente) y des-
pues se carga ltquido con la misma bomha. Esta pue-
de ir montada sohre una carretilla de hierro foriado,
ligera y fuerte, con una rueda de ancha Ilanta ; si se
prefiere pnede ir la bomba montada sobre un depósi-
to de madera o de cohre (cabida 100 a 120 litros). Una
rnan^uera de aspiración, con alcachofa filtrante, toma
el caldo de la tina o cuba, y otra man^uera, provista
de un enchufe de bavoneta, carga ]os depósito ĥ del
pulverizador. Suele aplicarse una presión de aeis at-
rnó^feras.

Para re^nlarizar la presión dnrante el trabaio, al-
Yunos mndelos perfPCCionados llevan nn tercer depó-
sito (modelo Isnrd-Vermorell nne actfia como cfimara
de aire. Otros, c^mo e] de Pl,a^tz•PPn.ta, llevan cna^tro
depósitos y trabajan a och^o atmósferas, con dos tu-
berías o tres lanzas pulverizadoras.

Con un aparato de albarda, car^ado con bomha ac-
cionada a brazo, pnPden pnlverizarse de 15 a 20 hec-
tolitros de calclo hordelés por jornada.

Fn viñedos de nran estensicSn, e^te rendimiPntn re-
snlta escaso, por lo clue el empleo de los pnlvPrizado-
res a lomo corrientes iba abandon^Sndose en las ^ran-
des fincas, hasta One se ocurrió utilizar para la carna
hotellas de aire comprimido, con gran ahorro de tiPm-
po y fati^a. Se emplean botPllas de acero de ocho li-
tr^g. cnvo peAO en vac{o es de lfi kn. v contienen
1.2>^ litros de aire comprimido a 15(1 atmdsferas : la
h^tella va colocada entre los dos depósitos del pnlve-
rizad^r, y por intermedi^ de un manómetro dc• ex-
pansión, el aire comprimidn proporciona la pre^idn
necesaria para la pnlverización. presión que permane-
ce constante durante e] trabajo.

De estos pnlverizadores de albarda, con b^tella de
aire comprimido, se usan (principalmente en Frl^icia)
dos tipos :

1.° Cabida 75 litros (en dos depdsitos) ; peso total,
en orden de marcha, con botella y mandmetro-expan-
sor, 150 kg. : 2.° Cabida 100 litros (en dos depósitos) ;
peso total, 175 k^.
Fl empleo de la hotella. de aire comprimido fné ^ene-
raliz:Sr.dose en Francia, habiéndose instalado puestos
de car^a en las ^randes fincas de viñedo, y otms con
carácter cooperativo.

(I) En los grandes viñedos se emplean bombaa de carga ac-
eionadas por un pequeño motor y montado el grupo motn-botnbn
en una carretilla ligera.
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Un perfeccionamiento interesaute es la carga por
recuperación del aire comprimido (procedimiento Am-
phoux).

A1 vaciarse de líquido, los depóaitos del pulveriza-
dor contienen 75-1U0 litros de aire a tres atmósferas,
y es lógico utilizar esta energía para rellenarlos. }iato
se consigue con un aparato que Amphoux denomina
acompoundy, independiente del pulverizador, y que
consiste en dos depósitos superpuestos, con dos man-
gueras y un sistema especial de llaves y válvulas ; va
montado sobre un peque ĥo bastidor con dos ru^^das.
Pn la práctica, contando el tiempo necesario para co-
nectar y desconectar las manbueras, la car; a c^n el
aparato Amphoux de un pulverizador de albarda de
lUU litros, sólo requiera dos iuinutos.

Las casas que en ^;spaña se han dedicado a la ven-
ta de pulverizadores son la S. A. Yenta, de 1^Iadrid
(I^eyes, núm. l^i), Vidaurreta y Cotvpañía (Ato-
cha, 127, Madrid) y(;asellas, de 13arcelona (San
Adrián de Besós), pero actualmente lo más probable
es que no dispougan de existencias, por tratarse de
aparatos importa^ios de Aleuiania y r'rancia.

Seaún mis noticias, la Sociedad Ascaso y San Mi-
llá^n, constructores, de Vitoria (calle Aldave, q úme-
ro 11), se proponen fabricar apacatos pulverizadores
de albarda, uunque todavía no los tienen a la venta.

1.864
Jasé deI Carzizo

Ingeniero agrónomo

Voluntariedad de pertenecer
a Sociedad d^terminada

Don Antonio Sáez, Torremondo ( Alican•
te).- al^eunidos en r•cayoría los labradores de
los partidos de San Unufre, Torrec^condo y Al=
cachofar en 1.° de abril de 194•L, acuerdan por
unanimidad forrrcar una sociedad de labradores
para la defensa de sus intereses y eustodia de
sus fineas. Yara ello se han no^nbrado el núnce-
ro de guardas jurados necesarios.

I+:n esta fecha se encuentra legalizada dicha
Soeiedad, can el nombre de Sociedad de Labra-
dures de San Onofre, Torrerrconto y Alcachofar.

Yreyunto, eonco presidente de dieha Socie-
dad : 1.° z Habreí derecho y fuerza legal ptlra
que eoritribuyan a los gastos de guardería la
m,inoría de labradores no asoeiados, previnien-
d^ que estos labradores y propietarios tienen sus
fincas enclavadas en medio de la yuardcría, y
conco un artículo de nuestro reglai^cento dice
que los guardas tienen derecho a detener a todo
ratero o rnaleante qtce eneuentren en diclcos par-
tidos, resulta que los labradores a que rrce re=
fiero tienen benefie,io y se niegan a payar los
de,reehos de g^^ardería? De estas labradores,
unos no se han inscrito en la Sociedad y otros
se Ican dado de baja. Díganme si, judieialrnen-
te, se les puede cobrar o no.s

La Sociedad de Labradores constituída en la for-
ma que indica la consulta, no puede oblibar más que
a sus socios, pues los propietarios que no se enciien-
tren inscritos como tales, ni han contraído obligacio-

nes ni adquirido, en consecuecia, el derecho a yue sus
tincas sean buardadas.

La Soc;iedad no puede exigir el ingreso, ni tam-
poco puede cobrar inás que a los socios, sin que ten-
ba facultad coercitiva contra los deinás. Así se dedu-
ce de todas las disposiciones que contiene nucstro Có-
diho Civil en sus artículas 1.GG5 y siguieutes.

1.865

lllauriciu Garcia lsidro
Abogado

Fecundación artificial de
almendros

Don Jesús G. de Segura, Azqueta.-«Poseo
unas peantac,ones de a^rnendros, y una de etlas
está danao un truto norma^mente desde eos cin-
co anos ; el resto de las ptantaciones tienen sie-
te anos, y aiguna diez, sin que hnsta la techa
hayan traido cosecha de importancia. La prime-
ra de aicnas piantac:ones tiene, conuemente-
menfe distnbuidos, un IU por IUU de a^mendros
de otras uariedades, y en tns restantes se ha des-
cuidado esta precaución, siendo causa, rotunda-
mente comprobada, de su falta de fructi)icación.

^ste año me he decidido, por /in, a interca-
lar otras uariedndes de almendro en mis plan-
taciones, para su normal fecundación y f ructi-
ficación ; pero me encuentro con el inconuenien-
te de que para cuando esfas planfas florezcan
normalmente y siruan para f ecundar a !as plan-
tas limítrof es, tardarán fres o cuatro años, tiem-
po duranfe el cual tendré que pasarme sin co-
secha, a pesar de fener unas plantaciones her-
mosas de uegefación. Y ahora pregunfo :^ No
sería posible el emplear la fecundación artif i-
cial, igual a como se hace con los parrales de
Almería, y de esta forma evitar esa pérdida de
fres o cuafro cosechas ? Si esto f uera f acfible,
^en qué forma hay que llevarlo a cabo?

Si este procedimiento no f uera viable, indí-
queme si es posible el aminorar de alguna for-
ma los perjuicios antes mencionados.

Su plantación, en la que faltan pies de variedades
polinizadoras, produce cosecha, aunque ésta sea des-
igual y más o menos reducida en relación con la que
pudiera considerarse como normal. Por otra parte,
y según datos facilitados posteriormente por usted al
que suscribe, la referida plantación, que es de al-
mendros de la variedad Desmayo, no está completa-
mente desprovista de pies de las de^nás variedades,
colocadas para mejorar la fecundación, pues han que-
dado en cierto número, aunque una gran parte se
haya secado, siendo de suponer que los que restan
vivos se encuentren diseminados en toda la planta-
ción.

Dándose las circunstancias apuntadas, y conside-
rando que no ha de rendir muy apreciable utilidad
la práctica de fecundación artificial, recomendamos
al señor G. de Segura la instalación de colmenás en
las cercanías de los pies de almendros polinizadores
que resten en la plantación, distribuyéndolas con re-
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gularidad y en tal número, como mínimo, que la zo-
na de trabajo de las abejas alcance a todos los árbo-
les que forman la repetida plantación, así como tam-
bién ampliar la instalación de colmenas a las planta-
ciones que puedan existir en las proximidades con-
teniendo pies polinizadores intercalados, con el ñn
de procurar conseguir una intensificación en la fun-
ción de fecundación, tanto en las propias parcelas
donde se instalen, como en las cercanas. Pero en la
determinación de las colmenas a colocar, si ha de
pedírseles una producción, o siquiera su mantenimien-
to, ha de tenerse presente las posibilidades que para
la alimentación de los insectos se den en los contor-
nos, y su eficacia se limitaría grandemente si se apli-
casen tratamientos con productos tóxicos dentro de
su radio de acción. Igualmente le aconsejamos que
actúe sobre los almendros polinizadores plantados es-
te año, de modo a provocar su floración más anticipa-
da, no sometiéndoles a podas en los primeros años,
o aplicándolas muy benignamente, y, si abona, em-
pleando fórmulas con escasa riqueza en nitrógeno.

Conociendo su deseo de que se le facilite referen-
cia de alguna máquina de partir almendra, accionada
por motor, de entre las varias que se encuentran en
el mercado, en su mayor parte dando resultados sa-
tisfactorios, podemos señalarle la descascaradora mar-
ca «Jubus» en sus tipos movidos por motores de 2-
2,5 y 3 c. v., con rendimientos de 2.000-4.000 y 6.000
kilos por jornada, fabricuda por don Juan Busquets
Crusat, de Reus (l^arcía Morato, 21), y«La Rápida»,
provista de motor de 0,5 c. v., que distribuye don An-
tonio Ollé Masqué, igualmente de Reus (Cervan-
tes, 28).

Francisco Sánchez Herrero
1.866 Ingeniero agrónomo.

Varias plagas del manzano

Don Juan Alegre, Libros (Teruel.). -
sPara eornbatir el gusano qtce entra a las man-
zanas en los troncos, que es alargado y binnco,
el cual Icace bastantes estragos, se servirán in•
dicarrne ^r^iodo de exterminarlo, pues en la ac-
tualid<ul hencos deseortezado lo^s árboles o tron-
cos ata^cados, rynatándolos ; pero esta operación
ocasiona algunas heridas al árbol. Tarnbién les
agradecería rne dijeran modo de combatir las
lcor^^i.iyas propar^acloras del pulgón, en la prin^a-
vera en lns tallos tiernas. Igualmente, modo de
evi.tar la caída rlel frx^to, pues cuando está, en
pler^a floraeión le ataca un gusano, que perfo-

ra e.l cáliz, ocasionando la caída dcl fruto, aca-
rreándunos eon esto grandes pérdidas. P^^ra la
destinfeceióVC del árbol cuntra el ara^cue,lo en^iplea•
mos el arseniato de planao, pero despu^s de
e,onibatirlo se agusana el fruto, siendo su pro-
medio de tcra 50 por 100. L H<cbrá ncedio de evi•
tarlo?n

Para aconsejarle con mayor conocimiento de cau-
sa respecto a la lucha contra el ubusano blancoll qno
dice ataca el tronco de sus manzanos, sería ^^^iiis_
pensable que nos remitiera al^unos ejemplares, como
niuestras sin valor, a fin de identiticarle, pues por
ese solo carácter no es posible hacerlo.

I^n cuanto a la lucha contra las hormibas, por co-
rreo aparte recibirá el consultante un folleto en el que
se detallan los medios aconsejables.

Por ]o que toca a1 a^usanou que dice perfnra el c<í-
liz de la flor, nos fi^uramos que quiere referirse al
ínsecto que ataca a las flores antes de abrir y que en
la primavera de 1943 acarred bastantes daiios en la
comarca ara^onesa. Se trata ^del ^l7^ctli.ononius ponco-
rum, L., según la desibnacidn de los entomdlo,7os, y
es lo mas probable que si el invierno ^lue se avecina
no es tan suave como el pasado, en la prdtiima prima-
vera no tendrá que lamentar da^ios de importancia,
como suele ocurrir con este insecto v en esa zona.
Es lcístima que ^no hayamos observado maestras,
pues eatos diabndsticos sin previo eaanien de m^ues-
tras siempre resultan al^o aleaterios.

Y para atender a la última parte de la consnlta,
también recibirá por correo un folleto sobre el a^;u-
sanov de las manzanas y peras y forma de combutirlo.

1.867
ll^iguel Benlloch
InQeniero agi•Gnomo

Eucaliptus de fibra recta
Don Gonzalo Barona, Plasencia (Cáceres).

aEn ^mi reciente viaje a Torrelavega he visto
una canti^lad grunde de una variedad de euea-
liptus que yo no cunocí-a. L's de fibra dereclca,
gran altura y de porte recto, pcrfectarncrite
maderable para la construc,ción de tejadocs, pues,
seg^in me han diclco, no se tuerce, corrao los de
por aquí.

Le ruego me diga qué variedad de euenl%ptTCs
es ésta a que me reficro y yrcé entidad oficial
proporciona su semilla, para dirigirme a clla so-
Iicitándola.A

Los eucaliptales de Torrelaveba, como todos los de
la provincia de Santander, están constituídos en su

CONTRA EL ESCARABAJO Arseniatos y Pu ^VerlZadOreS CON AGITADOR

(Muy convenienie en pulverizaciones con arsenicales^

PIDA FOLLETO ILUSTRADO GRATIS

PRODUCTOS QUIMICOS "PENTA", 5. A.
REYES, 13 • MADRID w TEL . 13842

La marca
de garenHe
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m^ayor proporción por la especie Eucaliptus globulus,
que es el mtis general y frecuente en Lspana.

La gran altura que allí alcanza esta especie y su
porte recio, obedecen, más que a las condiciones de
la especie, a la adecuada calidad del suelo y al hecho
de que los eucaliptus se plantan muy espesos.

En Portugal hemos visto también repoblaciones
efectuadas con eucaliptus eugenoides en las proxi-
midades de Figueira da Foz, de admirable porte y
fibra recta.

Se dificulta el torcimiento de la fibra una vez pues-
ta la madera en obra cuidando de que los árboles pier-
dan la savia en pie, a cuyo efecto se les hace una in-
cisión anular en la base del tronco, para que se dese-
que y muera. Esto ocurre en el verano, y después, en
el invierno, los árboles así tratados se apean.

'1'acubién es conveniente favorecer la disolución y
eliminacicín total de la savia de los troncos surnergién-
dolos en agua corriente.

l+^ste tra,tamiento, el de la incisión anular y el des-
aviado rnediante abua, es lo que se emplea en 'I'orre-
lavega para evitar, si no totalmente, en gran parte, el
torcitniento de las trozas de los eucaliptus.

Yara obtener semilla de eucaliptus puede usted di-
rigirse al ingeniero de 1blontea señor Iienito, que está
al frente de las repoblaciones que lleva a caso la I^:in-
presu S. N. I. A. L. L. ( Sociedad Nacional de I:tdus-
trias Aplicadas Celulosas Lspañolas), que tiene su se-
de precisumente e q '1'orrelaveba, doude nuestro co-
muuicante l^a podido observar las plantaciones ^le eu-
calihcus a yue se refiere.

Lste se ĥ̂ ur seburauiente podrá indicarle si ha,y po-
sibilida^ de propurcionar sewilla de tal especie a los
particulares due quieran repoblar sus fincus.

.18G8
Antonio Lleó

Ingeniero de Montes

Las cas^añas de Indias como
al^mento del ganado

Granja Los Morteros, Burgos.-aNos inte-
resa sa6er si el fruto del casta^io de Indias es
aproveclrable para el ganado y, en caso afirnra-
tivo, a qué clase, en qué fornta y catt.tidad debe
darse.a

Las castañas de Indias son aprovechables para el
ganado, sie ĥnpre que se den en estado fresco o c^^nser-
vadas debidamente por desecación al sol o al air^^. en
capas rernovidas frecuentemente y de menos de 20
centímetros de altura. También pueden desecarse en
los hornos de cocer el pan, cuando ya estén flojos de
calor.

Ll valor alimenticio de las castañas frescas es de
34 unidades nutritivas (almidón) y las desecadas de
55, y su sabor acre hace que los animales no las co-
man ordinariamente, pero si se machacan y se las
mezcla progresivamente con harina de cebada, sal-
vado, nabos, etc., llegan a comerlas normalmeíite, a
excepción del cerdo, que siempre las rehusa. Para las
aves son venenosas estaS castañas.

Las cantidades que diariamente pueden darse al
ganado, sin peligro, son las siguientes :

13ueyes, 2,50 a 3 kilogramos : caballos, 1,50 a 2,50 ;
borregos, 0,75 a 1.

Como ejemplo de ración para bueyes de carnicería
puede darse la si^;uiente :

Castañas de Indias, 3 kilograrnos ; salvado, 3; al-
falfa seca, 3; nabos, 10.

Zacarías Salazar
1.869 Ingeníero agrónomo

Enfermedad de los cerdos

Don A. Gutiérrez, Villaviciosa (CÓrdoba).
aEn el transcurso del mes que laa pasado lce
visto en una rnisnra piara de cer^:o.^ tres cusos
de una enferniedad que no Itu6la con^^ci<!o 12as-
ta a]roru y que, consultado el libru de ^5`. .4 rán
titulado uL'l yanado y sus enfermed^l^^^^s», íutrt-
poco he encontrada c,osa que se le purr,zca.

Se truta de que a los nraelros se fes sale, el
perte, que queda colgando y les arrastr^t 7^or el
strelo, sirr qrte puedan retraerlo, ct pesar de sua-
vizurlo con lavados de aeeite, llegando a sccarse
por cuntpclto ul cabo de unos dias, sobr^cini^^n-
do desprcés la nruerte.

Sacrificado uno de ellos antes de que murie•
se, pero cuando ya estaba seco, se vió la vejiga
de la orinu cornpletanrente llena y a tal pre.^^ión.,
que pareciu que iba a estallar. Los rirlones, de
urt taruar7o r^rcu^or que el norrrtal y de colvr rosa
ryrruy púlido. Lus testiculos apareciun norrnales,
asi cutrtu tudus las denrás visceras.

La edud de los aniucules atacados es de diez
meses.

Segúre parece, en finca próxima se dió algún
casu el a^to pasudo.

Deseo rne digan, si es que los síntomas ex-
puestos son suficientes : i lle qué enfernredad
se trufu ? i Es contagiosa ? li'ernedios uplieables.
i Se pueden aprovechar las carnes pura la ali•
^rcentación ? t 1'ura qué otros 2csos ?p

Los síntomas registrados por el señor Gutiérrez
son propios de la balanitis con parafinrosis, como así
se denomina a la salida del pene sin que pueda re-
traerse por el estrechauiiento del prepucio.

No es de natuarleza contagiosa, siendo la causa
más corriente la introducción en el prepucio de una
sustancia irritante ; el estiércol de una cama sucia y
no renovada con frecuencia, ete.

A consecuencia de ello hay retención de orina v de
hallarse su emisión suspendida puede ocasionar la
muerte, por complicaciones diversas.

E1 tratamiento, a base de refrigerantes o astringen-
tes o, si procede, la intervención quirúrbica, sondeos
y desbridatnientos y hasta la uretromía, etc., debe
confiarse a un técnico, que obrará según las manifes-
taciónes y estado del animal enfermo.

Al interior deben administrarse bebidas mucilagi-
nosas con al^ún diurético.

Las carnes deben someterse a reconocimiento por
parte del inspector municipal veterinario, que dicta-
rninarti sobre su aprovechamiento. Desde luego que
en los casos de infiltración celular, abscesos y gangre-
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na, etc. ; no deben utilizarse si no es para la obten-
ción de brasas pur fusióu.

1.8^0 Félix F. Turégano

Aprovechamiento principal
y secundario de una finca

«Un suscriptor del B.». - aFn septiembre
del pusudu arcu adqutiri una deleesa de 7^:i ju-
neyus de pastu y euctr^us y alcurnuques, rle la
que erttré erc pusesiórc el 1 de uctubre de 1J^3.
La jrrccu se irce erctreyó ltbre, peru ftabia teni-
du un urercdutureu, yue sultó unus qutrcce dtus
arctes de /cucerr^ce curyu de ella. tiat^au svlu des-
al^uciuclo pur el untenur propieturiu, cuyu plei=
tu^ yunu este, cura zrrcposiciurl de custus u. eu^rgo
del urrercduturiv.

^a u^rrcercdu {cabía sido hecho por setis ar"cos,

cuyu pluzu e.cprró el ^iU de septienibre de ly4U,
liauaercdu cur^tiiczcudo el urreruluturio dislruturr
do lu irncu Icustu Je,i de septeeuibre de 1^4:.5, a
sea rcue^ce urius en tutul. Lu renta ana^^rul lu es=
tubleciu en el corctrutu-arrtendu y ha sidu de
ló.UUU pesetus, cuya rentu /iu payudu cucia urio,
exceptu el ultarnu, yue se elevó a G^.UUU pesr,tus.

Lesde lue yu, lu prmcipul exptutuctór^ ^le la
fincu es de t^pu pecuurw, si bien se vienen scrrc-
brundu urcus 1•^U jurceyus de ttierra cudu u^iu, o
sea ytce cu<lu se^s uiws se le du la vueloa currc-
pleta cun lubures de sie^rcbra. lJesde qice entré
en puse,saóra^ de la jinca cituda la vercyu rcE;to-
tarcdu directu^uertte cort yurcudo ternercdo uldc en
la uctuulydud nril y pic^ cubezus ; pero lu 1^rlrte
de sier^cbra de este u^cu, unas cien jarteyas, upru•
xiruuclu^icerrte, lus tenyo dadus en uparrcriu so=
larrcecete pur el pluzo cle durución de lu cusecha,
y pur este sulo liecho pretende ahora el arren-
dutariu yue saliú tener derecho a que se lc re•
ponya en la curctirtuacióre del ar^^iende, alegun-
do que la e.r;plutución de la finea ,ao lu ller^u el
pruprcturio darecturnente, desde el r^con^^^retu cn
que hu cedido una sextu parte ert cPar^;eria. Pa-
rece que qutiere jundar su derecho en lo c^ae pre-
ceptica el urticulu 6.° de la Ley le l:)-3U.

Hay qTCe advertir que el prupr,^ urr^^nelururao
ha cedidu tar^cbién en apurceria, cad:r an.o de los
que lea d^isjruludu del arriendo, una parte de la
hoja de sie^rrcbra correspondierycte.

Yo creo que si la principal explotaeión de la
finea es pecuaria y ésta puedo dentostrar que la
llevo yo, directanc,ente, la parte de siembra debe
eonsiclerarse como eosa seeundaria, que no de=
berá restar valor a la consideración de finca ex-
plotada direc,tamente por el propietario.

Yero aparte de esto, a mi me parece que el
artículo sea•tu de la ley de 28 de julio de 19^'^ es
c.laro y ternainante, y, según el cual, al arren-

datario que salió no deberá eaberle ningún de-
ree,lao a seguir disfrutandu el arriendo ni a in^
dernnización alguna.a

Por los datos aportados en su consulta, se revela
bien claramente el carácter pecuario de la finca ubjeto
de arrendamiento, siendo tan sólo contrato cornple-
mentario los aprovechamientos a^rícolas dados en
aparcería. A este respecto, es de ^ran icnportancia la
propia consideración de secundarios due el arrenda-
tario saliente dió a estos contratos, ^a c^ue él Yni^rno
cedió e q aparcería parte de la hoja de siencbra. ^on,
por lo tanto, contratos circunstanciales, estah:ec•idos
sobre aprovecharuientos secundarios, eapresau,ente
Lnencionados por la le^ de 15 de urarzo de 1cJ35 eu sus
artículos 49 v siáuientes. Por consi^uiente, confirtno
su criterio de clue siendo la eaplotación pecuaria el
principal aprovechacniento do la finca, es a ella a la
que ha de referirse el reduisito de ser llevada direc-
tamente por el propietario.

Por ello, esticno que ha duedado cutnplido el reclui-
sito ebiáido por las disposiciones adicionales de lu ley
de '^:3 de julio de 1J1^?,, y clue el arrendatario no tiene
derecho al^;uno a reivindicar la posesión arrendati-
cia de la finca.

En cambio, no es de mi parecer su criterio do que
el arrendatario due salió no pueda tener derech^, al-
áuno a pedir que se le reinteĥre a la posesión de la
finca en rtingára caso, puesto due no es de aplicación
el art. 6.° que usted cita, sino las disposiciones adi-
cionales antes referidas En efecto. el art. 6.° se refie-
re a los contratos que se hiciesen con posterioridad a
la promulbación de la ley de 23 de julio de 1942, y
no es éste el caso presente, sino el de un contrato con
vi^encia anterior a la ley, por lo que le es aplicable
el ré^imen transitorio establecido pur las citada5 dis-
posiciones. Con arre^;lo a ellas, si e] propietario no
llevase la finca directamente, podría, dar lu^ar a due
el arrendatario la reclamase con las indernnizaciunes
consibuientes.

Javier D7ortírz drtajo
1.8?1 Abo^ado

Castración de toros
Don C. A., de B. ( Palencia) .-«La castra-

ción, ^ bene/icia o perjudica a los toros que por
no reunir condiciones para sementales se dedi-
can al matadero? Y de realizarla, ^cuál es la
edad más indicada? Aquí existe la creencia de
que los animales casfrados se desarrollan me-
nos, y que sus carnes son de in^erior calidad
por el acúmulo excesiuo de sebo durante el pe-
ríodo de ceba. ^Es cierto esto?

La castración de los toros se suele hacer en los
casos de utilizarles como animales de trabajo, por-
que se hacen más manejables y dóciles, son menos
broncos y no padecen por la presencía de una hem-
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bra de su especie, pues sabido es el vigor sexual de
estos animales cuando están enteros, evitando tam-
bién la castración que tengan durante su vida tras-
tornos o enfermedades que dependen de la función
reproductora.

La conveniencia, para cebar, del animal c^strado,
es innegable ; no siente la atracción sexual, e insen-
sible ante una hembra en el pasto o en el establo, se
adapta mejor a la tranquila vida en que se cifra el
ideal para cebar ; en la transformación de los alimen-
tos se logra mayor rendimiento, y si el buey es cas-
trado pronto, se desarrolla con menores caracteres
de macho ; es decir, que se mejora, a favor del cuarto
posterior, la relación que debe haber entre éste y el
anterior, o, lo que es lo mismo, que aumenta la car-
ne de primera calidad. A pesar de esto, en países
como Uruguay y República Argentina, que gozan
justa fama de exportar los mejores cebones y carnes
refrigeradas y congeladas, no castran los toros, que
son sacrificados alrededor de los dos años, y entonces
tienen carne de la mejor calidad, con alrundantes ve-
tns de sebo, que en España no se aprecian, pero que
exigen los principales mercados.

En cuanto a que los animaies castrados se desarro-
llen menos, es idea bastante extendida, pero no cier-
ta : El toro es de más porte, con cabeza más airosa,
cuarto anterior preponderantemente desarrollado, to-
do lo cual contribuye a aumentar su tamaño, y, por
el contrario, el buey, con rasgos femeniles, en el cam-
po resulta menos alegre, todo lo que le hace más pe-
queño ; pero los bueyes bien criados superan siem-
pre el tamr._io y peso de su raza.

Respecto a la edad de efectuar la castración, con-
viene hacerla cuanto antes, porque los becerretes,
que aun no tienen el instinto sexual, apenas sufren
por la operación, que es expuesta cuando se hace a
un novillo o toro. De todos modos, la edad tiene
que supeditarse al procedimiento empleado por el
castrador, pues, por ejemplo, el de torsión y rever-
sión del testículo en la bolsa, no se puede hacer has-
ta que el testículo se ha desarrollado algo, cuando
el becerro ya es grandecito.

Resumiendo : Si los toros no se dejan de sementa-
les, van a sacrificarse antes de los treinta meses y du-
rante éstos se alimentan bien, no creemos que con-
venga la castración ; pero si, como es frecuente en
España , se les va a tener en régimen de pastoreo
durante cuatro o cinco años, con amplia alternativa
de gordura y delgadez, entonces deben castrarse, por-
que se mejora la calidad de la carne y, durante los
años que viven, soportan mejor las contrariedades
inherentes a tan disparatado régimen.

1.872
Cándido del Pozo Pelayo

Ingeniero agrónomo

Fórmulas de abonado para
cereales y garbonzos

Don B. BarCeló, Madrid.- «Desearía me re-
solvieran la siguiente consulta:

Los análisis de unas tierras son :

Físico

Arena gruesa silícea ... ... 323,00

Arena fina ... ... ... ... ... 516,90
Arcilla ... ... ... ... .. ... 83,49
Calcáreo ... ... ... ... .. ... 0.00
Materia orgánica ... . ... 58,01

Quíinico

Nitrógeno amónico ... ... ... I ,26
Acido fosfór:co... ... ... ... 0,54
Potasa anhidra ... ... ... ... 1,08

Dado que esfas tierras esfán destinadas a la
exclusiua siembra de cereales ( rofación, cuafro
hojas), pregunto :

1.° ^ Que abono de los existentes y asequi-
bles procede emplear?

2.° t Cuántos hilogramos por hecfárea para
compensar la falta?

3.° Esta misma fierra para siembra de gar-
banzos, ^ con qué abono se rectif icará ?

El análisis de un terreno no es indicación suficien-
te sobre su fertilidad, aunque sirve de buena orien-
tación para la experimentación, método preferible a
todos para conocer las necesidades de un terreno en
elementos fertilizantes.

Su terreno, francamente arenoso, requerirá adicio-
nes frecuentes de materia orgánica, prefiriendo los
estiércoles poco hechos. Hay que encalar, de vez en
cuando, con mucha prudencia, con cantidades mode-
radas de cal. De sustancias fertilizantes es deficien-
te en ácido fosfórico.

I.° Para cereales debe emplear superfosfato de
cal, sulfato amónico (o cianamida) y cloruro potási-
co, antes de la siembra.

2.° Ensaye las cantidades siguientes de mezcla
por hectárea : 300 kilogramos de superfosfato de
cal, 18 por 100 ; 100 kilogramos de sulfato amónico,
20 por 100 ; 80 kilogramos de cloruro potásico, 48-50
por 100, antes de sembrar, y en primavera 80 kilo-
gramos de nitrato de cal de recebo o cobertera (en
marzo).

3.° Para los garbanzos ensaye 200 kilogramo^ de
superfosfato, 80 de sulfato amónico y 70 de cloruro
de potasa, antes de sembrar.

1.87.3
Eleuferío Sánchez Buedo

Ingeniero agrónomo

Trashumancia de las abejas

Don Pedro González, Zarzuela del Monte
( Segovia) .- R Les ruego ryne contesten a lo si•
gui.ente :

A qué reqiones y en qué épocas del año pue-
den llevarse suc,esivamente las abejas, e,s decir,
en plan trashicrynuníe, para aprove,c)tar al rnáxi-
mo las rlistintas floraciones de Espar"^a?n

La pregunta que hace el consultante es dif^rii de
contestar concretamente, pues dentro de las diferen-
tas regiones climáticas espai3olas puede haber 1^^,^:^li-
dades rlue reiínan circunstancias a propósito para te-
ner floración en distintas: épocas, y ésta es la q^ie ha
de marcar el itinerario o étodo gue tendrían que se-
guir las colmenas trasLumantes. Indudablemente en
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invierno ha de ser la de Levante, que con sus naran-
jos puede rendir néctar abundante en donde tendrían
que instalarse. Durante la primavera, en cualqnier
punto bajo de la zona ibérica, que es la primera, en
flora de esta clase, I3urbos, Lobroño, Guadalajara,
Cuenca Teruel, etc. Entrando el verano tienen que
trasladarse a zonas altas, en Huesca, Ledn, Galicia,
luñares en que pasados los S00 ó 900 milímetros de
lluvia anual ten^a posibilidades de haber prec^pita-
ciones durante el estto. Estas zonas montañosas, en
las ^lne se prodnzca el brezo con profusa floración oto-
ílal, parn^iten dar a las a^be;as en dicha época un buen
rccurso melífero, para volverlae nuevamente a Le-
vante al final de la estación.

h^n el tornito nún^ero IY de la^ Biblioteca A^ro-pe-
cuaria Fuentes de Iliqueza, titulado aApicultura», de
don Pedro Herce, encontrarcí da,tos muv útiles refe-
rentes a la flora^ melífera, iínprescindibles para resol-
^ er su problema.

1.R?4
Daniel N^t7nr^^

Ingeníero agrónomo

Superioridad autorización para poder enviarle semi-
lla para que realice el ensayo.

Pedro Cruz Auñón
I 875 Ingeniero agrónomo

Maquinaria para conservería

Don L. Chamorro, Bata.-«Les ruego me
pongan en confacto con la casa o casas construc-
toras de las siguientes máquinas : peladora, des-
cortezadora de raíces, cortadora de raíces, raya-
dora o machacadora de raíces. Todas estas má-
quinas han de ser para beneficiar raíz de yuca
o mandioca, que adquiere famaños desde 14
hasta 60 centímetros y más de longitud, y de 8
a 17 centímetros de diámetro, ^or lo que han de
tener sus órganos adapfables a sus variadas di-
mensiones.

Máquina para la elaboración completa de la-
tas de unos 10 a 15 litros. de cabida y otra para
cerrar las mismas.

Me interesa saber si se construyen en Espa-
ña, qvc^ típos de cada cual, capacidad horaria
de trabajo, fuerza necesaria para moLerlas y
s,resupuesfos de las mismas r^uestas en /^uerfo
Bafa o en todo caso en ^uerto Península. n

Se^illa de algodonero
precoz

Don A. Xavier tia Fonseca, de Viseu (Por=
tu^,al ).- ^^^ Dónde podría obtener unas cuan-
tas semillas del a'go^'onero precoz a que hace
re/erencia en sv bello artículo don Pedro Cruz
A uñón, y que denomina con el nombre de «Es-
parta est^ecialu, que yo deseo experimenfar en
mis culficos?n

La co-narca donde el consultante quiere hacer laa
experiencias de al^odonero no reúne las condiciones
propias para este cultivo, pues su proximidad al Atlán-
tico por una parte, y a la zona montañosa por otra,
nos hsce suponer que las temperaturas no serán lo
suficiente-nente a?tas para a'canzar las calorías ne-
cesarias al desarrollo de esta planta.

De coáas formas, co-no suponemos que en Viseu

existi^á un observatorio meteorológico, convendría

nos ^nviase la altitud del lugar, así como las tempe-
raturas medias de los meses de mayo a octubre, pa-
ra que, comparadas con las de nuestras zonaa más
frías en que se han cultivado estas variedades, con
mayor conocimiento de causa, iu^gar acerca de si el
ensayo puede tener probabilidades de éxito, y en
todo caso el Servicio del Algodón solicitará de la

Las brmas esoañolas dedicadas a la fabricación de
maquin?ria para con^ervas vegetales se citan en la
^oncu'ta número 1.39R, co^testar3a oor e1 Inreniero
A^rónom^ don Fran^ic^o Pascual de C^i^into en el
n>>mPro de ahril de 1941 de esta revista. Dichns cons-
tru^t^rAs son hov l09 ímicos que pueden facilitar la
maoui^ar^a en cvPSt^^n. nr,r cv^ntn no c^be ^ntent^r
i-rhnrt^°1a ron probabilidades de éxito. La dirección
dP P^tas casas es:

Tall^res A'on^rti. Vi^o (PontevP^ra).
^i^„^l, e hiio ^P iuan 5^..+me. T^il}^ao.
T^Ileres de Caldereria Palou. Pujactas, 53, Barce-

lona.
n^fríPc Cortes. S^i7. Rar^Pton3.
Tl,^.o.l Ferrer. p^cPo .7^ í:r^^ia. 44. Barcelona.
T^r^^c C^ac^s. Pallars. 1(11. Bar^P^^n^.

T M^^á. MPnén^e? ^^ Pe^avo. 1d9, parrPlnn^.
C,lderería Industria Xalmet. Pedro IV, 147, Barce-

lona.
Talleres Cenzano. Logroño.

E!adio Aranda Heredia
1.8?6 Abogado

ARBOLES FRUTALES SELECCIONADOS

DOMINGO ORERO
a SEG ORBE -
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617



AGRICULTURA

Vino con sabor dulce
Don Angel Arroyo, Olmedillo ( Burgos).-

aTengo cxcatro depósitos de vino que llené del
princer golpe a primeros trabalos de la uva cuya
fermentaeirín se ha paralizado totalrrcente, que-
dando el vino con un dulce desagradable e irn-
propio de los vinos de esta comarca. Les aqra-
decería rne indicasen qué productos o tr,.bajos
son necesarios llevar a cabo para que desaparez-
ca dicho dulzor.n

Es alno extraño ese adulce desa^radableA que ad-
vierte en los vinos cuva fermentación se cortó antes
de tiempo. Como no acompaña muestra de ellos, es
difícil pronunciarse por la causa y posible remedio.

la]s ur^ente, psra no perder rnás tiempo, que remi-
ta una botella de ese vino a] establecimiento oficial
más cercano-Estación de Viticultura v Enolo^ía de
Haro-, o acluí, si prefiere, para que determinen su
acidez volátiL Con esta cifra podré indicarle su re-
medio, si lo hubiese.

llfoisés Martínez Zaporta
].877 Ingeníero agrónomo

Producción de flor de azufre
Ceras y Grasas, Madrid.- ^Dluclao les agrcr-

deceremos tengan la bondad de indicarnos las
direcciones de algunas fábricas en Espcnia que
puedan facilitarnos azufre sublicnado, punficado
y lavado en su tipo flor de azufre, que n^cesita-
rnos con bastante urgeneia en la elaboraeión de
algunos de nuestros productos.e

Entre las firmas productoras de azufre y dnrivados
cenocemos La Industrial Química, Gara^oza ; Unión
.Azufrera, Tarra;ona, y Coto Minero de Hellín, He-
llín.

Fleuterio Sáneliez Buedo
1 878 ingeniero agrónomo.

Aparatos para sondeo

Don Bartolomé Barceló, Madrid.-:cAgrade-
ceré a ustedes me indiquen si existen en Ma-
drid casas que dist^ongan de aparatos de sondeo
sencillos, para hallar aguas en mi /inca, cerca
de Trujillo (Cáceres).»

No existen, que sepamos, en Madrid casas dedi-
cadas a la venta de aparatos dé sondeo, y mucho
menos capaces de suministrarlos en un plazo corto,
pues habrían de gestionar su importación, y los trá-
mites resultan algo complicados.

1.879
Eladio Aranda Heredia

Ingeniero agrónomo

Identificación de plantas
Don Dionisio Pérez, Haro ( Logroflo) .-

uLes ruego hagan el faoor de contestarme qué
nombre tiene la planta que adjunta envío, y si
su floración es buena para las abejas.n

El ejemplar primeramente remitido, por su defec-
tuoso acondicionamiento,. llegó en tan mal estado

que era imposible efectuar su determinación especí-
fica. Pedido el envío de nuevo ejemplar en condi-
ciones más adecuadas, así se ha efectuado ; pero por
ausencia mía no pude examinar las plantas has-
ta quince días después de haberse recibido éstas, lo
que unido al tiempo invertido en el viaje desde el
punto de origen a Madrid, así como al calor y am-
biente seco propio de la época de remisión, han
dado como resultado que los ejemplares ]legaran a
mi poder sumamente secos y muy dificultosos para
su clasiñcación. No obstante, con gran paciencia y
trabajo he logrado su identificación.

Ante todo, en el segundo envío se han remitido
dos especies : una, la de muestra más abundante,
que parece la que se envió primeramente ; otra, de
mayor tamaño las flores y de muestra más escasa.

La primera, que desprende un olor acre, parecido
al de la manzanilla silvestre, pertenece a la familia
Leguminosas, género Dorycnium y especic Doryc-
nium suf fruticosum Vill. (sinonimia : D, penfaphy-
Ilvm Scop.) : en algunas regiones recibe el nombre
vulgar de ccMijediega».

La segunda, la de mayores flores y hojas mucho
más anchas que la anterior, pertenece a la misma
famil^a Lesruminosas, Qénero Galega y especie Gale-
ga of ficinalis L., con nombre vulgar, en varias comar-
cas, de «Ruda cabruna».

Ni una ni otra esnecie están señaladas como me-
líferas : pero teniendo en cuenta que pertenecen a
la familia Leguminosas (antiguamPnte Pa^ilionáceas),
en la que abundan las buPnas me'íferas, creemos que,
a falta rle mejor flora, a1QO anrovech-^*án las abejas
en aquellas especies : más en la segunda.

1.880
Pedro Hc rce

Ingeniero agrónomo

Granjas avícolas bien instaladas
Don F. Martínez, Villahermosa (Ciudad

Iteal).-ccPienso instalar cina granja aoícola, y
/^ara ello es^ero me indiquen algunas de ellas
mejor instaladas, ^ara oisitarlas personalmente,
así como si necesitase r^ermiso o auforización,
que ustedes me lo ^udieran facilitar.»

De acuerdo con sus deseos, puede usted visitar en
esa r^rovincia la granja instalada, de acuerdo con to-
dos los adelantos avícolas, de don Luciano Zubiria,
sita en Pozuelo de Calatrava, finca ccEl Acebuchar» ;
igualmente nuede hacerlo a las dos Estaciones Pe-
cuarias de Ciudad Real y Valdeneñas, aunque en és-
tas se están ultimando los pabellones e instalaciones.

Gtras dos ^ranjas avícolas que podría ver en 1a pro-
vincia de Madrid son la de don Francisco Martínez
Fresneda, en Vicálvaro, y la tan conocida de aLos
Peñascales».

No creemos que para visitar ninguna de ellas le
pongan inconveniente al¢uno.

La Dirección General de Ganadería tiene una ofi-
cina de Construcc^ones para sus Est3ciones Pecua-
rias, a la oue también oodría el con^u^tante hacer una
visita ; radicha dicha oficina en el Ministerio de Agri-
cultura.

fosé López Palazón
1,881 Inaeniero agrónomo
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B I B L I O G R A F IA

CAÑ[ZO (José del).-EI escarabajo
de los ^atatales.-Sección de
Publicaciones, Prensa y Propa-
ganda del Ministerio de Agri-
cultura.-Un folleto de 125 pá-
ginas, con 22 fotografías.-Dis-
tribuidor: Lil:rería Agrícola,
Fernando VI, 2.-Precio: dos
pesetas.-Madrid, 1944.

EI autor de este folleto, el com-
petente InQeniero Agrónomo don
José del Cañizo, de la Estación
Central de Fitopatología Agríco-
la, ha logrado plenamente hacer
una síntesis, tan clara como com-
pleta, de cuantos estudios se han
hecho en el mundo entero sobre
la temible plaga de la patata.

Comienza por estudiar el origen
de dicha plaga y su entrada y
propagación en nuestro país, don-
de ya debe considerarse como un
nuevo factor permanente en el
cultivo de la patata. Describe des-
pués elinsecto en sus diversos es-
tados de desarrollo y su ciclo bio-
lógico, antecedentes necesarios
para la oportuna y correcta apli-
cación de los medios de lucha
adecuados.

Analiza a continuación los da-
ños causados por la Dorifora en
los patatales, daños que se refle-
jan no en la calidad del tubércu-
lo, sino en la cuantía de la cose-
cha, que puede llegar a anular-
se totalmente, si se descuidan 1os
medios de lucha. También habla
de los modos de dispersión del
insecto, así como de las circuns-
tancias que la atenúan o facilitan.

Los dos últimos capítulos de es-
te útil folleto están dedicados a
los procedimientos de defensa y
lucha contra el escarabajo. Des-
pués de estudiar los productos
más convenientes (arseniatoa, ro-

sas formas de realizar las pulve-
tenona, Gesarol, etc.), y las diver-
rizaciones, calcula la cantidad de
insecticida necesaria y el coste del
tratamiento, que resulta de cua-
tro a cinco céntimos por kilo de
patata.

Una lista de las publicaciones
que sobre el escarabajo han sido
editadas por Centros y Servicios
del Ministerio d e Agricultura,
completa el interesante trabajo
del señor Del Cañizo.

MADUEÑO BOX (Manuel) y PERE-
LLÓ (,José María).-Contribución
al estudio de la menta piperi-
ta.-Publicación del Instituto de
Farmacognosia «José Celestino
Mutis», del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. Ma-
drid, 1944.

Estimando, sin duda, los auto-
res que la atenta observación de
las incidencias y resultados del
cultivo consecutivo de esta plan-
ta, en la parcela que el Servicio
de Plantas Medicinales de la Di-
rección General de Agricultura
posee en la Casa de Campo de
Madrid, durante los años 1940-43,
a base de plantaciones anuales
para disponer siempre de menta
de varias edades, puede consti-
tuir para los técnicos-y aun los
profanos-un elemento de juicio
considerable, no han vacilado en
dar a la publicidad sus extensas
notas de trabajo, ordenadas siste-
máticamente hasta formar un su-
gestivo cuerpo de doctrina.

Son particularmente interesan-
tes las determinaciones analíticas,
tanto cuantitativas como cualita-
tivas, con minuciosa descripción
del método, aparato y práctica de
la operación, para llegar a la de-
terminación del factor de reduc-
ción de la esencia, del acetato de

mentilo y del mentol total. Cris-
taliza el estudio en la aseveración
de que, en cuatro años, el má-

ximo de cosecha se obtiene en el
segundo, siguiendo después, en
orden de importancia, el tercero,
el primero y el cuarto. De los dos
cortes anuales, es m3s provecho-
so el se^undo. EI nitrato es fa-
vorable al aumento de cosecha y
a la riqueza en esencia para la
menta española y no así para la
alemana, que comparativamente
se estudió. En cambio, tanto para
una como para otra, ha Fod^do
apreciarse que e1 porcentaie de
mentol en las plantas abonadas era
inferior al procedente de plantas
sin fertili^ar. Creemos que este
importantísimo trab^jo, esl^bón
de una ya larga cadena, contri-
buirá a su^erir a las autoridades
en la materia la idea de que tales
temas de investieación nPCesita-
rán ser propulsados fuera de 1os
modestos medios en que, hasta
ahora, se han venido reali^ando,
merced a un entusiasmo científi-
co digno de encomio.-L. F. S.

ANUARIO ACRíCOLA DE LOS TERRITO-
RIOS ESP4ÑOLES DEL GOI.^n DE
CUINEA.-Editaclo por la Direc-
ción de AQricultura dP los Te-
rritorios Esnañoles del Golfo de
Guinea.-Publicación niím. 6,
correspondiente al año 1942.-
Madrid, 1944.

En el número 146 de AGRICULTU-
RA, correspondiente al pasado mes
de junio, publicamos la referencia
bibliográñca del núm. 7 del Anua-
rio Agrícola de los Territorios Es-
pañoles del Golfo de Guinea. Apa-
recido con retraso el número 6
del referido Anuario, damos hoy
cuenta de él a nuestros lectores.

Comienza este volumen con un
completo trabajo del señor GÓMEZ
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ACĥ RICUItURA

MORENO sobre las Aráceas de Fer-

nando Poo, en el que describe las
especies indígenas o espontáneas
y las que fueron introducidas de
otros países y que se cultivan en

la actualidad. De éstas, es tal la
importancia de algunas de ellas,

desde el punto de vista alimenti-

cio, que dos géneros : Colocasia

y Xanthosoma, suministran, entre
tres especies a ellos pertenecien-

tes, casi la tercera parte de la ali-
mentación del pueblo indígena,

gracias a sus raices tuberosas y ri-
cas en fécula.

El doctor BÁGUENA publica sus
obseruaciones sobre longicornios

perjudieiales a varios culfiuos ar-
bóreos, y especialmente a los del

cacao y café, en los Territorios Es-
paño^es del Gol^o de Guinea. Tras

exponer unas ideas generales so-
bre la diseminación de estas pla-

gas y características y sistemática
de estos coleópteros, estudia de-

tenidamente los géneros Stenodon-
tes (Mallodon), Sternotomis, Tra-

gocephala y Bixadus: el

primero que no causa plaga, has-
ta ahora, pero sí daños no despre-

ciables en los cacaóteros viejos y

en algunas maderas de exporta-

ción ; los dos géneros siguientes,

cuyos adultos roen los brotes tier-

nos y las larvas devoran la zona
medular de las ramillas ; el Bixa-

dus, que puede originar hasta la

muerte de los cafetos, y, por úl-

timo, cita otro género, que ata-

ca al ylang-ylang y a la Albizzia

Lebec. Expone en cada caso los

más adecuados medios de lucha y
termina con tres apéndices, en los

que analiza, respectivamente, los

caracteres sistemáticos del Stemo-

dontes Downesi Hope y las for-

mas de Sternotomis y Tragoce-

phala.

El tercer capítulo del volumen

recoge los estudios hechos por el
Ingeniero Agrónomo, Jefe de los

Servicios Agrícolas de dicho Te-

rritorio, señor NOSTt, sobre Ilu-

vias, humedad relativa, calor, pre-

siones y vientos de aquellas Po-
sesiones, datos climatológicos de

la mayor importancia y que, para

irse completando, precisan un au-
mento de la red de estaciories y
de sus medios de observación, por
lo cual termina su trabajo el autor

solicitando la colaboración de los
agricultores de la colonia.

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELA-
RIA.-Dirección General de Co-
mercio y Política Arancelaria
del Ministerio de Indutria y Co-
mercio.-Recopilación d^ la le-
gislación complementaria d^ los
Aranceles de Aduanas y de Po-
lítica Comercial.-Tomo X. Un
volumen de 845 páginas. Ma-
drid, 1944.

Los Servicios de Propaganda
del Ministerio de Industria y Co-
mercio han publicado el tomo X
de esta útil recopilación, suspen-
dida a causa de nuestra guerra.
Reunidos los materiales legislati-
vos de la legislación aduanera y
la complementaria de nuestro
Arancel desde que se publicó el
tomo IX, aparece ahora el X de
la serie, correspondiente a 1934, y
en breve se publicarán los volú-
menes correspondientes a los años
que siguen al citado, hasta po-
ner esta recopilación absoluta-
mente al día.

ANUARIO ESTADÍSTICO DE ESPAÑA,
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1943.-
Edición de la Dirección Gene-
ral de Estadística. - Madrid,
1944.

La Dirección General de Esta-
dística, afecta al Ministerio de
Trabajo, acaba de editar el Anua-
rio Estadístico de España de
1943, que es obra de gran ampli-
tud y buena presentación y que
contiene nutrida información es-
tadística, completada con abun-
dantes gráficos, recopilada en los
trece capítulos de que se compo-
ne este volumen de 1.505 páginas.

Los expresados capítulos son
los siguientes : Territorios y Cli-
matología ; Demografía ; Cultura ;
Agricultura ; Industria ; Comercio
exterior ; Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones ; Finan-
zas ; Justicia y Culto ; Precios, Sa-
larios y Consumo ; Trabajo, Pre-
visión y Acción Social ; Benefi-
cencia y Sanidad, e Información
internacional.

Quienes precisen conoccr, pucs,
el desarrollo de las actividades de

nuestro país en sus múltiples as-
pectos, deberán consultar esta pu-
blicación de la mencionada Di-
rección General de Estadística.

EXTRACTO DE REVISTAS

Agua, fuentes y abrevaderos. -
MATALLANA VENTURA (Santiago).
Ganadería, núm. 14. - Agosto
de I 944.

El problema de la mala calidad
del agua y su insuficiencia en el
campo son hechos, por desgra-
cia, muy conocidos de los habi-
tantes de las zonas rurales, pero
que, en muchas ocasiones, pueden
evitarse, pues no son tan escasos,
como parece a primera vista, los
parajes donde es factible encon-
trar agua de buena caliáad y en
cantidad suficiente, con gastos re-
lativamente pequeños.

Clar^ es que no todas las aguas
reúiieri las mismas condiciones de
potabilidad, y, a tal fin, analiza el
Ingeniero agrónomo señor Mata-
llana ]os requisitos que debe cum-

plir un agua potable desde el tri-
ple punto de vista : físico quími-

co y bacteriológico, faceta esta
última del mayor interés y de la

que peca por defecto nuestra ac-
tual legislación.

A continuación examina el au-
tor las condiciones que debe re-
unir un agua que pueda ser abre-
vada por el ganado sin inconve-
niente para la salud de éste y da
algunos datos prácticos, frutos de
sus observaciones.

Así, estima que el ganado va-
cuno admite de tres a cuatro gra-
mos por litro de sal común ; es de-
cir, seis veces el contenido mar-
cado para el agua consumida por
el hombre. En cambio, con la
abundancia de sulfatos se produ-
cen abortos y el empleo de aguas
impurificadas con residuos de azu-
careras suelen originar, e n 1 o s
animales, cólicos y otras pertur-
baciones.

Por último, cita diversos ejem-
plos de obras realizadas con pe-
queño coste y que han soluciona-
do perfectamente el suministro
de agua potable, tanto para el
hombre como para los animalea.
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